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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Ciencias de la Información 28026973

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Comunicación Audiovisual para la Era Digital

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Comunicación Audiovisual para la Era Digital por la Universidad Complutense de Madrid

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

VICTOR BRIONES DIESTE Vicerrector de Estudios

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

VICTOR BRIONES DIESTE Vicerrector de Estudios

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JORGE CLEMENTE MEDIAVILLA Decano de la Facultad de Ciencias de la Información

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avda. Séneca, 2. Rectorado 28040 Madrid 913941878

E-MAIL PROVINCIA FAX

sec.estudios@ucm.es Madrid 913941879

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Madrid, AM 25 de febrero de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Comunicación Audiovisual
para la Era Digital por la Universidad Complutense
de Madrid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Técnicas audiovisuales y
medios de comunicación

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 24 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Complutense de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28026973 Facultad de Ciencias de la Información

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Información
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

60 60

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 48.0

RESTO DE AÑOS 24.0 42.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ucm.es/normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Capacidad para aplicar el corpus teórico e investigador acumulado en este campo científico en el análisis de la Comunicación
Audiovisual en todas sus fases, procesos y productos.

CG2 - Capacidad para estudiar el diseño y planificación de los proyectos en red.

CG4 - Capacidad para estudiar los procesos y técnicas de dirección y gestión de empresas audiovisuales en el marco digital
que permiten identificar nuevas oportunidades de negocio, tanto por la globalización del mercado audiovisual como por la
incorporación de innovadores soportes y nuevas propuestas creativas.

CG5 - Capacidad teórica y metodológica para la identificación y el análisis de los cambios tecnológicos y sus consecuencias
sociales debido a la convergencia digital en la Comunicación Audiovisual.

CG6 - Deontología profesional del audiovisual: que los estudiantes posean las herramientas intelectuales básicas para la defensa de
los valores de igualdad y libertad de expresión y de opinión; Y la capacidad para analizar los efectos que los contenidos digitales
tienen en los derechos humanos y constitucionales.

CG3 - Capacidad de observación e identificación de nuevos fenómenos y problemas de la Comunicación Audiovisual para plantear
hipótesis y avanzar en la creación del corpus teórico práctico en este campo científico.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollo de la capacidad de análisis, general y específica, de la Comunicación Audiovisual, en cualquiera de sus variantes
expresivas y en los diversos medios, soportes, géneros, formatos y manifestaciones, así como su aplicación práctica.

CT2 - Capacidad para fomentar, en contextos académico y profesionales, del avance tecnológico, social y cultural, con el
consecuente liderazgo científico, organizativo y profesional para crear, implantar nuevos procesos comunicativos dentro de una
sociedad basada en el conocimiento.

CT3 - Capacidad para gestionar el lanzamiento y explotación de productos audiovisuales y multimedia, atendiendo a los nuevos
modelos de negocio que cruzan mensajes, soportes y fuentes diversas.

CT4 - Capacidad de analizar el fenómeno digital en los procesos comunicativos (creación, información, estética..) en el ámbito de
los distintos medios de producción audiovisual, y en su dimensión artística, cultural, social, política y económica.

CT5 - Capacitación para la docencia de la Comunicación Audiovisual

CT6 - Capacidad sintética y metodológica para la transmisión de los resultados de las investigaciones básicas y aplicadas por
medios orales, escritos, audiovisuales e hipermedia en foros científicos, profesionales y en los medios de comunicación; y de
transformar los resultados en capacidad de programación estratégica y creativa para el desarrollo práctico de la comunicación
audiovisual.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para comprender las bases tecnológicas de la Comunicación Digital e Internet que se aplican en los procesos
creativos e industriales.

CE3 - Capacidad para estudiar el uso y las potencialidades de las tecnologías digitales para la gestión, archivo y conservación de los
fondos audiovisuales, necesarios para preservar el patrimonio histórico de nuestra sociedad.
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CE4 - Conocimiento de los planteamientos teóricos y prácticos de las Tecnologías digitales para aplicarlos a los procesos de
creación y producción de productos audiovisuales, y al estudio y valoración de su incidencia en nuestra sociedad digital.

CE5 - Capacidad para examinar la creación y gestión de las empresas audiovisuales en el contexto de la Era Digital.

CE6 - Capacidad de análisis, comprensión y evaluación de los cambios estéticos, sociales, culturales e industriales producidos por
las innovaciones tecnológicas en el ámbito de la Comunicación Audiovisual.

CE7 - Conocimiento de los planteamientos teóricos y prácticos de la estructura empresarial y profesional en el entorno de la
comunicación audiovisual para la Era Digital para aplicarlos en evaluaciones, estudios e investigaciones.

CE8 - Capacidad de realizar estudios de consultoría audiovisual a empresas y organizaciones ofreciendo resultados y propuestas de
contenidos audiovisuales.

CE9 - Capacidad para el análisis y la formación en la elaboración de memorias de solicitud y proyectos de creación audiovisual
para la captación de fondos públicos y privados tanto nacionales como internacionales para la creación de contenidos audiovisuales.

CE10 - Capacidad para estudiar, escribir y analizar contenidos audiovisuales en defensas de los derechos fundamentales, la libertad
de expresión y de opinión del individuo.

CE1 - Capacidad para analizar el uso de las tecnologías digitales en los procesos de organización, creación y desarrollo de
producciones audiovisuales, multimedia e interactivas en el ámbito digital.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Requisitos Acceso y criterios de admisión

De acuerdo con el artículo 16 del RD 1393/2007 de 29 de octubre, para acceder a las enseñanzas oficiales del Máster en Comunicación Audiovisual
para la Era Digital los candidatos deberán estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación
superior del EEES que faculten en el país expedidor del título para el acceso a las enseñanzas de Máster.

 

Asimismo el artículo 16.2 contempla que podrán acceder los titulados de sistemas educativos ajenos al EEES sin la necesidad de homologación de
sus títulos previa comprobación por la universidad de que acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios ofi-
ciales españoles y que faculten en el país expedidor para el acceso a las enseñanzas de posgrado. El acceso mediante esta vía no implicará en nin-
gún caso la homologación del título previo que esté en posesión del interesado ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas
del Máster.

 

Los requisitos generales de acceso a este programa se atienen a la normativa de la Universidad Complutense de Madrid que se encuentra disponible
en la dirección: http://www.ucm.es/cont/descargas/documento28374.pdf y que se detallan en las líneas siguientes.

4.2.1. Procedimiento 

 

Primero. Convocatoria

Anualmente la Universidad Complutense de Madrid publicará la convocatoria del proceso de admisión a los estudios de Máster, donde se especificará
el número de plazas ofertadas en cada uno de los estudios de Máster, así como los plazos y procedimientos para la presentación de solicitudes, y la
documentación que haya de acompañar a las mismas.

 

Es competencia del Rector de la UCM, o del Vicerrector en quien delegue, la convocatoria y resolución del proceso de admisión a los estudios de más-
ter en esta universidad.

 

Segundo. Preinscripción      

Los estudiantes formalizarán la preinscripción en el modelo normalizado que al efecto establezca la Universidad Complutense de Madrid, donde, por
orden de preferencia, podrán solicitar su admisión a un máximo de seis enseñanzas de máster. Los estudiantes solo podrán presentar una única solici-
tud de preinscripción; la presentación de dos o más solicitudes conllevará la nulidad de todas ellas.

 

Tercero. Prueba de acceso

Este Máster no establece en su plan de estudios una prueba de evaluación específica de las aptitudes personales o de los conocimientos de quienes
soliciten acceder al mismo.
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Cuarto. Reserva de plazas

La Universidad Complutense de Madrid reservará un número determinado de plazas para ser adjudicadas entre los estudiantes con discapacidad, o
calificados como deportistas de alto nivel.

La plazas objeto de reserva para estos estudiantes que queden sin cubrir serán acumuladas a las ofertadas por la universidad por el régimen general,
en cada una de las convocatorias.

La ordenación y adjudicación de las plazas reservadas se realizará atendiendo a los criterios de valoración que sean de aplicación a cada Máster.

 

Quinto. Plazas reservadas a estudiantes con discapacidad

Se reservará un 5 por 100 de las plazas disponibles para los estudiantes que tengan reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100,
o padezcan menoscabo total del habla o pérdida total de audición así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales perma-
nentes asociadas a las condiciones personales de discapacidad que durante su escolarización anterior hayan precisado recursos extraordinarios.

 

Sexto. Plazas reservadas a deportistas

Se reservará un 3 por 100 de las plazas disponibles para los estudiantes que, reuniendo los requisitos académicos correspondientes, el Consejo Su-
perior de Deportes califique y publique como deportistas de alto nivel antes del 15 de junio del año en curso, o que cumplan las condiciones que esta-
blezca el Consejo de Universidades.

Este Máster no está relacionado con las enseñanzas en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, o estudios relacionados con la actividad física y
el deporte, por lo cual no incrementa esa reserva con plazas adicionales ofertadas para los deportistas de alto nivel.

 

Séptimo. Resolución de la convocatoria y de las reclamaciones

Por resolución del Rector o del Vicerrector en quien delegue, la Universidad publicará la relación de la adjudicación de las plazas ofertadas para sus
estudios de máster en la forma prevista en la convocatoria.

Los interesados podrán reclamar ante el Rector en los tres días siguientes a la publicación oficial de la relación de adjudicación de plazas. Las recla-
maciones serán presentadas ante el Vicerrectorado competente, el cual, tras la comprobación de las alegaciones efectuadas por el interesado, proce-
derá a elevar la correspondiente propuesta de resolución de reclamación.

 

 

4.2.2. Adjudicación de plazas y criterios de valoración

Primero. Prioridades para la adjudicación

Este Máster exige los requisitos previos de titulación y formación que dictan las correspondientes leyes. No pide la superación de una prueba de acce-
so; en cambio establece la entrevista personal previa a la admisión. En todo caso, para la adjudicación de plazas toma en cuenta los criterios de valo-
ración de méritos que se describen seguidamente.

 

Segundo. Criterios de valoración de méritos para la adjudicación de plazas y justificación de los méritos

La Universidad Complutense de Madrid propone que con carácter general, el criterio preferente para la ordenación de las solicitudes será el expedien-
te de los estudiantes. Y acepta que la valoración del currículo de los solicitantes, y su ulterior escalonamiento, tome en cuenta otros criterios de evalua-
ción, especificando el peso de cada uno de ellos en la valoración final. Entre esos criterios, figuran los siguientes:

- Valoración de formación previa específica.

- Experiencia profesional previa en el ámbito del conocimiento del máster.

- Acreditación por organismos oficiales del conocimiento de idiomas.

Criterios específicos de este Máster: una vez cumplidos los requisitos generales de la universidad, los criterios específicos que se han establecido y
publicado para valorar los méritos de los solicitantes, toman en cuenta lo recogido en la tabla 2:

Tabla 2. Criterios de valoración

 Máximo número de puntos

Expediente académico en la titulación de acceso 50

Currículum vitae 25

Adecuación del perfil del candidato a los objetivos y contenidos del programa 15

 Conocimientos de idiomas acreditados por organismos oficiales  5
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 Otros méritos  5

TOTAL 100   

El Coordinador del Máster llevará a cabo una entrevista personal previa a la admisión y a la elaboración del plan de trabajo de cada alumno o alumna
admitido. En ella se despejan las dudas que pueda suscitar la documentación aportada por el o la aspirante; pero, sobre todo, se obtiene información
que no se refleja en las certificaciones expedidas por las universidades de procedencia y otras instituciones. Concretamente, la entrevista se centra en
las expectativas, intereses académicos y profesionales inmediatos y a más largo plazo; experiencia laboral, otros estudios no reglados o conocimien-
tos relevantes. Se aprovecha la entrevista para facilitar información personalizada.           

Los estudiantes acompañarán a su solicitud de admisión la documentación justificativa de sus méritos evaluables, conforme a lo dispuesto en el co-
rrespondiente plan de de estudios.

 

Tercero. Adjudicación de plazas

La resolución del proceso de admisión corresponderá al Rector, o Vicerrector en quien delegue, y se efectuará de acuerdo con lo que resulte de la
aplicación de las reglas, prioridades y criterios de valoración establecidos en la presente normativa. Se realizará mediante un procedimiento conforme
a criterios de mérito, igualdad y capacidad.

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, en la Facultad de Ciencias de la Información, con la
ayuda del coordinador del máster, se procederá al estudio de las posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos, en el caso de
estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, y se incluirían los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados.

4.2.3. Perfiles de ingreso recomendado

Los perfiles de los graduados que pueden, preferentemente, solicitar plaza en el Máster son los siguientes:

- Comunicación audiovisual

- Publicidad y Relaciones Públicas

- Periodismo

- Administración y Dirección de Empresas

- Económicas

- Sociología

- Ciencias Políticas

- Psicología

- Derecho

- Bellas Artes
- Telecomunicaciones
- Informática

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Los principales sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes son los establecidos por los departamentos de la Facultad a la hora de atender y tu-
telar a los alumnos mediante atención personalizada.

El apoyo y la orientación académica contribuyen, en primer lugar, a la inserción del alumno. Se le facilita la disponibilidad de los recursos de infraes-
tructura disponibles (informáticos y bibliotecarios, principalmente). Se le facilita la relación con otros alumnos, lo cual le permitirá, entre otras cosas, in-
corporarse a las redes que ellos mismos han creado y mantienen.

La orientación académica especifica, está asegurada por el profesor de cada asignatura, dentro de las tutorías presenciales o virtuales (especificadas
en el programa de cada asignatura). Además, el alumno será informado de actividades formativas  complementarias tales como cursos de formación
para investigadores organizados por la biblioteca de la Facultad de Ciencias de la Información, seminarios, conferencias, etc.

La atención a los estudiantes con discapacidad, además de los sistemas y medidas de apoyo establecidas por la Universidad Complutense de Madrid
a través de su Oficina para la Integración de Personas con Discapacidad (OIPD), la Facultad presta una notable atención a los alumnos con estas ca-
racterísticas, atendiendo a sus necesidades concretas y específicas. Para todo ello, la Facultad ha realizado un gran esfuerzo de adecuación de los
espacios comunes que faciliten su integración en las diversas actividades académicas y formativas.

A cada alumno se le asignará un tutor al que podrá acudir para resolver todas aquellas dudas referidas a los aspectos investigadores hasta que se de-
cida el director específico de su investigación.

 

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO
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0 9

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

La Universidad Complutense tiene publicado el Reglamento de Reconocimiento y Transferencia de créditos en Gra-
dos y Másteres en la siguiente dirección web:

  http://www.ucm.es/normativa

 

El reconocimiento de créditos supone la aceptación por la UCM de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de
la UCM o de otra Universidad, o el proporcionar efectos académicos a actividades que, de acuerdo con la normativa
de la UCM, dispongan de carácter formativo para el estudiante. Los créditos reconocidos computarán – en los por-
centajes que dependiendo de su origen se establezcan - para la obtención de una titulación de carácter oficial.

 

El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de Más-
ter que se solicite, conforme a los siguientes criterios:

a. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a asignaturas superadas entre enseñanzas ofi-
ciales de Máster, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
de origen y las previstas en el plan de estudios del título de Máster Universitario para el que se solicite el reconoci-
miento de créditos.

b. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Licenciatura, Ingeniería Superior o Arquitec-
tura, enseñanzas todas ellas anteriores al R.D. 1393/2007, siempre y cuando procedan de asignaturas vinculadas al
segundo ciclo de las mismas y atendiendo a la misma adecuación de competencias.

c. Se podrán reconocer créditos cursados en enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas tanto por el R.D.
1393/2007 como por los anteriores R.D. 185/1985 R.D. 778/1998 y R.D. 56/2005, teniendo en cuenta la adecuación
entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el
Máster Universitario que se quiera cursar.

d. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análogo
nivel y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de
créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los
mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

e. El Trabajo Fin de Máster no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las compe-
tencias específicas asociadas al título de Máster correspondiente de la UCM.

 

El reconocimiento de créditos no podrá superar el 40% de los créditos correspondientes al título de Máster para el
que se solicite el reconocimiento.

 

En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados, de forma explícita, el número y tipo de créditos ECTS que se
le reconocen al estudiante, conforme a los contenidos y competencias que queden acreditados, y aquellas asignatu-
ras que no deberán ser cursadas por el estudiante.

 

En el expediente del estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspondiente. Es-
ta calificación será equivalente a la calificación de las asignaturas que han dado origen al reconocimiento. En caso
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necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas de origen conlleven al reconocimiento de una
única asignatura de destino. No serán susceptibles de reconocimiento los créditos de asignaturas previamente reco-
nocidas o convalidadas.

 

La transferencia de créditos implica que en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de
Máster de la UCM, seguidas por cada estudiante, se incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en la UCM u otra Universidad, cuando esos estudios no hayan conducido a la ob-
tención de un título oficial. No se incluirán entre estos créditos los que hayan sido objeto de reconocimiento.

 

La transferencia de créditos se realizará consignando el número de créditos y la calificación obtenida en las asigna-
turas superadas en otros estudios universitarios oficiales no finalizados.

En ningún caso los créditos objeto de transferencia computarán a efectos de media del expediente académico.

La transferencia de créditos será otorgada por la Secretaría General de la Universidad a la vista de la documenta-
ción aportada por el estudiante y se incorporará a su expediente académico.

 

Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por el Decano/a o Director/a del Centro al que se en-
cuentren adscritas las enseñanzas de Máster, para las que se solicita el reconocimiento de créditos, previo informe
de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos del Centro.

La Comisión de Estudios de la Universidad velará por el correcto funcionamiento de las Comisiones de Reconoci-
miento y Transferencia de cada Centro, atenderá las dificultades que pudieran surgir en los procesos de reconoci-
miento y transferencias y validará las tablas de reconocimiento de créditos.

 

Contra las resoluciones del Decano/a o Director/a del Centro se podrá interponer recurso de alzada ante el Rector
en el plazo de un mes.

 

Los Centros elaborarán tablas de reconocimiento de créditos que serán públicas y que permitirán a los estudiantes
conocer con antelación las asignaturas, materias o módulos susceptibles de reconocimiento. Estas tablas serán re-
mitidas a la Comisión de Estudios de la Universidad Complutense al finalizar cada curso académico, debiendo actua-
lizarse periódicamente con los reconocimientos nuevos que se hayan tramitado y aprobado. Cualquier modificación
de estas tablas será puesta en conocimiento de la Comisión de Estudios.

 

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

 

 

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Asistencia a actividades formativas extralectivas

Tutorías y procesos de evaluacion

Preparción de trabajos de campos

Lecturas y estudio

Clases teóricas

Sesiones de seminario, debate y dinámicas colaborativas:

Seminarios, lecturas y debates en torno a los derechos humanos, derechos fundamentales, defensa de la libertad de expresión,
creación y de la igualdad.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teórica, en las que se expondran los objetivos, temas y conceptos principales de la Comunicación Audiovisual para la Era
Digital

Trabajos, lecturas, ejercicios paralelos. Se plantean al alumno propuestas de trabajo, lecturas y ejercicios en lso cuales el alumno
pueda ejercitar su aprendizaje de forma activa.

Trabajos prácticos audiovisuales. El alumno realizará trabajos y producciones audiovisuales acorde a los conceptos teóricos
propuestos.

Asistencia y paricipación activa en actividades formativas extra-lectivas programadas por la Universidad, Facultad, Departamentos
o la coordinación del Máster.

Tutorías que se ofrecerán al alumno para el asesoramiento personalizado y ayuda a su formación.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Asistencia y participación positiva en las actividades del alumno

Trabajos y pruebas de la asignatura

5.5 NIVEL 1: Los procesos de Creación del Audiovisual Digital

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Estudio de los Procesos de Creación y Tecnología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Relacionar planteamientos teóricos (conceptos, teorías, modelos) con las aplicaciones prácticas, utilizar bibliografía y fuentes pertinentes, identificar
hipótesis de trabajo, contrastar las hipótesis, identificar la conveniencia y equilibrio de las diferentes estrategias creativas.

Desarrollar su capacidad para analizar contenidos y articulaciones formales del audiovisual digital.

Profundizar en el conocimiento de la tecnología digital y sus implicaciones en la actividad creativa actual.

Aprender a gestionar y proyectar económicamente las actividades audiovisuales digitales.

Manejar fuentes especializadas, aplicar conceptos y tener un mayor entendimiento de la realidad creativa del audiovisual digital y su implantación ac-
tual en todos los ámbitos culturales y sociales.

Desarrollar el trabajo en equipo y defender los proyectos realizados.

Estar capacitados para entender, analizar e interpretar los nuevos lenguajes mediáticos en la multidifusión digital.

Proyectar, gestionar y evaluar una entidad económica (autónomo, S.L., S.A.) orientada hacia el audiovisual digital.

Alcanzar la integración laboral dentro de los segmentos estratégicos de la industria audiovisual en el marco de las exigencias innovadoras y las necesi-
dades comunicativas de la sociedad del conocimiento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tratará la fundamentación de los procesos de la Creación Audiovisual Digital. S e estudiarán los fundamentos (tendencias, escuelas, conceptos), fuen-
tes, planteamientos metodológicos y avances tecnológicos  para llevar a cabo los procesos de diseño, guión, producción, realización y postproducción
en el ámbito de la creación digital.

Asimismo, se analizarán las bases tecnológicas digitales y técnicas apropiadas para la creación y difusión de los productos audiovisuales digitales. Y
se estudiarán las metodologías necesarias para el análisis de los mensajes y discursos audiovisuales.

 

Finalmente, se impartirán las bases para la gestión de organizaciones públicas y privadas que elaboran, difunden y comercializan productos y servicios audiovisuales di-
gitales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumno debe realizar los ejercicios y los trabajos prácticos que propongan los docentes.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para aplicar el corpus teórico e investigador acumulado en este campo científico en el análisis de la Comunicación
Audiovisual en todas sus fases, procesos y productos.

CG2 - Capacidad para estudiar el diseño y planificación de los proyectos en red.

CG4 - Capacidad para estudiar los procesos y técnicas de dirección y gestión de empresas audiovisuales en el marco digital
que permiten identificar nuevas oportunidades de negocio, tanto por la globalización del mercado audiovisual como por la
incorporación de innovadores soportes y nuevas propuestas creativas.

CG5 - Capacidad teórica y metodológica para la identificación y el análisis de los cambios tecnológicos y sus consecuencias
sociales debido a la convergencia digital en la Comunicación Audiovisual.

CG3 - Capacidad de observación e identificación de nuevos fenómenos y problemas de la Comunicación Audiovisual para plantear
hipótesis y avanzar en la creación del corpus teórico práctico en este campo científico.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para fomentar, en contextos académico y profesionales, del avance tecnológico, social y cultural, con el
consecuente liderazgo científico, organizativo y profesional para crear, implantar nuevos procesos comunicativos dentro de una
sociedad basada en el conocimiento.
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CT3 - Capacidad para gestionar el lanzamiento y explotación de productos audiovisuales y multimedia, atendiendo a los nuevos
modelos de negocio que cruzan mensajes, soportes y fuentes diversas.

CT4 - Capacidad de analizar el fenómeno digital en los procesos comunicativos (creación, información, estética..) en el ámbito de
los distintos medios de producción audiovisual, y en su dimensión artística, cultural, social, política y económica.

CT5 - Capacitación para la docencia de la Comunicación Audiovisual

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para comprender las bases tecnológicas de la Comunicación Digital e Internet que se aplican en los procesos
creativos e industriales.

CE3 - Capacidad para estudiar el uso y las potencialidades de las tecnologías digitales para la gestión, archivo y conservación de los
fondos audiovisuales, necesarios para preservar el patrimonio histórico de nuestra sociedad.

CE4 - Conocimiento de los planteamientos teóricos y prácticos de las Tecnologías digitales para aplicarlos a los procesos de
creación y producción de productos audiovisuales, y al estudio y valoración de su incidencia en nuestra sociedad digital.

CE5 - Capacidad para examinar la creación y gestión de las empresas audiovisuales en el contexto de la Era Digital.

CE6 - Capacidad de análisis, comprensión y evaluación de los cambios estéticos, sociales, culturales e industriales producidos por
las innovaciones tecnológicas en el ámbito de la Comunicación Audiovisual.

CE1 - Capacidad para analizar el uso de las tecnologías digitales en los procesos de organización, creación y desarrollo de
producciones audiovisuales, multimedia e interactivas en el ámbito digital.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a actividades formativas
extralectivas

20 100

Tutorías y procesos de evaluacion 16 40

Preparción de trabajos de campos 210 10

Lecturas y estudio 70 0

Clases teóricas 24 100

Sesiones de seminario, debate y dinámicas
colaborativas:

30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajos, lecturas, ejercicios paralelos. Se plantean al alumno propuestas de trabajo, lecturas y ejercicios en lso cuales el alumno
pueda ejercitar su aprendizaje de forma activa.

Trabajos prácticos audiovisuales. El alumno realizará trabajos y producciones audiovisuales acorde a los conceptos teóricos
propuestos.

Asistencia y paricipación activa en actividades formativas extra-lectivas programadas por la Universidad, Facultad, Departamentos
o la coordinación del Máster.

Tutorías que se ofrecerán al alumno para el asesoramiento personalizado y ayuda a su formación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación positiva en las
actividades del alumno

0.0 10.0

Trabajos y pruebas de la asignatura 0.0 10.0

NIVEL 2: Análisis, Gestión y Deontología en la Era Digital

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 Este nivel tiene como objetivos capacitar al alumno en el análisis de los textos audiovisuales, con especial incidencia en los servicios digitales multi-
plataforma y multimedia. También se centrará en las bases de gestión, financiación y modelos de negocio del audiovisual digital

Su objetivo es pues formar a analistas y gestores capaces de profundizar en el estudio y la explotación del Audiovisual Digital.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Profundizar en el conocimiento y comprensión de la comunicación audiovisual desde el punto de vista histórico y actual, manejar fuentes especializa-
das, aplicar conceptos y tener un mayor entendimiento de la realidad comunicativa de la organizaciones. Asimismo, estas actividades permitirán al es-
tudiante experimentar el trabajo en equipo y la defensa de los proyectos realizados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Este nivel de carácter obligatorio ofrecerá a los alumnos las herramientas básicas para entender la gestión y la metodología auidiovisual en la Era Digi-
tal. Por ello, los estudiantes deberán realizar las prácticas, ejercicios y memorias de investigación que propogan los docentes.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad para estudiar los procesos y técnicas de dirección y gestión de empresas audiovisuales en el marco digital
que permiten identificar nuevas oportunidades de negocio, tanto por la globalización del mercado audiovisual como por la
incorporación de innovadores soportes y nuevas propuestas creativas.

CG5 - Capacidad teórica y metodológica para la identificación y el análisis de los cambios tecnológicos y sus consecuencias
sociales debido a la convergencia digital en la Comunicación Audiovisual.

CG6 - Deontología profesional del audiovisual: que los estudiantes posean las herramientas intelectuales básicas para la defensa de
los valores de igualdad y libertad de expresión y de opinión; Y la capacidad para analizar los efectos que los contenidos digitales
tienen en los derechos humanos y constitucionales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollo de la capacidad de análisis, general y específica, de la Comunicación Audiovisual, en cualquiera de sus variantes
expresivas y en los diversos medios, soportes, géneros, formatos y manifestaciones, así como su aplicación práctica.

CT2 - Capacidad para fomentar, en contextos académico y profesionales, del avance tecnológico, social y cultural, con el
consecuente liderazgo científico, organizativo y profesional para crear, implantar nuevos procesos comunicativos dentro de una
sociedad basada en el conocimiento.

CT5 - Capacitación para la docencia de la Comunicación Audiovisual
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CT6 - Capacidad sintética y metodológica para la transmisión de los resultados de las investigaciones básicas y aplicadas por
medios orales, escritos, audiovisuales e hipermedia en foros científicos, profesionales y en los medios de comunicación; y de
transformar los resultados en capacidad de programación estratégica y creativa para el desarrollo práctico de la comunicación
audiovisual.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocimiento de los planteamientos teóricos y prácticos de las Tecnologías digitales para aplicarlos a los procesos de
creación y producción de productos audiovisuales, y al estudio y valoración de su incidencia en nuestra sociedad digital.

CE5 - Capacidad para examinar la creación y gestión de las empresas audiovisuales en el contexto de la Era Digital.

CE7 - Conocimiento de los planteamientos teóricos y prácticos de la estructura empresarial y profesional en el entorno de la
comunicación audiovisual para la Era Digital para aplicarlos en evaluaciones, estudios e investigaciones.

CE8 - Capacidad de realizar estudios de consultoría audiovisual a empresas y organizaciones ofreciendo resultados y propuestas de
contenidos audiovisuales.

CE10 - Capacidad para estudiar, escribir y analizar contenidos audiovisuales en defensas de los derechos fundamentales, la libertad
de expresión y de opinión del individuo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a actividades formativas
extralectivas

10 100

Tutorías y procesos de evaluacion 16 100

Preparción de trabajos de campos 200 10

Lecturas y estudio 35 0

Clases teóricas 24 100

Sesiones de seminario, debate y dinámicas
colaborativas:

15 100

Seminarios, lecturas y debates en torno
a los derechos humanos, derechos
fundamentales, defensa de la libertad de
expresión, creación y de la igualdad.

35 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teórica, en las que se expondran los objetivos, temas y conceptos principales de la Comunicación Audiovisual para la Era
Digital

Trabajos, lecturas, ejercicios paralelos. Se plantean al alumno propuestas de trabajo, lecturas y ejercicios en lso cuales el alumno
pueda ejercitar su aprendizaje de forma activa.

Trabajos prácticos audiovisuales. El alumno realizará trabajos y producciones audiovisuales acorde a los conceptos teóricos
propuestos.

Asistencia y paricipación activa en actividades formativas extra-lectivas programadas por la Universidad, Facultad, Departamentos
o la coordinación del Máster.

Tutorías que se ofrecerán al alumno para el asesoramiento personalizado y ayuda a su formación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación positiva en las
actividades del alumno

0.0 10.0

Trabajos y pruebas de la asignatura 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: La Comunicación Audiovisual Digital por perspectivas y especializaciones

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Análisis de los contenidos y usos del AV Digital

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Este nivel ofrece al alumno la c apacidad de analizar el fenómeno digital en los procesos  comunicativos (creación, información, estética…,) en el ám-
bito de los distintos medios de producción audiovisual, y en su dimensión artística, cultural, social, política y económica.

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se abordarán áreas que son transversales a los distintos sectores de especialización contenidos en nuestro Máster. Éstas incluyen:
a) los estudios relativos al conocimiento y análisis de los diversos tipos de textos audiovisuales); b) los estudios relativos al conocimiento y la compren-
sión de las nuevas tendencias artísticas en las diversas plataformas audiovisuales de creación y difusión; c) los estudios relativos al papel y modos de
presencia de los textos audiovisuales en el ámbito de internet y los nuevos modelos interactivos de creación y consumo que han surgido en su interior;
d) los estudios relativo s a la comprensión de los marcos sociales en los que se desarrollan los productos audiovisuales contemporáneos; e) los estu-
dios relativos a las metodologías de documentación y catalogación de los diversos productos audiovisuales y al conocimiento de los diversos tipos de
instituciones implicadas en esta tarea.

Si los estudios de los apartados a), b) y c) serán asumidos por los dos Departamentos responsables de este programa, los estudios correspondientes
a los apartados d) y e)   serán implementados a través de la colaboración de dos Departamentos de la Facultad de Ciencias de la Información de la
UCM: el Departamento de Sociología IV y el Departamento de Biblioteconomía y Documentación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia permite al estudio enfrentarse a la Cultura Audiovisual para la Era Digital. Los alumnos deberán realizar los trabajo, prácticas y talles que
presentes los docentes, además de superar una prueba relacionada con los contenidos de la materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Capacidad teórica y metodológica para la identificación y el análisis de los cambios tecnológicos y sus consecuencias
sociales debido a la convergencia digital en la Comunicación Audiovisual.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT4 - Capacidad de analizar el fenómeno digital en los procesos comunicativos (creación, información, estética..) en el ámbito de
los distintos medios de producción audiovisual, y en su dimensión artística, cultural, social, política y económica.

CT5 - Capacitación para la docencia de la Comunicación Audiovisual

CT6 - Capacidad sintética y metodológica para la transmisión de los resultados de las investigaciones básicas y aplicadas por
medios orales, escritos, audiovisuales e hipermedia en foros científicos, profesionales y en los medios de comunicación; y de
transformar los resultados en capacidad de programación estratégica y creativa para el desarrollo práctico de la comunicación
audiovisual.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Capacidad de análisis, comprensión y evaluación de los cambios estéticos, sociales, culturales e industriales producidos por
las innovaciones tecnológicas en el ámbito de la Comunicación Audiovisual.

CE7 - Conocimiento de los planteamientos teóricos y prácticos de la estructura empresarial y profesional en el entorno de la
comunicación audiovisual para la Era Digital para aplicarlos en evaluaciones, estudios e investigaciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a actividades formativas
extralectivas

10 100

Tutorías y procesos de evaluacion 8 100

Preparción de trabajos de campos 105 10

Lecturas y estudio 35 0

Clases teóricas 12 100

Sesiones de seminario, debate y dinámicas
colaborativas:

15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teórica, en las que se expondran los objetivos, temas y conceptos principales de la Comunicación Audiovisual para la Era
Digital

Trabajos, lecturas, ejercicios paralelos. Se plantean al alumno propuestas de trabajo, lecturas y ejercicios en lso cuales el alumno
pueda ejercitar su aprendizaje de forma activa.

Asistencia y paricipación activa en actividades formativas extra-lectivas programadas por la Universidad, Facultad, Departamentos
o la coordinación del Máster.

Tutorías que se ofrecerán al alumno para el asesoramiento personalizado y ayuda a su formación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación positiva en las
actividades del alumno

0.0 10.0

Trabajos y pruebas de la asignatura 0.0 10.0

NIVEL 2: Estudio de los sectores de especialización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

18

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta materia es la que permite al alumno alcanzar su formación educativa, académica e investigadora en la Comunicación Audiovisual para la Era Di-
gital.
Se centra en los conocimientos de análisis e investigación científica sobre la Realización, Edición, Postproducción, Escritural Digital y en los de Ges-
tión y Producción Audiovisual en la Era Digital.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se aborda el estudio de los problemas teóricos, estéticos y conceptuales en las áreas de trabajo que son transversales a los distintos
sectores de especialización (Producción Realización, Postproducción y Gestión del AV Digital) y gestión de la empresa del audiovisual digital. También
se aborda el estudio de las industrias culturales y su implantación social, cuyo desarrollo digital es casi absolutamente audiovisual.

La materia entrena a los alumnos para que sean capaces de especializar los conocimientos transversales adquiridos y de ajustarlos a la actividad y al 
sector audiovisual en que quiera desarrollar su trabajo profesional.

En suma, el objetivo principal es que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y alcancen la capacidad de resolución de problemas
teóricos en nuevos entornos dentro de los contextos multidisciplinares en los que se mueve la comunicación audiovisual. Y que, finalmente, sepan
transmitir sus conocimientos a públicos generalistas y especializados de un modo claro y socialmente responsable.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Materia obligatoria.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para aplicar el corpus teórico e investigador acumulado en este campo científico en el análisis de la Comunicación
Audiovisual en todas sus fases, procesos y productos.

CG2 - Capacidad para estudiar el diseño y planificación de los proyectos en red.

CG3 - Capacidad de observación e identificación de nuevos fenómenos y problemas de la Comunicación Audiovisual para plantear
hipótesis y avanzar en la creación del corpus teórico práctico en este campo científico.

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollo de la capacidad de análisis, general y específica, de la Comunicación Audiovisual, en cualquiera de sus variantes
expresivas y en los diversos medios, soportes, géneros, formatos y manifestaciones, así como su aplicación práctica.

CT3 - Capacidad para gestionar el lanzamiento y explotación de productos audiovisuales y multimedia, atendiendo a los nuevos
modelos de negocio que cruzan mensajes, soportes y fuentes diversas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Capacidad para estudiar el uso y las potencialidades de las tecnologías digitales para la gestión, archivo y conservación de los
fondos audiovisuales, necesarios para preservar el patrimonio histórico de nuestra sociedad.

CE5 - Capacidad para examinar la creación y gestión de las empresas audiovisuales en el contexto de la Era Digital.

CE8 - Capacidad de realizar estudios de consultoría audiovisual a empresas y organizaciones ofreciendo resultados y propuestas de
contenidos audiovisuales.

CE9 - Capacidad para el análisis y la formación en la elaboración de memorias de solicitud y proyectos de creación audiovisual
para la captación de fondos públicos y privados tanto nacionales como internacionales para la creación de contenidos audiovisuales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Asistencia a actividades formativas
extralectivas

30 100

Tutorías y procesos de evaluacion 24 40

Preparción de trabajos de campos 300 20

Lecturas y estudio 50 0

Clases teóricas 36 100

Sesiones de seminario, debate y dinámicas
colaborativas:

45 100

Seminarios, lecturas y debates en torno
a los derechos humanos, derechos
fundamentales, defensa de la libertad de
expresión, creación y de la igualdad.

105 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teórica, en las que se expondran los objetivos, temas y conceptos principales de la Comunicación Audiovisual para la Era
Digital

Trabajos, lecturas, ejercicios paralelos. Se plantean al alumno propuestas de trabajo, lecturas y ejercicios en lso cuales el alumno
pueda ejercitar su aprendizaje de forma activa.

Trabajos prácticos audiovisuales. El alumno realizará trabajos y producciones audiovisuales acorde a los conceptos teóricos
propuestos.

Asistencia y paricipación activa en actividades formativas extra-lectivas programadas por la Universidad, Facultad, Departamentos
o la coordinación del Máster.

Tutorías que se ofrecerán al alumno para el asesoramiento personalizado y ayuda a su formación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación positiva en las
actividades del alumno

0.0 10.0

Trabajos y pruebas de la asignatura 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El Trabajo Fin de Máster

El trabajo fin de máster, 12 créditos, estará dirigido por uno de los profesores del máster.

El trabajo profundizará en todo el proceso de comunicación audiovisual. Por tanto, el trabajo consistirá en la elaboración de proyectos de comunica-
ción audiovisual en sus distintas fases, aplicables al área y sector específico de la materia escogida por el alumno.

El sistema de evaluación específico del Trabajo Fin de Máster está orientado a conocer la capacidad del alumno de aplicar los conocimientos adquiri-
dos en las diferentes asignaturas cursadas en el máster así como específicamente en el área y el sector elegidos.

Para la evaluación del Trabajo Fin de Máster se tendrá en cuenta los siguientes criterios:

· Estructura del trabajo

· Actualización y alcance de las fuentes de investigación y bibliografía revisada

· Adecuación de la metodología

· Definición de objetivos y exposición de resultados

· Coherencia entre análisis de situación, objetivos propuestos, estrategia, etc.

· Aplicabilidad del proyecto.

· Defensa del trabajo.

El trabajo tendrá una calificación de un mínimo de 0 y un máximo de 10.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo de Fin de Máster es un proyecto académico de investigación que realiza el alumno acorde a 12 créditos CTS.

Dado el carácter académico/científico de, Máster en Comunicación Audiovisual en la Era Digital este trabajo puede abordarse desde diversas perspec-
tivas y desde diferentes postulados.

· Se aceptarán trabajos de investigación relacionados con cualquier área de conocimiento que dependa de las materias y las competencias de este Máster. Muy es-
pecialmente se fomentará aquellos trabajos de investigación que supongan un avance científico y aquellos que presenten retos en la aplicación de los métodos
comunicativos.

· Se fomentarán los proyectos que utilicen la Comunicación Audiovisual o los productos audiovisuales en la defensa de los valores democráticos, sociales, de
igualdad y de protección y defensa de los valores universales del hombre. Especial interés se mostrará en aquellos que fomenten la lucha contra el racismo, la xe-
nofobia, el machismo o cualquier otra discriminación social o racial.

· Los estudiantes podrán escoger el soporte de su trabajo. Este podrá ser un texto escrito pero también, en las materias que se requiera y con la autorización del
profesor o monitor, se podrá presentar obras audiovisuales.

· En los trabajos audiovisuales y en los textos escritos, el alumno deberá mostrar los conocimientos, competencias y herramientas adquiridas durante el proyecto.

· En los textos audiovisuales se permitirá la realización de obras de ficción de no ficción y otros formatos. Especial interés se presentará en nuevos formatos, nue-
vos sistemas de producción y nuevas formas de exhibición.

· Los textos escritos podrán plantearse como investigaciones académicas siempre que requieran los niveles standards exigidos en las mismas. Todo trabajo surgirá
de un proyecto que debe ser asesorado por un profesor o docente.

· Los trabajos fin de máster podrán realizarse en grupo siempre que los docentes que los dirijan lo consideren oportuno. Esta propuesta debe partir del alumno y se
considera indicada especialmente en los productos audiovisuales, dada su complejidad y laboriosidad. En este caso, se evaluará la aportación de cada uno de los
integrantes mediante una defensa pública individualizada del TFM.

 

El Trabajo Fin de Máster

Será tutorizado por un profesor del Máster. Este realizará tutorías, sesiones o seminarios con los alumnos a su cargo.

Cada profesor organizará el sistema de tutoría con los alumnos. En algunas disciplinas podrán tratarse de seminarios o sesiones en grupo.

El profesor deberá seguir el desarrollo del proceso. No se aceptarán trabajos Fin de Máster que no fuesen supervisados por un tutor.

Las actividades formativas del TFM comprenderán:

Las clases teóricas, en las que se expondrán los objetivos principales de los posibles temas de los TFMs y se desarrollarán los contenidos conceptua-
les fundamentales de los mismos.

Lecturas paralelas: se ofrecerá una selección bibliográfica (libros, artículos, páginas web, etc.) que servirán de apoyo a lo expuesto en las clases teóri-
cas.

Seminario sobre el conocimiento de los métodos de citas bibliográficas más habituales en la Comunicación Audiovisual y sobre la metodología em-
pleada en esta área de conocimiento.
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Talleres en los que se analizarán en grupo planteamientos y diseños de investigación y evaluación específicos y se atenderá a estudios de caso. Con
estos talleres se pretende entrenar a los alumnos en los procedimientos de búsqueda y selección de información, análisis y síntesis de conocimientos,
planteamientos de problemas concretos y análisis críticos.

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se trata de un trabajo de carácter obligatorio.
Será tutorizado por un profesor del Máster. Este realizará tutorías, sesiones, talleres o seminarios con los alumnos y estudiantes a su cargo.
Cada profesor organizará el sistema de tutoría con los alumnos. en algunas disciplinas podrá tratarse de seminarios o sesiones en grupo.
El profesor deberá seguir el desarrollo del proceso. No se aceptarán trabajos Fin de Máster que no fuesen supervisado por un tutor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para aplicar el corpus teórico e investigador acumulado en este campo científico en el análisis de la Comunicación
Audiovisual en todas sus fases, procesos y productos.

CG4 - Capacidad para estudiar los procesos y técnicas de dirección y gestión de empresas audiovisuales en el marco digital
que permiten identificar nuevas oportunidades de negocio, tanto por la globalización del mercado audiovisual como por la
incorporación de innovadores soportes y nuevas propuestas creativas.

CG6 - Deontología profesional del audiovisual: que los estudiantes posean las herramientas intelectuales básicas para la defensa de
los valores de igualdad y libertad de expresión y de opinión; Y la capacidad para analizar los efectos que los contenidos digitales
tienen en los derechos humanos y constitucionales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollo de la capacidad de análisis, general y específica, de la Comunicación Audiovisual, en cualquiera de sus variantes
expresivas y en los diversos medios, soportes, géneros, formatos y manifestaciones, así como su aplicación práctica.

CT2 - Capacidad para fomentar, en contextos académico y profesionales, del avance tecnológico, social y cultural, con el
consecuente liderazgo científico, organizativo y profesional para crear, implantar nuevos procesos comunicativos dentro de una
sociedad basada en el conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Capacidad para estudiar el uso y las potencialidades de las tecnologías digitales para la gestión, archivo y conservación de los
fondos audiovisuales, necesarios para preservar el patrimonio histórico de nuestra sociedad.

CE5 - Capacidad para examinar la creación y gestión de las empresas audiovisuales en el contexto de la Era Digital.

CE7 - Conocimiento de los planteamientos teóricos y prácticos de la estructura empresarial y profesional en el entorno de la
comunicación audiovisual para la Era Digital para aplicarlos en evaluaciones, estudios e investigaciones.

CE9 - Capacidad para el análisis y la formación en la elaboración de memorias de solicitud y proyectos de creación audiovisual
para la captación de fondos públicos y privados tanto nacionales como internacionales para la creación de contenidos audiovisuales.

CE10 - Capacidad para estudiar, escribir y analizar contenidos audiovisuales en defensas de los derechos fundamentales, la libertad
de expresión y de opinión del individuo.

CE1 - Capacidad para analizar el uso de las tecnologías digitales en los procesos de organización, creación y desarrollo de
producciones audiovisuales, multimedia e interactivas en el ámbito digital.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a actividades formativas
extralectivas

10 100

Tutorías y procesos de evaluacion 8 100

Preparción de trabajos de campos 105 10

Lecturas y estudio 35 0

Clases teóricas 12 100

Sesiones de seminario, debate y dinámicas
colaborativas:

15 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajos prácticos audiovisuales. El alumno realizará trabajos y producciones audiovisuales acorde a los conceptos teóricos
propuestos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos y pruebas de la asignatura 0.0 10.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Complutense de Madrid Catedrático de
Universidad

29.2 100 34,6

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular 12 100 10,5

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Asociado

13 100 8

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Contratado
Doctor

8.3 100 5,1

Universidad Complutense de Madrid Ayudante 4 0 2

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular
de Universidad

33 100 38,5

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 10 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El seguimiento del progreso y de los resultados de aprendizaje de los estudiantes corresponde al Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad de la
Universidad Complutense de Madrid, a través de su Oficina para la Calidad como órgano de asesoramiento. Esta Oficina desarrollará actividades de
evaluación de enseñanzas de acuerdo con estándares internacionalmente aceptados dentro del contexto del Espacio Europeo de Educación Superior
(EEES).

Aunque hasta ahora, el seguimiento del progreso se llevaba a cabo exclusivamente con los alumnos de licenciatura (ahora  grado), se espera que se
amplíe también a las personas que cursen posgrados.

Para completar y complementar estos procedimientos de seguimiento de calidad y resultados de aprendizaje, el propio centro ha creado una Comisión
de Calidad, aprobada por la Junta de la Facultad de Ciencias de la Información que realizará un seguimiento del progreso de aprendizaje de los alum-
nos.

Los progresos y resultados del aprendizaje serán mucho más transparentes con este nuevo plan, ya que los profesores podrán comprobar en los talle-
res de trabajo en grupo cómo se comportan colectivamente los estudiantes, cómo organizan y presentan grupalmente sus proyectos, cómo se enfren-
tan a las actividades en espacios distintos del aula habitual de clase, como afrontan sus responsabilidades individuales en presentaciones y en exáme-
nes.

Por las actividades que han de realizar, se deduce que la implicación del alumnado será muy superior a la que se exigía hasta ahora y esa implicación
debe conducir a un compromiso y a una constancia necesaria en la evaluación continua. Es esperable que los alumnos que se matriculen en el máster
tomen conciencia de estas nuevas responsabilidades y se conviertan en un auténtico reto.

Por otro lado, aunque la tasa de abandono sea ya bastante baja, cabe esperar que con el nuevo modelo docente, el alumno esté más motivado y
orientado y así pueda rebajarse aún más la citada tasa de abandono.

El seguimiento del progreso y de los resultados de aprendizaje de los estudiantes corresponde al Vicerrectorado de Desarrollo y Calidad de la Docen-
cia de la Universidad Complutense de Madrid, a través de su Oficina para la Calidad como órgano de asesoramiento. Esta Oficina desarrollará activi-
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dades de evaluación de enseñanzas de acuerdo con estándares internacionalmente aceptados dentro del contexto del Espacio Europeo de Educación
Superior (EEES).

Aunque hasta ahora, el seguimiento del progreso se llevaba a cabo exclusivamente con los alumnos de licenciatura (ahora  grado), se espera que se
amplíe también a las personas que cursen másteres.

Para completar y complementar estos procedimientos de seguimiento de calidad y resultados de aprendizaje, el propio centro ha creado una Comisión
de Calidad, aprobada por la Junta de la Facultad de Ciencias de la Información que realizará un seguimiento del progreso de aprendizaje de los alum-
nos.

Los progresos y resultados del aprendizaje serán mucho más transparentes con en este nuevo plan, ya que los profesores podrán comprobar en los
talleres de trabajo en grupo cómo se comportan colectivamente los estudiantes, cómo organizan y presentan grupalmente sus proyectos, cómo se en-
frentan a las actividades en espacios distintos del aula habitual de clase, como afrontan sus responsabilidades individuales en presentaciones y en
exámenes.

Por las actividades que han de realizar, se deduce que la implicación del alumnado será muy superior a la que se exigía hasta ahora y esa implicación
debe conducir a un compromiso y a una constancia necesarios en la evaluación continua. Es esperable que los alumnos que se matriculen en el más-
ter tomen conciencia de estas nuevas responsabilidades y se conviertan en un auténtico reto.

Por otro lado, aunque la tasa de abandono sea ya bastante baja, cabe esperar que con el nuevo modelo docente, el alumno esté más motivado y
orientado y así pueda rebajarse aún más la citada tasa de abandono.

El procedimiento general utilizado para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes será por tanto, además de las aportacio-
nes de la Comisión de Calidad de la Junta de Facultad, la evaluación específica de los profesores hacia sus alumnos en cada una de las actividades
individuales o de equipo de las asignaturas que cursan y del Trabajo de Fin de Máster.

El número reducido de alumnos, la evaluación continua, las actividades prácticas exigidas y la defensa de los Trabajos de Fin de Máster permitirán ob-
tener una visión global del progreso de los estudiantes y de la eficiencia del Máster. El análisis se completará al comparar los datos de tasas de gra-
duación, abandono y eficiencia obtenidos al final de curso con las evaluaciones de los alumnos.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ucm.es/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No aplicable. Este máster no sustituye a otro.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano de la Facultad de
Ciencias de la Información

JORGE CLEMENTE MEDIAVILLA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Complutense, 3 28040 Madrid Madrid

EMAIL FAX

decanato@ccinf.ucm.es 913942102

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Estudios VICTOR BRIONES DIESTE

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Séneca, 2. Rectorado 28040 Madrid Madrid

EMAIL FAX

sec.estudios@ucm.es 913941879

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.
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11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Estudios VICTOR BRIONES DIESTE

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Séneca, 2. Rectorado 28040 Madrid Madrid

EMAIL FAX

eeesiem@ucm.es 913941980

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2.justificacionMAYO2013.pdf

HASH SHA1 : D6CC020D918CAA7C7B64763A2B16E517A2D7004E

Código CSV : 102956125066446504210357
Ver Fichero: 2.justificacionMAYO2013.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.pdf

HASH SHA1 : C9CE8AAB4B2928867458F4D825DF12FC93DFAD1C

Código CSV : 90713774590546726283364
Ver Fichero: 4.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.mayo2013.pdf

HASH SHA1 : E7C0372E6BAFA6078B608C0056C0159A023AD175

Código CSV : 102956138864354122794178
Ver Fichero: 5.mayo2013.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.marzo.pdf

HASH SHA1 : 77BEE0119113E9A8D58978A7FAF30B7AD9ED228C

Código CSV : 99986672143447792193606
Ver Fichero: 6.marzo.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6[1].2. otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 : 4C088040B688BE73B88E3B4CBDA02FF52D01E0A3

Código CSV : 91437221229803555606819
Ver Fichero: 6[1].2. otros recursos humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : recursos.pdf
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN


10.1. Cronograma de implantación de la titulación 


El  título  de  Máster  en  Comunicación  Audiovisual  para  la  Era  Digital se 
implantará en el curso 2013-2014. 


10.2.  Procedimiento  de  adaptación  de  los  estudiantes,  en  su  caso,  de  los  
estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de estudio 


No procede aplicar procedimiento de adaptación alguno, dado que el máster  
no sustituye ningún tipo de titulación preexistente. 


10.3. Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente  
título propuesto 


La  implantación  del  Máster  en  Comunicación  Audiovisual  para  la  Era  
Digital no implicará la extinción de otras titulaciones o enseñanzas.
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CONTESTACIÓN A LAS ALEGACIONES 
 
Respuestas a las alegaciones a la Evaluación de la Solicitud de Verificación de Plan de 
Estudios Oficial 
Fecha 29/04/2013 
Expedientenº.:5984/2013 
ID Título: 4313965. 


 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL  


PARA LA ERA DIGITAL POR LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 
 
Respuesta a las subsanaciones necesarias y a las sugerencias recomendadas. 
Se han atendido, estudio y modificado cada una de las alegaciones que se presentaron 
por la ANECA (Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación) 
 
CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN 
Se debe clarificar la orientación profesional, académica o investigadora del Título. En la 
memoria hay referencias a científico – técnico y académico – científico. 
 
Atiende a la recomendación y se marca única y exclusivamente el carácter académico 
del Máster universitario en Comunicación Audiovisual para la Era Digital por la 
Universidad Complutense de Madrid. 
 
Se ha eliminado cualquier referencia profesional ya que ni es el objetivo ni el fin de 
estos estudios. Se han modificado y  se han cambiado las materias que podían conducir 
a un error en ese sentido. Se ha profundizado en el carácter académico, cambiando las 
competencias generales y específicas en su totalidad, se han revisado las transversales y 
se han modificado las materias del Máster.   
 
En la justificación se aborda desde una perspectiva científica los motivos por los cuales 
este Máster universitario de carácter académico resulta necesario y valioso para la 
comunidad científica y para los posibles alumnos. 
 
 
CRITERIO 3. COMPETENCIAS 
En el caso de que la orientación sea investigadora, como se desprende de mayor parte de la 
nueva información presentada, se deben incluir competencias generales y específicas que 
se correspondan con dicha orientación, ya que las incluidas son de un marcado perfil 
profesional. 
Una vez realizados los cambios en las competencias deben reflejarse los cambios en los 
módulos/materias del criterio 5. Planificación de las Enseñanzas. 
 
El Máster es de carácter académico y se ha reforzado en ese sentido todas las 
competencias como se recomienda y se indica en el criterio 3. Además las competencias 
específicas y las competencias generales se han modificado en su totalidad. 
 
A continuación detallamos las nuevas competencias generales y específicas siguiendo 
los criterios de la comisión evaluadora: 
 
Competencias Generales 
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CG1.Capacidad para aplicar el corpus teórico e investigador acumulado en este campo 
científico en el análisis de la Comunicación Audiovisual  en todas sus fases, procesos y 
productos.  
CG2. Capacidad para estudiar el diseño y planificación de los proyectos en red. 
CG3. Capacidad de observación e identificación de nuevos fenómenos y problemas de 
la Comunicación Audiovisual para plantear hipótesis y avanzar en la creación del 
corpus teórico práctico en este campo científico. 
CG4. Capacidad para estudiar los procesos y técnicas de dirección y gestión de  
empresas audiovisuales en el marco digital que permiten identificar nuevas 
oportunidades de negocio, tanto por la globalización del mercado audiovisual como por 
la incorporación de innovadores soportes y nuevas propuestas creativas. 
CG5. Capacidad para estudiar los procesos y técnicas de dirección y gestión de 
empresas audiovisuales en el marco digital que permiten identificar nuevas 
oportunidades de negocio, tanto por la globalización del mercado audiovisual como por 
la incorporación de innovadores soportes y nuevas propuestas creativas. 
CG6. Deontología profesional del audiovisual: que los estudiantes posean las 
herramientas intelectuales básicas para la defensa de los valores de igualdad y libertad 
de expresión y de opinión; Y la capacidad para analizar los efectos que los contenidos 
digitales tienen en los derechos humanos y constitucionales. 
 
Competencias específicas 
CE1. Capacidad  para analizar el uso de las tecnologías digitales en los procesos de 
organización, creación y desarrollo de producciones audiovisuales, multimedia e 
interactivas en el ámbito digital. 
CE2. Capacidad para comprender las bases tecnológicas de la Comunicación Digital e 
Internet que se aplican en los procesos creativos e industriales. 
CE3. Capacidad para estudiar el uso y las potencialidades de las tecnologías digitales 
para la gestión, archivo y conservación de los fondos audiovisuales, necesarios para 
preservar el patrimonio histórico de nuestra sociedad. 
CE4. Conocimiento de los planteamientos teóricos y prácticos de las tecnologías 
digitales que fundamentan  los procesos de creación y producción de productos 
audiovisuales, para aplicarlos  al estudio y valoración de sus consecuencias en nuestra 
sociedad. 
CE5. Capacidad para examinar la creación y gestión de las  empresas audiovisuales en 
el contexto de la Era Digital. 
CE6. Capacidad de análisis, comprensión y evaluación de los cambios estéticos, 
sociales, culturales e industriales producidos por las innovaciones tecnológicas en el 
ámbito de la Comunicación Audiovisual. 
CE7. Conocimiento de los planteamientos teóricos y prácticos de la estructura 
empresarial y profesional en el entorno de la comunicación audiovisual para la Era 
Digital para aplicarlos en evaluaciones, estudios e investigaciones. 
CE8. Capacidad de realizar estudios de consultoría audiovisual a empresas y 
organizaciones ofreciendo resultados y propuestas de contenidos audiovisuales. 
CE9. Capacidad para el análisis y la formación en la elaboración de memorias de 
solicitud y proyectos de creación audiovisual para la captación de fondos públicos y 
privados tanto nacionales como internacionales para la creación de contenidos 
audiovisuales. 
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CE10. Capacidad para estudiar, escribir, dirigir y producir contenidos audiovisuales en 
defensas de los derechos fundamentales, la libertad de expresión y de opinión del 
individuo. 
 
Una vez realizados los cambios en las competencias se han reflejado dichos cambios en 
todos los módulos y todas las materias del criterio 5. Planificación de las Enseñanzas. 
 
CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
Se debe especificar el perfil de ingreso propuesto en el Título, ya que contempla la admisión 
de titulaciones no vinculadas al ámbito de la comunicación, cuando se deben adquirir 
competencias en la realización de producciones audiovisuales en un nivel avanzado o 
especializado (CG1 y CG6, además de las específicas). 
 
 
Se han modificado y cambiado, como se indica en el criterio 3, todas las competencias 
generales; incluidas, por tanto, la CG1y CG6. Se han modificado también todas las 
competencias específicas como se indica en el criterio 4. Se subsanan los errores 
indicados en el criterio 4. 
 
Además se han reorganizado las materias modificando algunos de los aspectos para que 
todos los perfiles indicados en la aplicación y en el pkg correspondiente pueda ingresas 
y participar en el Máster. Siguiendo los criterios de la E.E.E.S. se atiende a que estas 
competencias se puedan adquirir en el propio Máster. 
 
Se ha hecho un especial esfuerzo en comprobar que todos los estudios  que facilitan la 
entrada a este Máster tienen entre sus competencias las necesarias para poder cursas 
estos estudios.   
 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
Se deben modificar las fichas de los diferentes módulos/materias para incluir las 
competencias una vez redactadas siguiendo lo indicado en el criterio 3. Competencias. 
 
Se han modificado cada una de las fichas de los diferentes módulos/materias para 
incluir las competencias básicas, generales, transversales y específicas nuevas siguiendo 
lo indicado en el criterio 3. Competencias. 
 
Se ha puesto especial interés en que el aprendizaje sea paulatino y que las competencias 
se adquieran de forma ordenada y pausada en los dos cuatrimestres. Con atención se ha 
revisado las competencias indicadas ya en el criterio 3. 
 
Se deben introducir enseñanzas relacionadas con la investigación académica en el ámbito 
de la comunicación audiovisual en la era digital, en el caso de que este Título sea de 
orientación académica / investigadora. 
 
Se introducen las enseñanzas relacionas con la investigación académicas en el ámbito 
de la comunicación audiovisual en la era digital. Al ser el máster de carácter académico 
hemos realizado un cuidado esfuerzo en mostrar el estudio, análisis e investigación que 
se deriva del uso y de los contenidos de la comunicación audiovisual en la era digital. 
 
 
Se debe clarificar que el módulo 2 La comunicación audiovisual digital por perspectivas y 
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especializaciones es obligatorio porque deben realizarlo todos los estudiantes. Asimismo, la 
formación que incluye es optativa. A fin de no confundir a los estudiantes, se deberían incluir 
mayor detalle sobre las materias / asignaturas que conforman dicho módulo. 
 
Se subsana este error ya que el módulo dos es de carácter obligatorio.  
 
 
Se deben revisar / reformular las actividades formativas de las materias de modo que sumen 
un número correcto de horas en función de los créditos impartidos. La Universidad ha 
presentado una propuesta genérica de actividades equiparadas a la distribución de una 
asignatura tipo de 6 créditos y sin embargo hay módulos / materias de un peso mayor. 
 
Se han revidado y reformulado las actividades formativas de todas las materias de modo 
que suman un número correcto de horas en función de los créditos impartidos. Se 
subsana el error al no tener en cuenta que existían módulos con diversos pesos. 
 
Además se han añadido nuevas actividades formativas pertinentes en un Máster 
académico, reforzando el carácter didáctico, investigador y de estudio del mismo. Se 
aboga porque este Máster sea un lugar de encuentro científico, de pensamiento y de 
reflexión en torno a la Comunicación Audiovisual en la Era Digital. 
 
Se deben especificar los criterios de evaluación del Trabajo Fin de Máster, para garantizar 
que tiene lugar su defensa pública, e individualizada, en el caso de que los estudiantes 
realicen en grupo el TFM. Asimismo, se debe ampliar la información sobre el mismo ya que 
no se incluye un desglose de las actividades formativas del mismo. 
 
Se atiende y es necesario especificar, como hemos hecho, que se garantiza que tiene 
lugar una defensa pública, individualizada en el caso de todos los alumnos –tanto los 
que realicen el trabajo en grupo como los que lo hagan de forma individual. 
 
Se deben incluir enseñanzas relacionadas con la competencia de derechos y principios 
fundamentales en los módulos del título. Aunque se hace referencia a esta competencia y en 
el TFM, se deben especificar qué tipo de enseñanzas o de actividades formativas previas 
permitirán al estudiante desarrollar su trabajo de acuerdo con la competencia general CG6. 
 
Es pertinente y necesario introducir la materia de Deontología, defensas de los derechos 
fundamentales, la libertad de expresión, de opinión y de creación en la Comunicación 
Audiovisual en la Era Digital. Además se hace especial hincapié en la defensa de los 
derechos de la igualdad y los problemas derivados del Patrimonio Históricos del 
audiovisual español. 
 
 Todo ello se reflejan en la materia Análisis, Gestión y Deontología en la Era Digital. Y 
en las nuevas competencias CG6 7 CE10. Se incluyen además nuevas actividades 
formativas centradas en lecturas, trabajos de reflexión y de debate sobre ética del 
trabajo, derechos fundamentales, libertad de expresión y de opinión, defensa de la 
creación y derechos de igualdad. 
  
Efectivamente se indicaba en el TFM la importancia de éstas, pero no se explicaba. 
Ahora se subsana indicando las nuevas actividades formativas de acuerdo a la nueva 
competencia CG6. 
 
Se debe corregir la referencia a un trabajo "de posgrado" en el archivo PDF 5.1 aportado por 
la Universidad. 
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Se subsana el error y se corrige el término trabajo de posgrado por el correcto Trabajo 
Fin de Máster o TFM. 
 
Quedemos a su entera disposición. 
 


2. JUSTIFICACIÓN  


 
 
2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 


científico o profesional del mismo  
 


El Máster que propone la Facultad de Ciencias de la Información de la 
Universidad Complutense es de carácter académico. Capacita a las personas que lo 
realicen para el estudio y el análisis de la comunicación audiovisual en la transición del 
mundo analógico al digital, en todas sus formas, soportes y usos sociales. Se trata de 
partir del conocimiento acumulado por las ciencias de la comunicación audiovisual para 
adaptarlo a todos los cambios y procesos nuevos que la comunicación -a través de los 
soportes y las redes digitales- está avanzando para el futuro enteramente digital. Y todo 
ello, finalmente, para contribuir al acerbo de conocimiento que sobre la Comunicación 
Audiovisual en la Era Digital.  


Con este Máster se pretende ofrecer un referente de estudio académico-científico 
por un lado y, por otro, muy aplicado a la realidad empírica, que actúe como 
dinamizador de la ciencia y de su aplicación a la comunicación audiovisual; un máster 
con orientación académica capaz de atraer a académicos e investigadores de alto nivel 
de otras universidades nacionales e internacionales, para complementar y enriquecer los 
contenidos docentes y para formar a los alumnos en  un plano de  solidez científica y 
rigor práctico. 


Dada la importancia y la relevancia social y económica de la Comunicación 
Audiovisual, en los medios clásicos y en los entornos digitales se fomentará en el 
máster el conocimiento y la repercusión de estas tecnologías para la defensa de los 
derechos humanos y constitucionales (especialmente de igualdad, respeto a las minorías 
y, con especial atención, a la defensa de la creación digital y libertad de expresión en la 
Era Digital). 


 
2.1.1. Bases de partida: Interés científico y académico 
 
La justificación académico/científica de este Máster se apoya en una completa 


revisión de la  literatura científica nacional e internacional sobre las transformaciones 
contemporáneas de la Comunicación Audiovisual. Las tendencias, cambios y nuevas 
oportunidades que la sociedad de la información ofrece a la industria de los medios 
audiovisuales y sus correspondientes modelos de formación han sido ampliamente 
estudiados en la investigación europea especialmente en los centros promocionados por 
la propia Comisión Europea, como puede comprobarse en los trabajos de J.C. 
Burgelman, K. Ducatel y M. Bogdanowicz en el Institute for Prospective Technological 
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Studies.1 La creación de contenidos dentro de los nuevos roles en los medios digitales 
interactivos, y la correspondiente descripción de tareas ha sido también utilizada en 
investigaciones recientes en la industria audiovisual británica.2  


 
Sin temor alguno a la exageración, puede afirmarse que la televisión y el 


audiovisual en general se encuentran en el período de mayor cambio de toda su historia, 
sin parangón alguno con el paso al color, o con la llegada del magnetoscopio, o incluso 
con las tentativas frustradas de los años 90 sobre la alta definición. 


 
Esta transformación no puede, sino parcialmente, referirse a la digitalización de su 


señal y su consiguiente convergencia con las telecomunicaciones y la informática, 
constituida ya como un lugar común de partida. Efectivamente, esa convergencia no 
sólo ha impactado fuertemente en el campo de la producción y edición de los 
contenidos, con cambios ya notables, sino también en el de la transmisión y, por tanto, 
en el consumo. 


 
En lo que respecta a la oferta televisiva, ha provocado una catalización de la 


tendencia, ya presente desde finales de los años 80, al incremento de canales y 
programas y, en consecuencia, a la segmentación creciente de los públicos. 
Inicialmente, las plataformas de pago por diversos soportes (ondas codificadas, satélite, 
cable), pioneras del proceso por el volumen y la rentabilidad de sus mercados, han sido 
así impulsadas a diversificar recientemente sus paquetes y tarifas, pasando de un 
negocio relativamente simple regido por el número de abonados a un mercado cada vez 
más complejo dominado por la rentabilidad de los clientes. Con posterioridad, la 
televisión en abierto ha asumido ese mismo proceso tecnológico, tendiendo a una 
multiplicación de sus programas y a la especialización creciente de los mismos. Ambos 
fenómenos coinciden en reclamar incrementos ingentes de programas, en fragmentar las 
audiencias (medidas en share o rating) y, en suma, en determinar mercados mucho más 
complejos y más competitivos. 


 
Pero además, la digitalización ha ido diversificando los soportes y las redes por 


los que se distribuyen y circulan las imágenes en movimiento, determinando cambios 
emergentes pero ya importantes en la oferta y el consumo de los contenidos 
audiovisuales. Por el momento, los soportes tradicionales de la televisión (ondas, 
satélite, cable) se enfrentan así a las “nuevas redes” de transmisión como Internet, la TV 
IP o los teléfonos móviles. El resultado no es sólo una difusión y consumo audiovisual 
multiplataforma sino fundamentalmente una televisión en red, en donde la oferta y los 
hábitos sociales de los usuarios se articulan cada vez más complejamente entre sí, en un 
escenario en el que cambian notablemente las prácticas mediáticas clásicas. Incluso en 


                                                 
1  K. Ducatel & J.C. Burgelman (1999) Futures Employment Map: Jobs, Skill and Working Life on the 
Road to 2010, Futures Report Series 13, EUR 19033, IPTS, Seville; K. Ducatel, J.C. Burgelman, E. 
Bohlin e.o.  (2000) Information and Communication Technologies and the Information Society, ICT 
panel report, Futures Report Series 03, EUR 18730, IPTS, Seville; K. Ducatel, J.C. Burgelman & M. 
Bogdanowicz (2000) Employment outlook and occupational change in the media content industries 
(2000-2005). Scenarios and background note. IPTS Technical Report, Seville. K.Ducatel, J.C. 
Burgelman & M. Bogdanowicz (2000) The media industry in the digital age: 5 scenarios on changing 
industries, employment trends and occupational change. pp. 339-359 in Info, Vol2, n°4, K. Ducatel & 
J.C. Burgelman(2000). ICTs and employment in Europe: Outlooks to 2010, pp. 309-332 in 
Communication & Strategies, n° 38  
2 Skills for Tomorrow´s Media, The Report of the Skillset, DCMS & AVITG, September, 2001 
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un escenario como el actual, en el que la banda ancha se ha desarrollado sólo 
parcialmente en muchos países, esta interrelación no puede ser ignorada por ningún 
medio de comunicación, especialmente porque afecta ya fuertemente a los sectores más 
jóvenes, dinámicos y rentables (publicitariamente o por disposición al pago) de los 
usuarios para quienes los medios viejos y nuevos, las redes y los soportes digitales 
aparecen cada vez más como complementarios y adaptables a sus necesidades. Sin 
mitificaciones sobre una inverosímil transformación masiva de los consumidores en 
productores, se advierte una evolución marcada de estos hacia posiciones más 
especializadas y activas en su relación con la oferta televisiva, con grados diversos de 
interactividad y participación según generaciones, hábitat y sectores sociales. En 
definitiva, la dieta audiovisual de los usuarios será ya siempre para el futuro multicanal, 
multisoporte y, cada vez más, interactiva y multiservicios. 


 
En medio de una creciente constelación de medios, que lleva en ocasiones a 


confusiones y sensaciones de caos, dos redes parecen brillar con luz propia: la 
Televisión por una parte, por su extensión y arraigo social sin discusión pero también 
por su capacidad y reserva de contenidos para todos usos; e Internet como encrucijada 
de todos los medios y pivote de las transformaciones sociales. Pero, el desarrollo de la 
primera no es concebible sin su adaptación profunda a las conquistas y usos inducidos 
por la segunda. 


 
Tales cambios implican como se sabe, serias conmociones en la cadena de valor y 


los modelos de negocio de la televisión tradicional. En el modelo publicitario porque, a 
pesar de su conocida inercia, anunciantes e intermediarios publicitarios comienzan a 
plantearse un giro radical en sus vías y objetivos, sustituyendo progresivamente los 
shares y GRP´s masivos por targets y eficacias demostrables sobre segmentos 
homogéneos de consumidores por estilos de vida (canales temáticos en televisión, redes 
sociales en Internet). En cuanto al modelo de pago por el usuario, el objetivo supremo 
de mantener su grado de satisfacción se enfrenta a requerimientos cada vez más 
diversos, especialmente en cuanto a la adaptación a sus gustos, a la calidad de la oferta 
y a la ubicuidad del acceso. 


 
Estos escenarios, muy sintéticamente descritos, conllevan que las empresas de 


televisión deberán luchar mucho más agudamente que en el pasado para mantener y 
aumentar su rentabilidad, y ello, tanto en el terreno de la comunicación corporativa 
como en el del marketing, en el de los contenidos como en el de los soportes, en 
definitiva, en los costes como en los ingresos. El nudo central de esta competencia será 
la observación y adaptación permanente de las estrategias empresariales a los cambios 
en los hábitos sociales y del consumo. 


 
En este escenario de abundancia de contenidos y de extrema competitividad, 


parece haber un consenso general de que la lucha central se traslada a los contenidos y, 
complementariamente a su accesibilidad. Un factor que trasciende al campo televisivo 
si pensamos que el audiovisual, germen y base más avanzada del multimedia como 
muestra la experiencia de los videojuegos, desempeñará un papel esencial en todos los 
campos de las industrias culturales (música, cine, radio e incluso prensa escrita y libro) 
en las redes digitales.  
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La importancia estratégica de los contenidos audiovisuales nos remite 
inevitablemente al capital humano de cada empresa o grupo empresarial, que incluye 
naturalmente los recursos humanos externos que la organización sepa y pueda captar 
(outsourcing, producción independiente en fórmulas delegadas, asociadas o de 
coproducción internacional), pero que enraiza muy especialmente en los recursos 
humanos propios, única garantía final de calidad y competencia. Nos referimos así muy 
especialmente a las áreas de producción y gestión de contenidos, pero también 
necesariamente a las áreas comercial y de marketing y administración, sin las cuales los 
contenidos quedarían huérfanos de apoyo, de orientación y rentabilidad.  


 
En este contexto de profundas transformaciones, el Máster en Comunicación 


Audiovisual para la Era Digital se plantea una respuesta desde el análisis científico de 
las nuevas necesidades de formación laboral, académica e intelectual y de los nuevos 
paradigmas científicos que ineludiblemente han de apoyarla. 


 
En concreto, esta propuesta de estudios de Máster se basa en el estudio riguroso 


realizado por numerosos autores sobre la transformación de la comunicación 
audiovisual en los soportes y redes digitales, en particular en su articulación con 
Internet, y sobre las nuevas demandas de perfiles laborales, con conclusiones que 
sintetizamos a continuación: 


 
Primero: El estudio y la realización de proyectos audiovisuales exige una 


reflexión académico/científica multidisciplinar e integral de la realidad y del futuro 
de la comunicación audiovisual. 


 
En efecto, la industria audiovisual ha estado formada tradicionalmente por 


equipos estables y generalmente estancos entre sí: la fotografía, la radio, el cine, la 
televisión y más tarde el vídeo, son claros ejemplos. Pero en la actualidad, las fronteras 
entre estos sectores se han difuminado con la incorporación de la informática y las 
telecomunicaciones dando lugar a los denominados productos multimedia, donde 
aparecen nuevas funciones y profesiones que intervienen en varios sectores 
simultáneamente. La innovación técnica lleva aparejada nuevas funciones y una 
reorientación de los requisitos para llevarlas a cabo, se difumina la especialización en 
aras de la polivalencia: “Ya no es ese profesional que procedía exclusivamente del 
campo de la informática y que hacía un diseño, ni el que procedía exclusivamente del 
campo audiovisual y que sabía hacer un relato, sino que los nuevos soportes están 
obligando a una integración de todos ellos en nuevos equipos de diseño y de 
producción...”3 


 
La historia y el análisis de los medios audiovisuales nos enseñan que la aparición 


de nuevas tecnologías con la consiguiente transformación de los puestos de trabajo, 
raramente reemplaza a las existentes, produciendo un cambio dramático pero no radical. 
Y ahora, estamos ante una convergencia de soportes, gracias a los tratamientos digitales 
de las señales, que amplían enormemente la concepción del audiovisual 
transformándolo en multimedia, lo que podíamos llamar una “destrucción creativa del 
sector”. El estudio de la digitalización de los medios y sus múltiples convergencias –


                                                 
3 Cebrián Herreros, M., La edición en el sector audiovisual,  ZER, Universidad del País Vasco, nº 11, nov. 
2001, pág. 108 
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herramientas, fases productivas, o contenidos- ensanchan el campo de actuación de sus 
diversas profesiones; es decir, afloran nuevas tareas, que son en realidad extensiones de 
las categorías precedentes y cuyo desarrollo exige un estudio académico/científico.  


De forma más directa aún, debería tenerse en cuenta que los medios audiovisuales 
en el siglo XXI se han visto afectados por grandes cambios que han llegado de la mano 
de la digitalización: “En televisión, la digitalización afecta a todas las fases del proceso 
de comunicación, desde la creación hasta la posproducción y la difusión, con 
consecuencias señaladas en cada uno de estos escalones”4. Como efecto de todo ello, se 
han producido y se seguirán produciendo cambios profundos: en los procesos de 
producción televisiva, especialmente en la producción y gestión de contenidos; en los 
modos y maneras de comunicar en estos medios, a la par que lo hacer los perfiles 
profesionales; en los contenidos programáticos; y en el papel del oyente o espectador.  


 
Al mismo tiempo, Internet no sólo reestructura profundamente los medios 


clásicos, cómo en el caso de la digitalización del proceso productivo audiovisual, sino 
que además es el motor de un nuevo sector industrial. La gran variedad de nuevos 
empleos, sin precedentes en otras áreas, junto con su gran volumen de contenidos 
multimedia, pone de manifiesto la aparición de nuevas estructuras con sus propios 
espacios y relaciones de trabajo que requieren roles híbridos: Empleos más flexibles e 
integradores lejos de la tradicional  dicotomía entre técnicos y creativos. Este Máster 
plantea dotar a los alumnos de las herramientas necesarias para que puedan reflexionar e 
idear soluciones y estudios en estos entornos cambiantes. 


 
El proyecto de Máster presentado atiende precisamente a esta visión compleja y 


multidisciplinar de la formación en comunicación audiovisual digital: desde la 
metodología del análisis y el estudio de los nuevos mensajes audiovisuales hasta el 
examen de su gestión y producción, desde el estudio de las nuevas tecnologías hasta el 
de la la escritura, realización y edición-distribución de nuevos contenidos audiovisuales.  


 
Segundo: Se borran las fronteras clásicas del mundo analógico por soportes y 


medios, o las divisiones entre cultura escrita y audiovisual, en beneficio de un 
nuevo sistema multimedia y multiplataforma, centrado en la relación entre la 
imagen en movimiento e Internet, pero en donde se integran asimismo todos los 
demás medios y sectores culturales. 


 
Aunque los cambios se suceden aceleradamente, con interrogantes no resueltos 


sobre ese nuevo sistema comunicativo, en los últimos años, los cambios tecnológicos 
que influyen en el desarrollo de la televisión y vídeo por Internet y en movilidad están 
decantando elementos axiales: 


 


_ La transformación e integración de la televisión en Internet: La televisión 
que demanda el usuario desde cualquier ordenador conectado a Internet, con búsquedas 
temáticas, en comunidades e incluso con redes P2P para descargas audiovisuales.  


 
                                                 
4 Bustamante Ramírez, E., La televisión digital terrestre en España. Por un sistema televisivo de futuro 
acorde con una democracia de calidad,  Fundación Alternativas, Documento de trabajo 129/2008, pág. 7 
 


cs
v:


 1
02


95
61


25
06


64
46


50
42


10
35


7







 
Máster en Comunicación Audiovisual para la Era Digital  


 
 


10


_ El modelo YouTube, la televisión del ciudadano: La televisión como 
plataforma que genera comunidades virtuales, donde el usuario es el propio emisor e 
intercambia vídeos con otros usuarios, siguiendo la filosofía de la Web 2.0. 


 


_ Los nuevos modelos de televisión IPTV: La Televisión IP por Internet está 
dando pasos importantes en la generación de nuevas aplicaciones que en muchos casos 
suponen el lazo de unión entre los contenidos de la televisión tradicional y las 
posibilidades de la Red. 


 


_ Los vblogging: El vídeo llevado a la tecnología del blog. Un vblog es personal y 
experimenta con la tecnología audio/vídeo disponible y se fundamenta en la escritura y 
en lo televisivo. 


 
_ La televisión y el vídeo en terminales móviles: Cuando hablamos de la 


televisión en aparatos móviles, debemos entender una amplia generación de 
dispositivos: como los teléfonos celulares, los ordenadores portátiles, PDA´s o sistemas 
de navegación GPS. El estudio de los factores que intervienen en estos nuevos modelos 
de negocio desde la perspectiva tecnológica, de hábitos consumo o de contenidos 
interactivos en este tipo de materias vinculadas a las nuevas tecnologías. 


 
El proyecto de Máster plantea una visión académico/científica global: desde el 


análisis creativo y estético hasta el estudio científico de las potencialidades tecnológicas 
como, finalmente, el examen de su gestión económica; en definitiva, una visión 
multimedia y multiplataforma del audiovisual digital, capaz de integrar los escenarios y 
las estrategias futuras en todas sus posibilidades. 


 
Tercero: La transición acelerada al mundo digital trae consigo una 


modificación sistemática en los procesos que van desde la creación a la realización 
y distribución de contenidos y servicios audiovisuales. 


 
El continuo desarrollo de la tecnología audiovisual para presentar la información 


de forma dinámica está creando nuevos procesos, instrumentos y productos. La 
digitalización de todo tipo de información, ya sea texto, sonido o imagen (fija o en 
movimiento) permite manipularla y presentarla de forma innovadora, artística, e incluso 
interactiva. En estas nuevas actividades se exige una gran capacidad de innovar y crear 
en un entorno de trabajo técnico sujeto a cambios constantes; tener una perspectiva 
general de la tecnología y utilizarla en un proyecto y, sobre todo, un alto grado de 
motivación para mantenerse al tanto de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (TIC). Esta área de aplicación de la Sociedad de la Información (SI) es 
la que se conoce con el nombre de Industria de los Contenidos Culturales o, en el caso 
concreto que nos ocupa, Audiovisuales5. 


 
En un reciente encuentro entre expertos internacionales en formación audiovisual, 


se concluía de esta forma que “la demanda de contenidos es una de las claves en este 
nuevo panorama audiovisual. Esto entronca con uno de los temas cruciales de la 


                                                 
5 “Competencias profesionales en un sistema integrado multimedia”. Hipólito Vivar Zurita. Grupo de 
investigación FONTA (Formación en Nuevas Tecnologías del Audiovisual). Coordinador del CES Felipe 
II (UCM).  
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actualidad: la creatividad, que será crucial en un futuro para seguir siendo rentables y no 
perder los ingresos”. Pero además, se añadía: “La creatividad se debe centrar en las 
nuevas formas de interactividad con el público, las nuevas formas de apoyo a la 
comunicación, los nuevos medios para llegar a las audiencias y el número creciente de 
contenidos”, dando trascendencia creciente a “los nuevos productos multiplataforma”6. 


 
En definitiva, y como escribía un investigador y profesional experto: “El objetivo 


consiste ahora en disponer de trabajadores motivados y eficientes, que colaboren en la 
consecución de un proyecto empresarial, al tiempo que se permite su desarrollo 
profesional y temporal”. Porque “el capital intelectual acumulado constituye su activo 
más valioso”7.  


 
Los constantes cambios y la transformación en las que se ven envueltos los grupos 


audiovisuales, han llevado a adaptar las tradicionales estructuras rígidas a sistemas 
avanzados y flexibles que le permitan afrontar los retos actuales en el campo de los 
recursos humanos. Todo ello ha obligado a los responsables a establecer sistemas y 
procesos adecuados a las estructuras que han traído consigo los nuevos modelos de 
negocio en el sector televisivo, y las emergentes dinámicas audiovisuales en general.  


 
El proyecto de Máster se centra por todo ello en el estudio académico/científico 


de los procesos operativos en la comunicación audiovisual, con especial atención a la 
producción y la gestión de los nuevos contenidos digitales y de las organizaciones 
empresariales –públicas o privadas- que deben organizar y viabilizar financieramente 
estas actividades.  


 
Cuarto: Las nuevas tecnologías, soportes y redes digitales, están generando 
cambios en las especializaciones laborales clásicas y la aparición de expertos en 
nuevos entornos, sobre los que se están desarrollando nuevos equipos  y líneas de 
investigación que presentan los marcos europeos de cualificaciones profesionales. 
 


De una parte, estas transformaciones tecnológicas han simplificado los procesos 
de trabajo, pero también han estrechado y complicado las relaciones entre creatividad y 
tecnología. De otro lado, se ha producido una rápida obsolescencia de perfiles 
profesionales, con aparición de nuevas competencias, a veces esenciales ante los nuevos 
dispositivos tecnológicos.  


 
Estos extremos aconsejan no ir a tipologías profesionales demasiado cerradas y 


estáticas, que frenarían la adaptabilidad de los procesos internos mediante inercias 
burocráticas excesivas. De ahí, la imperiosa necesidad de combinar la clasificación 
profesional con principios de versatilidad, de polivalencia y multifuncionalidad que 
atraviesen toda la organización productiva. Estos criterios deberían tener un cauce 
importante de aplicación a través de la formación profesional permanente, pero también 
de la promoción y desarrollo de cada Departamento, de cada sistema de producción y de 
cada empleado. 


 


                                                 
6 Ver “Declaración final sobre Los nuevos profesionales ante las transformaciones del sistema 
audiovisual”. 10 de Septiembre de 2008. Universidad Internacional de Andalucía.  
7 Ver Miquel Francés. “Nuevos perfiles profesionales en la digitalización de las industrias 
culturales”. Revista Telos nº 67. Abril-Junio 2006. 
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 Específicamente en el sector audiovisual, se observan tres tendencias 
fundamentales respecto a la formación: 


_ Reciclaje de labores tradicionales hacia la digitalización del medio. 


_ Cambios radicales en los paradigmas laborales existentes. 


_ Aparición de nuevos perfiles que todavía no han sido definidos de forma 
universal pero que van siendo escogidos por los innovadores en la Comunicación 
Audiovisual.  


Estas tendencias, analizadas en una importante literatura internacional y 
corroboradas por los informes de la Comisión Europa (e-CF, E-QF y CEDIVET) 
reclaman el desarrollo de un Máster Universitario que combine,  en sus materias 
obligatorias y optativas, la revisión permanente del paradigma clásico de la 
comunicación con el estudio de los nuevos perfiles intelectuales, académicos y técnicos, 
que exigen nuevos conocimientos, competencias, aptitudes y actitudes, destrezas y 
valores.   


 


Quinto: La revisión sistemática de los programas de grado y posgrado que se 
están implantando internacionalmente, con especial atención a la U.E., los EE.UU. 
y América Latina, indican que el mundo académico está reaccionando tardía y 
parcialmente ante las transformaciones profundas de la Comunicación y 
específicamente de la Comunicación Audiovisual Digital en su imbricación 
estrecha con Internet. 


 
En el apartado correspondiente hemos sintetizado la amplia oferta de postgrados 


nacida de la transformación de Bolonia. Ahí puede comprobarse que, con escasas 
excepciones, los estudios académicos de segundo ciclo resultan aun  notablemente 
hipotecados por las teorías y realidades del mundo analógico, con medidas y 
generalmente parciales aproximaciones a la Comunicación Digital y, específicamente, 
al audiovisual en la Era Digital. El resultado está siendo muchas veces un despliegue de 
cursos privados no reglados e incluso de formación empresarial, legítimas y necesarias 
ambas pero que carecen generalmente del rigor académico y científico que la 
Universidad puede prestar. 


 
No se trata de predicar una ruptura brusca con la tradición académica sobre la 


comunicación, que pensamos ha conseguido logros importantes durante el último medio 
siglo: el cine en el ámbito estético y psicológico o la televisión en el campo de la 
tecnología, la realización y la economía han ido permitiendo un amplio conocimiento de 
la realidad de la comunicación a través de la imagen secuencial en movimiento de la 
que debemos partir; la teoría y la investigación empírica de las Industrias Culturales ha 
insertado estas conquistas del conocimiento en un marco general que explica las 
grandes transformaciones de la cultura hegemónica desde hace un siglo. Sin embargo, 
los soportes y redes digitales –con especial referencia a Internet- han introducido 
cambios tan profundos en esta última década que han modificado incluso los parámetros 
en los que se movían los medios clásicos. Además, la digitalización plena de la 
televisión y cada vez más del cine, en la producción y la difusión, ha modificado 
totalmente las condiciones de la creación audiovisual, de su oferta, su difusión e incluso 
su consumo. 
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Nuestro proyecto de Máster parte del background acumulado por los estudios 


clásicos de comunicación audiovisual, pero aborda integralmente la cultura audiovisual 
digital, sobre todo el estudio actual y prospectivo de las nuevas skillsets necesarias para 
la realización de proyectos audiovisuales,  incluyendo el examen de los nuevos modelos 
de gestión y de negocio, mucho más complejos que en el pasado. Una atención especial 
se presta en muchas de las materias al estudio del nuevo papel del usuario, que sin 
utopías inútiles de una creatividad masiva, cobra dimensiones inéditas tanto en la 
creación amateur como en el etiquetado (tagging) de los contenidos como en la 
recomendación y enlace entre pares de todos los servicios audiovisuales.  
 
En todo caso nuestro Máster se plantea integrar todas estas transformaciones 
tecnológicas parciales en una perspectiva prioritaria de interrogante y 
preocupación sobre las interacciones digitales entre la comunicación y la sociedad 
muy particularmente sobre la conformación y el desarrollo de la esfera pública y la 
participación democrática. 
 
2.1.2. Experiencias anteriores de la Universidad Complutense en la impartición de 
títulos de características similares 


 


Los departamentos que proponen el presente título, “Máster en Comunicación 
Audiovisual para la Era Digital”, tienen una extensa experiencia en la impartición de 
programas de doctorado y en el estudio de la comunicación desde diferentes 
perspectivas.  


 


Los departamentos de Comunicación Audiovisual y Publicidad 1 (CAVP1) y 
Comunicación Audiovisual y Publicidad 2 (CAVP2) llevan años impartiendo un total de 
20 títulos propios (máster, experto, etc.) relacionados con las áreas del programa que se 
propone (publicidad, relaciones públicas, comunicación corporativa, etc.), con un total 
de 493 plazas. Entre los títulos cabe destacar los siguientes: Comunicación Corporativa 
y Publicitaria, Comunicación de la Defensa y los Conflictos Armados, Comunicación 
Periodística, Institucional y Empresarial, Gestión Publicitaria, Tecnologías Digitales 
Interactivas, Comunicación Social y Salud, Creatividad y Planificación Estratégica, etc. 


En cuanto a los programas de doctorado, hasta el momento, en el Departamento 
de Comunicación Audiovisual y Publicidad 1 (CAPV1) se impartía el programa de 
doctorado Comunicación Audiovisual y Publicidad (código 278), que desarrollaba 4 
líneas de investigación: Historia, teoría y estética de la imagen, Realización y 
producción audiovisual, La industria audiovisual y Cultura e imagen corporativa. En el 
curso 2009/10 se puso en marcha programa de transición con la misma denominación 
que el anterior y dos materias que desarrollan cinco líneas de investigación. La materia 
1, Comunicación Audiovisual, mantiene las líneas Historia, Teoría y Estética de la 
Imagen, Realización y Producción Audiovisual y La Industria Audiovisual. La materia 
2, Publicidad, incorpora Comunicación Publicitaria y Gestión de Intangibles. Hasta el 
momento se han defendido en este departamento 120 tesis doctorales. (Fuente: Base de 
Datos Teseo del Ministerio de Educación).  
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En el Departamento Comunicación Audiovisual y Publicidad 2 (CAPV2) se 
impartían desde 1990 dos programas de doctorado: Técnicas y procesos en la creación 
de imágenes: aplicaciones sociales y estéticas (programa 054); y Teoría, análisis y 
documentación cinematográfica (programa 336), en colaboración con el departamento 
de Biblioteconomía y Documentación. Las líneas de investigación de estos programas 
han sido las siguientes: la  percepción de las imágenes de las realidades sociales: Bases 
Neuropsicológicas de la Psicología Social de la Comunicación y Efectos de la 
Publicidad; Fundamentos para la Investigación de la Comunicación y Efectos de las 
Imágenes; Teoría y Metodología del Análisis Textual; Metodología de Investigación 
para la Creación de Imágenes de las Organizaciones; Creatividad y Pragmática de la 
Imagen; Metodologías para la Planificación de la Transmisión de Imágenes de las 
Organizaciones; Hipermedia y Cultura Visual; Comunicación Digital, Realización; 
Dirección Cinematográfica; Historia del Cine y de la Imagen, Estudios Culturales y 
Estudios de Ética en la Comunicación Audiovisual, Estudios de Género y de 
Representación de mujeres y de masculinidad. Creación y Análisis de Relatos 
Hipermedia; la Influencia de la Estructura de las Relaciones Públicas en las Imágenes 
de las Organizaciones; la Creación Estratégica de Imágenes para la Comunicación 
Empresarial; La Influencia de los Medios de Comunicación en el Arte Contemporáneo; 
La Creación, Transmisión y Percepción de las Imágenes Políticas en la Comunicación 
del Gobierno, del Poder Legislativo y del Poder Judicial.  


En estos Departamentos se han defendido más de 120 tesis doctorales (Fuente: Base de 
Datos Teseo del Ministerio de Educación).  
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2.1.3. Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para 
la sociedad 
 


En la Tabla 1 se recoge el número de alumnos inscritos en el programa de los 
Departamentos CAVP1 y CAVP2 durante los cursos académicos 2005-2006 a 2009-
2010:  


 


Curso Académico Programa 278 Programa 054 Programa 336 


2009/2010 90 80 53 


2008/09 124 100 81 


2007/08 123 94 69 


2006/07 115 93 71 


2005/2006  86 57 


Tabla 1. Número de alumnos por programa de doctorado en el Dpto. CAVP1 y Dpto. 
CAVP2. Fuente: Secretarías de los Centros. 


 


El elevado número de matriculas indica que la demanda potencial del nuevo título 
de Máster (que constituye la oferta para la demanda de al menos la mitad del total de 
estos programas) indica que la demanda puede ser de unos 150 alumnos.  
 
 
2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas  


 


Para la elaboración del presente posgrado se han revisado referentes externos a la 
universidad: un total de 26 programas en universidades extranjeras y 27 en 
universidades españolas. 


 


La revisión de estos programas se resume en el Cuadro 1 y el Cuadro 2. 
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CUADRO 1. PROGRAMAS DE MÁSTER EN UNIVERSIDADES EUROPEAS Y 
NORTEAMERICANAS 


PROGRAMA UNIVERSIDAD   CONTENIDOS 


Máster 
Professional 
Conception de 
dispositifs 
interactifs 
multimédias 


Universidad 
Michel de 
Montaigne 
Bordeaux (FR) 


Materias: Théorie et épistémologie de l'infocom; 
Anthropologie et sémiologie; Méthodologies 
appliquées aux sciences de l'information et de la 
communication; Structure et écriture de produits 
audio-visuels et multimédia; Production 
audiovisuelle et multimédia et TPR; Découverte et 
Maîtrise des principes et outils logiciels. 


Máster 
professionnel 
Création et 
production 
audiovisuelles 


Universidad 
Michel de 
Montaigne 
Bordeaux (FR) 


Materias: Théorie et épistémologie de l'infocom; 
Anthropologie et sémiologie; Méthodologies 
appliquées aux sciences de l'information et de la 
communication; Structure et écriture de produits 
audio-visuels et multimédia; Production 
audiovisuelle et multimédia et TPR; Chaîne 
technique du cinéma. 


Mestrado en 
Audiovisual e 
Multimédia 


Instituto 
Politécnico de 
Lisboa (POR) 
(Dpto. de 
Audiovisual y 
Multimédia) 


Materias: Comunicação, Tecnologia e Novos Media; 
Gestao de Projectos Audiovisuais e Multimédia; 
Estudos de Mercado; ComunicaÇao Audiovisual; 
Desing Interface; EspaÇo Cénico; Sociedade de 
InformaÇao; Culturas Visuais; Desing de Identidade; 
Metodologias de Invest. Aplicadas ao estudo do AM. 


Máster 
Programazione 
e produzione 
televisiva 


Sapienza 
Università di 
Roma (ITA) 
 


Materias: Storia, Teoria e tecniche del linguaggio 
televisivo; Analisi dei pubblici; Marketing delle 
imprese televisive ed economia dei media; Pubblicità 
e costruzione del palinsesto pubblicitario; Le nuove 
tecnologie della comunicazione: dall’analogico al 
digitale; Principi di informatica e tecnologie della 
comunicazione digitale. 


Máster Mention 
Information et 
Communication 
spé Profession 
des medias: 
Produccion 
audiovisuelle et 
multimédia 


Université Jean 
Moulin Lyon (FR) 


Materias: La production culturelle approche 
sociologique et économique; La production 
culturelle; Champ de production: cinéma, télévision 
et radio; Les politiques culturelles de l´Etat; Historie 
de la production audiovisuelle; Lecture de scénarii; 
Approche du travail crétif collectif; Outils 
multimedia. 
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CUADRO 1. PROGRAMAS DE MÁSTER EN UNIVERSIDADES EUROPEAS Y 
NORTEAMERICANAS 


PROGRAMA UNIVERSIDAD   CONTENIDOS 


Master Culture 
et médias 


Université Paris 8 
Vincennes Saint-
Denis (FR) 


Materias: Industries culturelles et créatives; Culture 
et diversité culturelle; Les acteurs et les institutions 
du champ culturel; Les acteurs du Web et des médias; 
Dispositifs médiatiques : cinéma, télévision, 
multimédia; Marketing culturel, Droit de la 
communication ; Utations des contenus médiatiques; 
Contenus culturels et artistiques. 


Master 
Ingénierie de la 
Crátion et de la 
Réalisation 
Sonore pour le 
Film 


Université de 
Provence (FR) 
(Dpto. Science 
Arts et 
Techniques de 
l´Image et du Son) 


Materias: Modes et formats de diffusion; Histoire du 
cinema; Logistique et production; Iteraction 
image/son; Analyse filmique; Réalisation; 
Multicaméras; Scénario; Conférences; Métiers de la 
Production. 


Master 
information et 
communication 
spécialité 
produits et 
services 
multimédia 


Université de 
Franche-Comté 
(FR) 


Materias: Chef de projet multimédia; Chef de projet 
Internet; Webmaster (conception/réalisation de site 
Web); Webmaster (animation et ligne éditoriale d’un 
site Web); Webdesigner; 
Administrateur/administratrice de site Web; 
Concepteur/conceptrice de site Web; 
Conseiller/conseillère technique en communication; 
Chargé/chargée de mission en communication; 
Développeur/développeuse de projet multimédia; 
Chef du service d'information et de communication; 
Chargé/chargée d'études média; Chargé/chargée de 
plan média; Responsable média. 


 


Master 
Management de 
la 
Communication 
Audiovisuelle 


Université de 
Valenciennes et 
du Hainaut-
Cambrésis (FR) 


Materias: Traitement numérique du signal AV; 
Réseaux et systèmes d'exploitation; Image de 
synthèse; Post production; Techniques sonores – 
Audionumérique; Techniques de capitation; Gestion 
de production; Support Argentique et HD; Ecriture et 
préparation fictions; Documentaire; Production 
multimedia; Management et Gestion de projet; 
Gestion des Ressources Humaines; Approche 
Qualité. 


Master Cinema, 
Televisione e 
Produzione 
Multimediale 


Universitá di 
Bologna (ITA) 


Materias: Dinamiche dei processi intertestuali e 
intermediali; Economia e marketing dei media 
audiovisivi; Cinema e studi culturali; Editoria 
multimediale; Elementi di sceneggiatura; Forme 
audiovisive della cultura popolare; Ricezione e 
consumo dei media; Organizzazione di eventi 
cinematografici e audiovisivi. 
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CUADRO 1. PROGRAMAS DE MÁSTER EN UNIVERSIDADES EUROPEAS Y 
NORTEAMERICANAS 


PROGRAMA UNIVERSIDAD   CONTENIDOS 


Mestrado em 
Multimédia 


Universidade do 
Porto (POR) 


Materias: Arte e ComunicaÇao Multimédia; 
Guionismo; EducaÇao Multimédia; Tecnologias da 
ComunicaÇao Multimédia; Tecnologías Web; 
Economia dos Medios; Metodologias de 
InvestigaÇao. 


Global Visual 
Communication  


Jacobs University 
Bremen (DE) 


Materias: Classical and Contemporary Theory; 
Comparative Communication; Visual 
Communication; Transnational and Global 
Communication; Advanced Qualitative & 
Quantitative Methods; Optional courses (Modern 
Global History; Intercultural Humanities). 


Master in 
Communication 
in 
Contemporary 
Society 


John Hopkins 
University (USA) 


Materias: Political Communication. Campaigns; 
Political Psychology; Public Affairs: Shaping Public 
Opinion; Driving Public Policy; Crisis and Issue 
Communication; Media; Politics; and Power: A 
European Perspective; Media and Terror; Emergency 
and Disaster Communication; Communications Law 
and Policy Making; Public Opinion and American 
Democracy. 
Public and Media Relations. Communicating for 
Social Change; Strategic Communication Program 
Management; Introduction to Public Relations; 
European Public Relations; Crisis and Issue 
Communication; Media Relations; Ethnic Marketing 
and Political Communication; Advertising and 
Integrated Marketing Communications; Emergency 
and Disaster Communication; Principles of 
Journalism. 


Communicating 
Institutions 
 


Annenberg 
School  
University of 
Pennsylvania 
(USA) 


Materias: History and theories of social and mass 
communication; public policy related to 
communication and popular culture; structure; 
organization; technologies; regulation; management; 
social and political functions of institutions and 
media; cybernetics and systems theory and social 
construction of realities. 


Communication 
and Media 


Sheffield Hallam 
University  
(UK) 


Materias:  Approaches to media and communication; 
News making; Digital media and society;  Language 
and discourse analysis; Researching the media; 
Researching communication; Ethnicity, race and 
identity; Multicultural and intercultural 
communication; Comparative analysis of 
international media ; Modules from other related 
courses. 
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CUADRO 1. PROGRAMAS DE MÁSTER EN UNIVERSIDADES EUROPEAS Y 
NORTEAMERICANAS 


PROGRAMA UNIVERSIDAD   CONTENIDOS 


Digital 
Technologies, 
Communication 
and Education, 
(M.A.)  
 


University of 
Manchester (UK) 


Materias: The Development of Educational 
Technology; Communication in Education; Using 
and Managing ICT in Schools and Colleges; 
Elearning and the WWW; Introduction to 
Educational Video Production; Evaluation and 
Design of Educational Software; Developing 
Researcher Competence; Emerging Technologies; 
Teaching and Learning through. 


Film and 
Television 
Motion 
Graphics & the 
Creative 
Economy MA 


University of 
Kingston (UK) 


Materias: The Creative Economy; Managing 
Creativity and Innovation; Creative Leadership; 
Contemporary Issues in the Creative Economy; 
Motion Graphics; Screen Design. 


Design for 
Communication 
MA 


University of 
Westminster  
(UK) 


Materias: Design Project; Critical Debates in Design; 
Design Research Methods; Business for Design. 
 


Communication 
And Language 
Skills MA 


University of 
Portsmouth (UK) 


Materias: Communication: units and systems; 
Communicating in different contexts; Research 
management; Sociology of communication; 
Computer and the translations; International business 
communication. 


Masters of Arts 
in 
Communication 


The Ohio State 
University (USA) 


Materias: Social and psychological processes 
involved in communication and/or the relationship 
between communication and society; Understanding 
of contemporary theory and methods that span the 
broad field of communication; Specialization in: 
Communication Technology; Health Communication 
and Social Influence; Mass Communication; Political 
Communication and Public Opinion. 


Preservation 
and 
Presentation of 
the Moving 
Image 


University of 
Amsterdam  
(Dpto. Of Media 
Studies) 
(Nethderlands) 


Materias: History and theory of media; Practical 
skills and theoretical knowledge necessary to archive 
audiovisual material; The identification and 
description of nitrate film and digital restoration; 
Development of a website for the online distribution. 
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CUADRO 1. PROGRAMAS DE MÁSTER EN UNIVERSIDADES EUROPEAS Y 
NORTEAMERICANAS 


PROGRAMA UNIVERSIDAD   CONTENIDOS 


Digital 
Electronics and 
Communication
s MSc 


University of 
Brighton (UK) 


Materias: Mathematics; Engineering Concepts; 
Technology Projects; Digital Electronics; Analogue 
Electronics; Electronic Computer-aided Engineering; 
Electrical Engineering,Engineering Design, 
Innovation and Management; Programmable Logic 
and VHDL; Computer Programming; 
Microcontrollers and Data Communications; 
Analogue Electronics; Radio and Navigation 
Systems. 


Media; 
Technology & 
Society 


Purdue University 
(USA) 


Materias: Media and health; Media effects and 
history; Network systems and organizations; 
Information security; privacy; and ethics; 
Instructional technology; Media production; New 
media; cognition; and interaction in online 
environments. 


European 
Master of Arts 
in Media, 
Communication 
and Cultural 
Studies 


Programa 
Erasmus Mundus 


Materias: Theory, History, Epistemology of Media, 
Culture and Communication; Institutions, Law, 
Politics, Economy of the Media; Media as Text, 
Media Production and Analysis, Multimedia; 
Audience, Reception and Media Education. 


 


Media and 
Communication
s 


Brunel University 
(UK) 


Materias: Media Audiences; Qualitative Methods in 
Social and Cultural Research; Media and Popular 
Culture; Approaches to analysing media content. 


Master of 
Science in 
Communication 
Program  


Northwestern 
University (USA) 


Materias: Change Management ; Communication in 
the Global Workplace ; Communication; Technology 
& Competition ; Contemporary Media in Business; 
Government and Society ; Corporate Citizenship ; E-
Business Law & Strategy; Innovation; Technology & 
Organizations; Leadership & Decision Making; 
Managing Global Teams; Managing Workplace 
Diversity & Inclusion; Masters Practicum Seminars; 
Organizational Behavior; Public Persuasion; 
Understanding & Leveraging Networks. 
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CUADRO 2. PROGRAMAS DE MÁSTER ESPAÑOLAS 


PROGRAMA UNIVERSIDAD   CONTENIDOS 


Máster 
Universitario en 
Estudios sobre 
el Cine Español 


Universidad Rey Juan 
Carlos 
(Dpto. de Ciencias de 
la Comunicación I) 
 


Materias: Situación y Perspectiva del Cine 
Español; Historia del Cine y Praxis Fílmica; 
Métodos de Investigación Aplicados; Proyecto 
Cinematográfico de la Idea al Plató; Proyecto 
Cinematográfico: del Plató a la Pantalla; 
Tendencias Actuales de los Estudios 
Cinematográficos; Estudios Sociales y Culturales; 
Historia y Teoría del Cine; Recuperación, 
Conservación y Gestión del Patrimonio 
Cinematográfico; Análisis de los Oficios y 
Procesos Cinematográficos.  


Máster 
Universitario en 
Cine, 
Televisión y 
Medios 
Interactivos  


Universidad Rey Juan 
Carlos 
(Dpto. de Ciencias de 
la Comunicación I) 
 


Materias: Estética y cultura audiovisual 
contemporánea; Estrategia y comercialización 
audiovisual; Industrias creativas; Influencias y 
adaptación en los modelos de representación 
audiovisuales; Métodos y técnicas de 
investigación; La narración seriada en televisión; 
Narraciones fundamentales y fusión de géneros en 
el cine contemporáneo; Nuevas tecnologías y 
mercado audiovisual; Ficción y creación; 
Innovación y mercado; Industrial culturales; 
Influencias culturales y representación. 
 
 
 


Máster 
Universitario en 
Comunicación 
Multimedia 


Universidad San 
Pablo CEU 


Materias: Marketing y publicidad para 
internet y los nuevos medios; periodismo 
digital; comunicación audiovisual para internet 
y los nuevos medios; el entorno y la industria de 
la comunicación digital y multimedia interactiva; 
diseño de la comunicación multimedia; 
herramientas para el diseño y la integración 
multimedia.  
  


Máster 
Universitario en 
Gestión de la 
Comunicación 
Audiovisual, 
Empresarial e 
Institucional 


Universidad de 
Deusto 


Materias: Análisis de la realidad social, Creación, 
realización y gestión de la comunicación, Gestión, 
dirección y liderazgo en los procesos de 
comunicación; Sistemas de evaluación de la 
comunicación; Profundización en la 
comunicación audiovisual, empresarial e 
institucional. 
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CUADRO 2. PROGRAMAS DE MÁSTER ESPAÑOLAS 


PROGRAMA UNIVERSIDAD   CONTENIDOS 


Investigación en 
comunicación 
 


Universidad de Vigo 
(Sección 
departamental de 
Comunicación) 


Materias: Investigación en Comunicación Social; 
Métodos de investigación en ciberperiodismo; 
Modelos de radio, innovaciones y usos sociales; 
Nuevas formas publicitarias; Estudio de los 
principales grupos de comunicación en España; 
Métodos de investigación y de análisis de 
identidad e imagen corporativa.  


Máster 
Universitario 
Oficial en 
Investigación en 
contenidos en la 
era digital 


Universitat 
Autónoma de 
Barcelona 
(Departamento 
CAVP I) 


Materias: las industrias y las políticas de 
comunicación; los contenidos y el diseño de 
productos y formatos; las estrategias de 
programación; la comunicación interactiva y los 
factores de consumo. 


Máster en 
Nuevas 
Tendencias y 
Procesos de 
Innovación en 
Comunicación 
 


Universitat Jaume I 
de Castellón 
 


Materias: procesos de dirección y producción en 
cine; televisión; publicidad; radio; doblaje; 
producción musical; fotografía y multimedia; para 
el desarrollo de funciones directivas en las 
empresas de comunicación y departamentos de 
comunicación de cualquier tipo de empresa. 
Conocimiento acerca de los procesos conducentes 
a la elaboración de contenidos periodísticos desde 
una perspectiva integral que prime la innovación; 
la creatividad y las nuevas vías narrativas. 


Máster de 
Estudios 
Avanzados en 
Comunicación 
Social 


Universidad Pompeu 
Fabra 
(Dpto. de 
Comunicación) 


Materias: Investigación en Línea; Fundamentos 
históricos en la investigación y análisis en 
periodismo y comunicación; Técnicas de análisis 
estadístico; Metodologías de investigación 
cualitativa; Análisis del discurso: aspectos socio-
cognitivos; Contexto histórico, cultural y social de 
los medios interactivos; La construcción del 
discurso en medios interactivos; Encrucijadas 
contemporáneas entre cine, televisión, cómic y 
videojuegos; La investigación en periodismo 
científico; Ética de la comunicación.  
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CUADRO 2. PROGRAMAS DE MÁSTER ESPAÑOLAS 


PROGRAMA UNIVERSIDAD   CONTENIDOS 


Máster en 
Estudios de 
Cine y 
Audiovisual 
Contemporáneo
s 
 


Universidad Pompeu 
Fabra 
(Dpto. de 
Comunicación) 


Materias: Historia Crítica de las Metodologías 
de Investigación en Cine y en el Audiovisual I y 
II; Investigación en Línea; Los motivos 
visuales en el cine; Cine, historia y documento; 
Cines del Real; Imaginarios del Cine en 
Hollywood; Cine y televisión: nuevos 
imaginarios y fronteras de la ficción; Los 
géneros en el cine contemporáneo; 
Intersecciones entre cine, televisión y cómic; De 
la serialidad al videojuego; Tendencias en el 
cine digital; El cine en las salas de exposición; 
Estética del cine contemporáneo. 


Máster en 
Tecnologías de 
la Información, 
Comunicación y 
Medios 
Audiovisuales. 


Universidad Pompeu 
Fabra 
(Dpto. de 
Tecnologías de la 
Información y 
Comunicaciones) 


Materias: Teoría de las comunicaciones digitales; 
Modelización de las redes de Banda Ancha; 
Procesado de Audio y Música; Recuperación de 
información y minería de datos; Metodología de 
Investigación; Gestión y distribución segura de 
contenidos multimedia; Gestión de la Innovación 
en Tecnologías de la Información y 
Comunicación; Reconocimiento Visual y 
Percepción; Teoría de las Comunicaciones 
Digitales; Psicología y Ciencia cognitiva: 
pensamiento, cerebro y comportamiento; Sistemas 
y comunicaciones multimedia. 


Master 
Interdisciplinari
o de los Media 
y Sistemas 
Cognitivos 
Interactivos 


Universidad Pompeu 
Fabra 
(Dpto. de 
Tecnologías de la 
Información y 
Comunicaciones, 
entre otros) 


Materias: Metodologías de Investigación en 
Humanidades y en Ciencia; Contexto histórico, 
social y cultural de los medios interactivos; 
Psicología y Ciencia Cognitiva: Pensamiento, 
Cerebro y Comportamiento; Modelos de 
Interacción; La Construcción del Discurso en 
Medios Interactivos; La Estética de los Medios 
Interactivos; Comunicación Sonora; Interacción 
en tiempo real; Métodos de Análisis y Diseño de 
Mensajes Persuasivos; Técnicas de Investigación 
y Testeo de productos; Juegos y entretenimiento 
educativo; Temas avanzados de Inteligencia 
Artificial; Reconocimiento Visual y Percepción; 
Semántica. 


Máster Oficial 
en Producción y 
Realización en 
Radio y TV 


Universidad 
Francisco de Vitoria  
 


Materias: Fundamentos de la realización y la 
producción en radio y televisión; Producción 
televisiva y radiofónica; La Producción práctica; 
Formatos de programas y realización en radio; 
Formatos de programas y realización televisiva; 
Autopromoción y Publicidad. Postproducción de 
programas 
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CUADRO 2. PROGRAMAS DE MÁSTER ESPAÑOLAS 


PROGRAMA UNIVERSIDAD   CONTENIDOS 


Máster 
Universitario en 
Comunicación y 
Periodismo 
Deportivo 


Universidad Europea 
de Madrid 


Materias: Periodismo impreso; Radio deportiva; 
Televisión y deporte; Nuevas Tecnologías; 
Entorno del Periodismo Deportivo; Gestión en la 
Comunicación Deportiva; Coberturas 
informativas de grandes eventos. 


Máster 
Interuniversitari
o en Innovación 
y Calidad 
Televisiva 


Universidad Pompeu 
Fabra y UAB 
(Departamentos de 
Periodismo y 
Comunicación 
Audiovisual) 


Materias: Tendencias de programación; 
Innovación tecnológica en televisión; El reportaje; 
Nuevos formatos hibridados; Técnicas de 
Investigación y testeo de productos; Tendencias 
de la ficción televisiva; Procesos creativos en la 
sit-com  y la telenovela. 


Máster en 
Tecnologías 
Interactivas 


Universidad de 
Valencia 
(Dpto. de Teoría de 
los Lenguajes y 
Ciencias de la 
Comunicación) 


Materias: Idea, sinopsis y concepción estética; 
Desarrollo del guión multimedia; Selección de 
fuentes multimedia; Requisitos de los sistemas 
interactivos; Digitalización de fuentes 
multimedia; Aplicación directa de contenidos 
audiovisuales. 


Máster 
Interuniversitari
o en  
Multimedia y 
Comunicacione
s 


Universidad Carlos 
III y URJ 
(Departamentos de 
Teoría de la Señal y 
las 
Telecomunicaciones) 


Materias: Comunicaciones digitales; Diseño 
integral de redes de comunicaciones; Gestión de 
información multimedia; Redes de 
comunicaciones; Redes móviles multimedia; 
Teoría de la información; Tratamiento avanzado 
de señales; Aplicaciones del tratamiento de datos; 
Estudio tecnológico avanzado; tecnologías de alta 
frecuencia: Tratamiento de señal en 
comunicaciones; Tratamiento de imagen y video; 
Gestión de redes de telecomunicaciones. 
 
 


Máster en 
Investigación 
Aplicada a 
Medios de 
Comunicación 


Universidad Carlos 
III 
(Dpto. Periodismo y 
Comunicación 
Audiovisual) 


Materias: Estética del Cine y la Televisión 
Contemporánea; Investigación para la 
Optimización en Cine, Televisión y Nuevos 
Medios Digitales Multimedia; Metodologías de 
Investigación de Recursos en la Empresa; Nuevas 
Tendencias del Periodismo en el Ámbito de los 
Contenidos; Nuevos Modelos de Negocios de la 
Comunicación en el Entorno Digital; Perfiles 
Periodísticos Emergentes Adaptados a la 
Sociedad-Red; Geopolíticas del Audiovisual; El 
Papel de los Medios en el Proceso de Cambio 
Social. 
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CUADRO 2. PROGRAMAS DE MÁSTER ESPAÑOLAS 


PROGRAMA UNIVERSIDAD   CONTENIDOS 


Máster Oficial 
Formatos y 
Contenidos 
Audiovisuales  


Universidad de 
Valencia  
(Dpto. de Teoría de 
los Lenguajes y 
Ciencias de la 
Comunicación) 


Materias: Análisis de contenidos, ideación y 
guinaje; Políticas y estrategias de la 
Comunicación Audiovisual; Tecnologías 
interactivas; Tecnologías digitales de edición 
lineal; Nuevos formatos digitales; Gestión y 
dirección de contenidos. 


Máster en 
Gestión de 
Empresas de 
Comunicación 
 


Universidad de 
Navarra 
(Departamento de 
Empresa 
Informativa) 


Materias: Acción directiva y toma de decisiones; 
Comportamiento de las Organizaciones; 
Comunicación y negociación; Financiación; 
Marketing; Gestión de Contenidos; Análisis de 
entornos y mercados; Dirección estratégica; 
Dirección de personas y organizaciones. 


Máster 
Universitario en 
Comunicación y 
Cultura 


Universidad de 
Sevilla 


Materias: Arte, ciencia y tecnologías de la 
Comunicación; Comunicación publicitaria: teoría, 
análisis y nuevas tendencias; Estética de la 
Comunicación; Estrategias de la Comunicación; 
Fuentes de información científica en 
Comunicación; Sociología y Antropología de la 
Comunicación; Investigación en Comunicación 
Audiovisual; Literatura, Música y Comunicación. 


Máster 
Universitario en 
ficción en Cine 
y Televisión. 
Producción y 
Realización 


Universidad Ramón 
Llulll 


Materias: Análisis y desarrollo de contenidos; 
Géneros de ficción y tendencias de mercado; De la 
puesta en escena a la dirección de actores; Música 
y ficción; Los desafíos de la producción 
audiovisual contemporánea; Guión avanzado; 
Creación y desarrollo de guiones cinematográficos 
de ficción; Nuevas perspectivas de la realización 
audiovisual; Los dominios de la postproducción. 


Máster 
Universitario en 
Comunicación y 
Periodismo 


Universidad 
Autónoma de 
Barcelona  


Materias: Metodología para la investigación y la 
innovación en medios; Iniciación a la 
investigación; Comunicación y cooperación para 
el desarrollo; Comunicación estratégica y 
aplicada; Esfera pública, opinión pública y medios 
de comunicación; Géneros y formatos en 
televisión y otros medios audiovisuales; 
Transformaciones del campo periodístico en el 
contexto cultural posmoderno. 
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CUADRO 2. PROGRAMAS DE MÁSTER ESPAÑOLAS 


PROGRAMA UNIVERSIDAD   CONTENIDOS 


Máster 
universitario en 
interculturalidad 
y políticas 
comunicativas 
en la sociedad 
de la 
información 


Universidad de 
Valencia 
 


Materias: Iniciación a la docencia universitaria en 
comunicación e información; Investigación en 
interculturalidad y políticas de comunicación; 
Investigación en comunicación audiovisual en la 
sociedad global; Investigación en periodismo y 
sociedad de la información; Investigación en 
teoría de los lenguajes y análisis del discurso. 


Máster 
Universitario en 
Periodismo 
Digital  


Universidad del País 
Vasco 


Materias: Edición y diseño en Prensa Escrita; 
Gestión de Medios Informativos; Periodismo, 
Lenguaje y sociedad; Radio Informativa; Técnicas 
de Producción Informativa; Televisión 
Informativa. 


Máster 
Universitario en 
Comunicación 
Social 


Universidad del País 
Vasco 


Materias: Investigación aplicada en Agenda y 
Framing; Investigación comercial desde Internet; 
Metodologías y recursos digitales; Los medios 
locales y la entrevista; Análisis de modelos; 
Metodología de análisis del sentido en la imagen 
estática: diseño; ilustración y fotografía; 
Relaciones de género en los medios de 
comunicación; Informar desde la ética; 
Sociosemiótica; Metodología cualitativa de 
investigación en comunicación; Nuevos 
contenidos de la televisión digital; Self media, 
web 2.0 y gestión de la memoria digital. 


Máster 
Innovación en 
creación en 
contenidos 
Audiovisuales  


Universidad Oberta 
de Catalunya (OUC) 


Materias: La cultura audiovisual contemporánea; 
Herramientas y técnicas para la creación; 
Experiencias en creación independiente y 
autopromoción: Estudio de Casos; Modelos de 
negocio y copyright; Industrias audiovisuales y 
creación; Desarrollo de proyectos audiovisuales e 
innovación; Conceptualización y desarrollo de 
contenidos crossmedia. 


Máster 
Universitario en 
Investigación en 
Comunicación 
Avanzada 


Universidad CEU 
San Pablo 


Materias: Problemas epistemológicos relativos a la 
investigación de los medios de comunicación; 
Métodos cuantitativos aplicados a la  
investigación de la comunicación mediada; 
Métodos cualitativos aplicados a la investigación 
de los medios; Nuevas formas retóricas y de 
mediación cultural. 
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2.4. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios 
 


Se ha constituido en el Departamento CAVP 1 una comisión académica del 
máster formada por : Enrique Bustamante (Catedrático, Coordinador de la Comisión), 
Hipólito Vivar (Catedrático, Director del Departamento), Fernando Huertas (Catedrático 
Emérito), Ramiro Gómez (Profesor Titular) y Luis Deltell (Profesor Contratado 
Doctor); asimismo se han realizado reuniones de coordinación con el departamento 
CAVP 2, Ubaldo Cuesta (Catedrático, Director del Departamento durante la elaboración 
del documento), y sus representantes para posgrado (Jesús González Requena 
(Catedrático), Isidro Moreno (Profesor Titular), Francisco García (Catedrático)  y María 
José Canel (Catedrática, Directora del Departamento del CAVP 2). El título y la 
estructura básica del proyecto ha sido aprobado en Consejo de Departamento del CAVP 
1 y el del CAVP 2. Una comisión mixta de ambos Departamentos organizará el Máster 
cuando esté aprobado y se encargará asimismo de su coordinación y evaluación futura. 
 
Consultas internas en la Universidad Complutense de Madrid 


Siguiendo la dinámica y estructura propia de la Facultad de Ciencias de la Información, 
se procedió a la consulta de profesores y estudiantes, así como de aquellos profesionales 
que por su relación docente con la universidad pudieran aportar la experiencia práctica a 
la configuración de un plan de estudios. 


La dinámica establecida ha sido la siguiente durante el tiempo de gestación del plan de 
estudios: 


1. Desde que se aprobaron los planes de grado, la Facultad ha ido trabajando en 
el desarrollo de los programas de máster siguiendo las indicaciones del 
Vicerrectorado de Espacio Europeo de Educación Superior. 


2. Los departamentos de Comunicación Audiovisual y Publicidad (CAVP) 1 y 
2 (que albergan a la mayoría de profesores que imparten docencia en el 
máster que se propone) constituyeron a su vez dos comisiones técnicas, una 
en cada departamento, compuestas por especialistas del área de 
conocimiento. Cada comisión han trabajado con el siguiente calendario: 


a. Enero- Abril, 2012:  


i. Reunión con todos los profesores especialistas en la materia. 


ii. Planteamiento de unos primeros documentos de trabajo 


b. Abril-Julio de 2012:  


i. Formalización de comisión de trabajo específica. 


ii. Reuniones con los profesores especialistas. 


iii. Reunión con Vicerrectorado. 


c. Septiembre-Diciembre 2012. 


i. Reuniones con los profesores especialistas. 


ii. Reuniones con Vicerrectorado. 


3. Los directores de los Departamentos de Comunicación Audiovisual y 
Publicidad 1 y 2 también han consultado y reflexionado sobre la propuesta 
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de máster con el resto de directores de los distintos departamentos y 
secciones departamentales implicadas en el tema.  


4. Los directores de los departamentos de Comunicación Audiovisual y 
Publicidad 1 y 2 elevaron una propuesta de plan de estudios (con la 
formulación completa del programa) a la Comisión Técnica de Plan de 
Estudios de la Facultad de Ciencias de la Información. La propuesta fue 
aprobada. 


5. Los Consejos de los Departamentos de Comunicación Audiovisual y 
Publicidad 1 y 2 aprobaron propuesta en reuniones de 10/03/2011 y 
20/12/2011 respectivamente. 


6. La Junta de Facultad, en su reunión 3/11/2011, aprobó el título del Máster 
Universitario en Comunicación Audiovisual para la Era Digital tal y como 
está formulado en el presente documento.  


7. La Junta de Facultad, en su reunión del 17/04/2012, aprobó la Memoria del 
Máster Universitario en Comunicación Audiovisual para la Era Digital tal y 
como está formulado en el presente documento.  


 
Con el objetivo de adecuar el contenido del Máster a las nuevas necesidades 


formativas de investigación, de innovación y de expertos y a las demandas y 
necesidades de la sociedad, la Comisión ha realizado una serie de consultas, tanto 
nacionales como internacionales. Dichas consultas han consistido fundamentalmente en 
la revisión de documentación (informes, publicaciones, sedes web, etc.) y en el contacto 
directo (reuniones, conversaciones, envío de correos electrónicos, etc.), con personas de 
reconocido prestigio, empresas, asociaciones profesionales e investigadoras y otras 
entidades, tanto españolas como del ámbito europeo y, en general, internacional. A 
continuación se detalla la relación de consultas realizadas: 
 


Tanto las personas como las instituciones consultadas han destacado la 
idoneidad de la iniciativa manifestando una valoración positiva de la temática el 
programa y los contenidos del máster. Se han considerado sus opiniones y aportaciones 
por la Comisión en la redacción del documento definitivo.  
 
 
 
Consultas nacionales 
 


Profesores y Representantes de Centros Universitarios (Universidades, 
Directores de Departamento, Vicedecanos  de Investigación o Tercer Ciclo, y Decana de 
la Facultad de CC. de la Información de la U.CM.). 
 
Profesores e investigadores españoles destacados en la comunicación y el 
audiovisual: 
 
Con los siguientes profesores, investigadores y profesionales se han realizado, 
entrevistas, correspondencia, coloquios o seminarios de orientación y consulta. 
 
Emilio Prado y Rosa Franquet (Universidad Autónoma de Barcelona) 
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Miquel Francés (Universidad de Valencia) 
Juan Antonio García Galindo, Ana Jorge y Manuel Chaparro (Universidad de Málaga) 
Ramón Zallo y Juan Carlos Miguel (Universidad del País Vasco) 
Margarita Ledo y Xosé López (Universidad de Santiago de Compostela) 
Alberto Pena (Universidad de Vigo) 
Francisco Sierra (Universidad de Sevilla) 
Raúl Rodríguez (Universidad de Alicante) 
Manuel Palacio y Luis Albornoz  (Universidad Carlos III) 
José María Álvarez Monzoncillo y Rafael Gómez (Universidad Rey Juan Carlos) 
Francisco Perales (Profesor Universidad de Sevilla). 
 
 
Asociaciones profesionales y académicas: 
 
Con los siguientes académicos y profesionales se han realizado, entrevistas, 
correspondencia, coloquios o seminarios de orientación y consulta. 
 
Asociación de Investigadores Españoles en Comunicación (Miquel de Moragas, 
Presidente: www.ae-ic.org)  
AETIC/ ASIMELEC 
EGEDA (Fernando González Olivares, director general adjunto) 
SGAE (Juan Nebreda de Nicolás, director de socios y clientes) 
Academia de  las Artes y las Ciencias Cinematográficas de España (Ana Núñez Arrieta, 
adjunta a la dirección general) 
Madrid Film Commission (Manuel Soria, director gerente)  
Fundación Media Desk España (Jesús Hernández Moyano, director) 
Academia de la Publicidad (Julián Bravo, Presidente) 
Escuela de Cine (Fernando Méndez-Leite, director de la ECAM) 
Academia de TV (Manuel Campo Vidal, Presidente). 
 
 
Empresas y profesionales destacados en Comunicación Audiovisual: 


 
Con las siguientes empresas se han realizado, entrevistas, correspondencia, coloquios o 
seminarios de orientación y consulta. 
 
TeleK de Vallecas (Francisco Pérez, Director) 
Nicolás García, productor  
Antonio P. Pérez, productor de Maestranza films (Antonio P. Pérez)  
Manuel Cristóbal, productor de El perro verde (Madrid-La Coruña). 
Mauricio Díez, secretario del consejo de administración de El Deseo, s.a. (hermanos 
Almodóvar) y administrador de Coprisa, s.l. (Control de presupuestos informatizados, 
consultoría y gestoría). 
Manuel González Muñoz (abogado), socio y gerente de Legiscine AIE. 
Porfirio Enríquez, socio y administrador de Cinevator system (empresa de servicios de 
imagen y laboratorios digitales, licenciada por Nordisk international) 
Carlos Ponce Domínguez (Secretario de Comunicación Social, UGT) 
Carlos Navia Atienza (Director de Contenidos, ONO) 
Manuel Balsera García (Vicepresidente Ejecutivo de Proximity). 
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Enigma Films (Madrid). 
Médano Producciones (Madrid) 
Uzala Producciones Cinematográficas (Cádiz)  
Ignacio Monge (Productor de Cine, ganador de dos Goyas) 
Cruz Delgado (Profesor y productor audiovisual) 
Javier de Santiago Ochoa (Comunicación FranceTelecom). 
Jorge Cano (Diseñador de Vanity-Fair España) 
Óscar Pérez Medina (EPC, S.A.), empresa líder, y de referencia en España, en 
equipamientos de imagen fotoquímica y digital).  


 
 
Consultas internacionales: 
 


Profesores y representantes de Centros Universitarios: se ha consultado con 
profesores seniors de las siguientes universidades europeas y latinoamericanas, estas se 
han realizado en seminario internacionales, visitas e intercambios Eramus TS y 
correspondencia email:  
 
Universidad de Grenoble III (Bernard Miège, Profesor Emérito)  
Universidad de Glasgow (Philip Schlesinger, Director del Centre for Cultural Policy 
Research) 
Universidad de Lugano, Suiza (Giuseppe Richeri, exçDecano) 
Universidad de Rennes (Pierre Musso, Catedrático)  
Universidad de Salerno (Profesor Gino Frezza, Catedrático)   
Universidad Politécnica de Lisboa (Profesor Pedro Brauman) 
Universidad  Nova de Lisboa (Francisco Rui Cadima) 
Universidad Federal de Rio de Janeiro (Micael Herschamnn, responsable de tercer 
ciclo), 
Universidad de Quilmes, Argentina (Profesor Martín Becerra, Vicerrector).  
 


Las sugerencias y aportaciones se pueden resumir en lo siguiente:  
 
_ han subrayado el interés y necesidad de una propuesta docente de estas 


características;  
 
_ han expresado la conveniencia de que la estructura atienda a áreas que son 


transversales a los sectores de la comunicación audiovisual e Internet;  
 
_ han elogiado el interés de de desarrollar líneas de investigación académica con 


aplicación profesional en un campo emergente pero pujante;  
 
_ han manifestado la relevancia social de estos estudios, por el papel central que 


la comunicación audiovisual esta logrando en el mundo digital.  
 
 


Tanto las personas como las instituciones consultadas han destacado la 
idoneidad de la iniciativa manifestando una valoración positiva de la temática y de los 
contenidos del Máster. Se han considerado sus opiniones y aportaciones para la 
redacción del documento definitivo.  
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Los sistemas de información previa al acceso y admisión del Máster en 


Comunicación Audiovisual para la Era Digital están encuadrados en los sistemas de 


acceso y admisión de las titulaciones de la Universidad Complutense de Madrid. 


 


En líneas generales, se puede hacer referencia a los siguientes medios: 


 


- Participación en distintas ferias educativas, siendo la más importante AULA, en la 


que se llevan a cabo labores de orientación universitaria dirigida a alumnos tanto 


nacionales como extranjeros que estén interesados en cursar sus estudios en nuestro 


país. 


  


- Información en la sede web general de la UCM (http://www.ucm.es) y la específica 


de la Facultad de Ciencias de la Información 


(http://www.ucm.es/centros/webs/fcinf), en las que se ofrece a los futuros 


estudiantes documentación actualizada, completa y ordenada en relación con los 


masteres oficiales impartidos en el Centro. En las sedes web de los Departamentos  


Comunicación Audiovisual y Publicidad 1 y 2 se ofrece información específica y los 


programas de los profesores: www.ucm.es/centros/webs/d167/ y 


www.ucm.es/info/cavp2/ 


 


 


- Otras fórmulas de difusión: publicidad gráfica, mailing, envíos de notas de prensa… 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  


 
 
5.1. Descripción del Plan de Estudios 
 


El Máster en Comunicación Audiovisual para la Era Digital se impartirá en un 
año académico, con dos cuatrimestres. Cada cuatrimestre contará con 30 créditos ECTS. 
Tal y como se indica en la tabla 3, los alumnos cursarán un total 24 créditos de materias 
obligatorias primer cuatrimestre, 24 créditos materias obligatorias del segundo 
cuatrimestre  y realizarán un Trabajo Fin de Máster o TFM (12 créditos). 


 


Tabla 3. Estructura del máster


Tipo de materia Créditos


Obligatorias 1cuatrimestre 24


Obligatorias 2cuatrimestre 24


Trabajo fin  de Máster 12 


CRÉDITOS TOTALES 60
 
 


Descripción detallada de los módulos o materias de enseñanza-aprendizaje de que 
consta el plan de estudios 


Las enseñanzas se estructuran en torno a dos módulos: un primer módulo tratará 
la fundamentación de los procesos de la comunicación audiovisual digital; y un segundo 
de la especialización de la comunicación por sectores y áreas de aplicación (con dos 
materias: en la primera, que trata áreas que son transversales a los sectores; y en la 
segunda, los alumnos escogen tres sectores de especialización). 


 


La tabla 4 recoge la organización detallada de las enseñanzas del Máster en 
Comunicación Audiovisual para la Era Digital.  
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TABLA 4: Estructura detallada del MÁSTER 


 


MÓDULO 1: MÓDULO 1: Los 
procesos de creación del Audiovisual 


Digital 


MÓDULO 2: LA COMUNICACIÓN 
AV DIGITAL POR PERSPECTIVAS 


Y ESPECIALIZACIONES 
Materia 1:  
Estudios de los 
Procesos de 
Creación y 
Tecnología 


Materia 2: 
Análisis, Gestión y 
Deontología en la 
la Era Digital 


Materia 1: 
Análisis de los 
contenidos y usos 
del AV Digital 


Materia 2: 
Estudio de los 
problemas en lo 
sectores de 
especialización 
 


 


 


A continuación se explica la organización detallada de las enseñanzas por módulos, 
materias.  


 


EXPLICACIÓN DE MÓDULOS 


 


Módulo 1. Los procesos de creación del Audiovisual Digital 
Créditos ECTS 24 Carácter Obligatoria 
Unidad 
temporal 


 Cuatrimestre Requisitos previos Ninguno 


Contenido general del módulo  


Tratará la fundamentación de los procesos de la Creación Audiovisual Digital Se 
estudiarán los fundamentos (tendencias, escuelas, conceptos), fuentes, planteamientos 
metodológicos y avances tecnológicos  para llevar a cabo los procesos de diseño, guión, 
producción, realización y postproducción en el ámbito de la creación digital. 


Asimismo, se analizarán las bases tecnológicas digitales y técnicas apropiadas para la 
creación y difusión de los productos audiovisuales digitales. Y se estudiarán las 
metodologías necesarias para el análisis de los mensajes y discursos audiovisuales.  
 
Finalmente, se impartirán las bases para la gestión de organizaciones públicas y privadas 
que elaboran, difunden y comercializan productos y servicios audiovisuales digitales. 
 
 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y 
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante: 


La práctica docente se basa en un método que combinará teoría y práctica para lograr un 
aprendizaje basado en la adquisición de competencias y garantizará un aprendizaje 
activo, cooperativo y responsable. El estudiante tendrá información de esta metodología 
docente antes y durante el curso por medio de la sede web de la Facultad, del Campus 
Virtual o de las páginas personales de los profesores, así como por otros medios orales y 
escritos que se estimen convenientes y oportunos.  


Las actividades formativas del módulo comprenderán:  


cs
v:


 1
02


95
61


38
86


43
54


12
27


94
17


8







Las clases teóricas, en las que se expondrán los objetivos principales de cada tema y se 
desarrollarán los contenidos conceptuales fundamentales. 


Lecturas paralelas: se ofrecerá una selección bibliográfica (libros, artículos, páginas 
web, etc.) que servirán de apoyo a lo expuesto en las clases teóricas.  


Talleres y seminarios, en los que se analizarán en grupo procesos, diseños  y acciones 
creativas así como planteamientos de  investigación y evaluación específicos. Con estos 
talleres se pretende entrenar a los alumnos en los procedimientos de búsqueda y 
selección de información, análisis y síntesis de conocimientos, planteamientos de 
problemas creativos concretos y análisis crítico de las soluciones. Estos talleres y 
seminarios se apoyaran en el visionado de materiales audiovisuales. 


Trabajos en los que el alumno deberá investigar sobre un determinado tema. Los 
trabajos que se realizarán son los siguientes:  


-Diseñar, con técnicas específicas de escritura audiovisual, proyectos y contenidos de 
ficción y no ficción en el ámbito digital.  


-Desarrollar proyectos de realización y postproducción en contenidos audiovisuales de 
ficción y no ficción, aplicando las tecnologías digitales. 


- Diseñar la solución creativa y realizar el proyecto mediante la aplicación de las 
tecnologías digitales y del desarrollo de todos los procesos (producción, grabación-
rodaje, edición y postproducción). 


-Analizar el resultado e interpretar el desarrollo creativo en cada una de las fases del 
proceso y valorar las aportaciones creativas alcanzadas en cada una de estas fases. 


-Analizar estudios de caso sobre empresas reales del audiovisual digital, nacional e 
internacional. 


-Realizar proyectos de empresas audiovisuales digitales, con todas sus bases de 
servicios, costes, mercados y modelos de negocio. 


-Analizar productos y servicios audiovisuales digitales aplicando las metodologías 
aprendidas y su contraste. 


 


Estas actividades ayudarán al estudiante a:  


Relacionar planteamientos teóricos (conceptos, teorías, modelos) con las aplicaciones 
prácticas, utilizar bibliografía y fuentes pertinentes, identificar hipótesis de trabajo, 
contrastar las hipótesis, identificar la conveniencia y equilibrio de las diferentes 
estrategias creativas. 


Desarrollar su capacidad para analizar contenidos y articulaciones formales del 
audiovisual digital. 


Profundizar en el conocimiento de la tecnología digital y sus implicaciones en la 
actividad creativa actual. 


Aprender a gestionar y proyectar económicamente las actividades audiovisuales 
digitales. 


Manejar fuentes especializadas, aplicar conceptos y tener un mayor entendimiento de la 
realidad creativa del audiovisual digital y su implantación actual en todos los ámbitos 
culturales y sociales. 
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Desarrollar el trabajo en equipo y defender los proyectos realizados. 


Estar capacitados para entender, analizar e interpretar los nuevos lenguajes mediáticos 
en la multidifusión digital. 


Proyectar, gestionar y evaluar una entidad económica (autónomo, S.L., S.A.) orientada 
hacia el audiovisual digital. 


Alcanzar la integración laboral dentro de los segmentos estratégicos de la industria 
audiovisual en el marco de las exigencias innovadoras y las necesidades comunicativas 
de la sociedad del conocimiento. 


 


Tutorías 


Ofrecerán apoyo y asesoramiento personalizado para abordar las tareas encomendadas 
en todas las actividades formativas. El profesor aprovechará estas tutorías para 
desarrollar su papel preactivo y proactivo en la docencia con el fin de lograr los 
objetivos propuestos.  


Asistencia a actividades formativas extralectivas programadas por la Facultad y/o por 
otros organismos o empresas que sean de interés específico para el módulo (congresos, 
jornadas, seminarios, ciclos de conferencias): se trata de familiarizar al alumno con la 
participación en foros científicos. 


 Tutorías: ofrecerán apoyo y asesoramiento personalizado para abordar las tareas 
encomendadas en todas las actividades formativas. El profesor aprovechará estas 
tutorías para desarrollar su papel preactivo y proactivo en la docencia con el fin de 
lograr los objetivos propuestos.  


 


Sistemas de evaluación 


La evaluación se realizará de manera continua durante todo el cuatrimestre, de forma 
que la asistencia regular es un pre-requisito básico. Se valorará de forma proporcional la 
asistencia y participación del alumno en todas las actividades formativas y los resultados 
de las pruebas objetivas para la valoración de los conocimientos adquiridos por los 
alumnos en cada uno de los bloques temáticos que constituyen el módulo.  


Desglose del sistema evaluación (por porcentaje):  


▪ Participación en las actividades propias de la materia: 50%  


▪ Pruebas de conocimiento: 50%  


Materias que componen el módulo 


Materia 1. Procesos de Creación y Tecnología 


Materia 2. Análisis y Gestión  


 
 
 
 
Módulo 2. LA COMUNICACIÓN AV DIGITAL POR PERSPECTIVAS Y 
ESPECIALIZACIONES 
Créditos ECTS 24 Carácter Obligatoria 
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Unidad 
temporal 


2º Cuatrimestre Requisitos previos Ninguno 


Contenido general del módulo 


En este módulo se abordará el análisis de contenidos, los efectos sociales y los 
problemas estéticos, creativos y técnicos de los distintos sectores de especialización 
(Producción, Realización, Postproducción y Gestión del AV Digital). Especial interés 
se mostrará en los procesos de estudio, investigación, análisis y evaluación de textos 
audiovisuales y de las Nuevas Tendencias Artística en el Audiovisual Digital. 


La formación en áreas transversales tiene como objetivo proporcionar a los alumnos 
los conocimientos conceptuales y metodológicos básicos para comprender los 
profundos cambios que los soportes y las redes digitales han traído consigo sobre el 
audiovisual. La formación por especializaciones se orienta a los conocimientos 
aplicados a géneros, formatos y sectores de especial trascendencia en el mundo 
Audiovisual Digital. 


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y 
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 


La práctica docente se basa en un método que combinará teoría y práctica para lograr 
un aprendizaje basado en la adquisición de competencias y garantizará un aprendizaje 
activo, cooperativo y responsable. El estudiante tendrá información de esta 
metodología docente antes y durante el curso por medio de la sede web de la Facultad, 
del Campus Virtual o de las páginas personales de los profesores, así como por otros 
medios orales y escritos que se estimen convenientes y oportunos.  


Las actividades formativas del módulo comprenderán:  


Las clases teóricas, en las que se expondrán los objetivos principales de cada tema y se 
desarrollarán los contenidos conceptuales fundamentales. 


Lecturas paralelas: se ofrecerá una selección bibliográfica (libros, artículos, páginas 
web, etc.) que servirán de apoyo a lo expuesto en las clases teóricas.  


Talleres y seminarios, en los que se analizarán en grupo procesos, diseños  y acciones 
creativas así como planteamientos de  investigación y evaluación específicos. Con 
estos talleres se pretende entrenar a los alumnos en los procedimientos de búsqueda y 
selección de información, análisis y síntesis de conocimientos, planteamientos de 
problemas creativos concretos y análisis crítico de las soluciones. Estos talleres y 
seminarios se apoyaran en el visionado de materiales audiovisuales y de diversos 
formatos. 


Trabajos en los que el alumno deberá investigar sobre un determinado tema. Los 
trabajos que se realizarán son los siguientes:  


-Diseñar, con técnicas específicas de escritura audiovisual, proyectos y contenidos de 
ficción y no ficción en el ámbito digital.  


-Desarrollar proyectos de realización y postproducción en contenidos audiovisuales de 
ficción y no ficción, aplicando las tecnologías digitales. 


- Diseñar la solución creativa y realizar el proyecto mediante la aplicación de las 
tecnologías digitales y del desarrollo de todos los procesos (producción, grabación-
rodaje, edición y postproducción). 


-Analizar el resultado e interpretar el desarrollo creativo en cada una de las fases del 
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proceso y valorar las aportaciones creativas alcanzadas en cada una de estas fases. 


-Análisis y debate de textos audiovisuales analógicos y digitales, realizando 
comparaciones sistemáticas entre ellos. 


-Desarrollo tutelado de creación de empresas audiovisuales digitales, con un plan 
completo de negocios. 


Actividad presencial del alumno 


▪ Sesiones en clases teóricas 


▪ Sesiones de seminario, debate y dinámicas colaborativa 


▪ Asistencia a actividades formativas extralectivas  


▪ Tutorías y Procesos de evaluacion 


Actividad no presencial del alumno  


▪ Preparación de trabajos de campo 


▪ Trabajos prácticos de la materia (preparación y elaboración) 


▪ Estudio y lecturas. Especial relevancia tiene las lecturas y textos sobre la Deontología 
profesional, los derechos de libertad de expresión, de opinión y de creación en la Era Digital. 
Así como la defensa del Patrimonio Histórico y Artístico del Audiovisual y la Defensa del 
Audiovisual. 


El alumno dispondrá en el Campus Virtual de todos los materiales formativos que requiera la 
asignatura. El alumno tendrá que utilizar estas herramientas tecnológicas a lo largo del 
semestre. 


Sistemas de evaluación 


La evaluación se realizará de manera continua durante todo el cuatrimestre, de forma 
que la asistencia regular es un pre-requisito básico. Se valorará de forma proporcional 
la asistencia y participación del alumno en todas las actividades formativas y los 
resultados de las pruebas objetivas para la valoración de los conocimientos adquiridos 
por los alumnos en cada uno de los bloques temáticos que constituyen el módulo.  


Desglose del sistema evaluación (por porcentaje):  


▪ Participación en las actividades propias de la materia: 50%  


▪ Pruebas de conocimiento: 50%   


Materias que componen el módulo 


- Áreas de aplicación transversales. 


- Sectores de especialización. 


 
 
EXPLICACIÓN DE LAS MATERIAS 
 
Módulo 1. Los procesos de creación del Audiovisual Digital 
Materia 1 Estudio de los 


procesos de 
Creación y 
Tecnología 


Créditos 
ECTS 


12 Carácter Obligatoria 
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Unidad 
temporal 


1 º Cuatrimestre Requisitos 
previos 


Ninguno 


Contenido general de la materia 


Esta materia tratará la fundamentación de los procesos de la Creación Audiovisual 
Digital Se estudiarán los fundamentos (tendencias, escuelas, conceptos), fuentes, 
planteamientos metodológicos y avances tecnológicos  para llevar a cabo los procesos 
de diseño, guión, producción, realización y postproducción en el ámbito de la creación 
digital. 


Además esta materia plateará el estudio y análisis de los principales componentes 
tecnológicos que integran la producción de la industria audiovisual, en un entorno de 
recursos tecnológicos plenamente digitalizado. La digitalización reorganiza el mercado 
y al mismo tiempo la funcionalidad y operatividad de nuevos perfiles profesionales. 


 


Descripción de las competencias


Competencias básicas y generales 


CB6, CB7, CB9 


CG1, CG2, CG3, CG4, CG5. 


 


Competencias transversales 
 
CT1, CT2, CT3, CT4, CT5. 
 


Competencias específicas 


 


CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6 


 


 


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y 
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 


La práctica docente se basa en un método que combinará teoría y práctica para lograr un 
aprendizaje basado en la adquisición de competencias y garantizará un aprendizaje 
activo, cooperativo y responsable. El estudiante tendrá información de esta metodología 
docente antes y durante el curso por medio de la sede web de la Facultad, del campus 
virtual o de las páginas personales de los profesores, así como por otros medios orales y 
escritos que se estimen convenientes y oportunos.  


Las actividades formativas de la materia comprenderán:  


Las clases teóricas, en las que se expondrán los objetivos principales de cada tema y se 
desarrollarán los contenidos conceptuales fundamentales. 


Lecturas paralelas: se ofrecerá una selección bibliográfica (libros, artículos, páginas 
web, etc.) que servirán de apoyo a lo expuesto en las clases teóricas.  
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Talleres y seminarios, en los que se analizarán en grupo procesos, diseños y acciones 
creativas así como planteamientos de investigación y evaluación específicos. Con estos 
talleres, se pretende entrenar a los alumnos en los procedimientos de búsqueda y 
selección de información, análisis y síntesis de conocimientos, planteamientos de 
problemas creativos concretos y análisis críticos de soluciones. Estos talleres y 
seminarios se apoyarán en el visionado de materiales audiovisuales. 


Trabajos en los que el alumno deberá investigar sobre un determinado tema. Los 
trabajos que se realizarán son los siguientes:  


- Definir un problema o acción creativa y materializarla en un proyecto, mediante la 
escritura de un guión aplicando los requisitos del audiovisual digital. 


- Diseñar la solución creativa y realizar el proyecto mediante la aplicación de las 
tecnologías digitales y del desarrollo de todos los procesos (producción, grabación-
rodaje, edición y postproducción). 


-Analizar el resultado e interpretar el desarrollo creativo en cada una de las fases del 
proceso y valorar las aportaciones creativas alcanzadas en cada una de estas fases. 


- Creación, diseño y elaboración de estrategias creativas en las diversas manifestaciones 
del audiovisual digital. 


Participar en proyectos y estudios de búsqueda sobre las nuevas tendencias creativas en 
la producción, distribución y consumo dentro del proceso de convergencia mediática 
para la Era digital. 


-Conocer las diferentes tecnologías que participan en el sector audiovisual: adquisición, 
edición, difusión e interactivas propias de la era digital para la generación de nuevos 
productos audiovisuales. 


-Conocer y establecer los conceptos estratégicos, con sus destrezas y habilidades 
sociales, que exigen los perfiles profesionales de la industria de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones. 


-Creación de contenidos y diseño de formatos lineales e interactivos para el nuevo 
entorno comunicativo digital. 


Estas actividades ayudarán al estudiante a:  


Relacionar planteamientos teóricos (conceptos, teorías, modelos) con las aplicaciones 
prácticas, utilizar bibliografía y fuentes pertinentes, identificar hipótesis de trabajo, 
contrastar las hipótesis, identificar la conveniencia y equilibrio de las diferentes 
estrategias creativas. 


Desarrollar su capacidad para analizar contenidos y articulaciones formales del 
audiovisual digital. 


Profundizar en el conocimiento de la tecnología digital y sus implicaciones en la 
actividad creativa actual. 


Manejar fuentes especializadas, aplicar conceptos y tener un mayor entendimiento de la 
realidad creativa del audiovisual digital y su implantación actual en todos los ámbitos 
culturales y sociales. 


El estudiante desarrollará el trabajo en equipo y la defensa de los proyectos realizados. 


-Planificar y crear observatorios de análisis y prospectiva de las tendencias en el nuevo 
entorno de la Comunicación Audiovisual Digital. 
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-Estudiar el mercado audiovisual actual y analizar los formatos vigentes para aplicar 
estos conocimientos en el diseño de productos y desarrollos de producción. 


La práctica docente se basa en un método que combinará teoría y práctica para lograr un 
aprendizaje basado en la adquisición de competencias y garantizará un aprendizaje 
activo, cooperativo y responsable. El estudiante tendrá información de esta metodología 
docente antes y durante el curso por medio de la sede web de la Facultad, del Campus 
Virtual o de las páginas personales de los profesores, así como por otros medios orales y 
escritos que se estimen convenientes y oportunos.  


Las actividades formativas de la materia comprenderán:  


Las clases teóricas, en las que se expondrán los objetivos principales de cada tema y se 
desarrollarán los contenidos conceptuales fundamentales. 


Lecturas paralelas: se ofrecerá una selección bibliográfica (libros, artículos, páginas 
web, etc.) que servirán de apoyo a lo expuesto en las clases teóricas.  


Talleres y seminarios, en los que se analizarán en grupo planteamientos y diseños de 
investigación y evaluación específicos y se atenderá a estudios de caso. Con estos 
talleres se pretende entrenar a los alumnos en los procedimientos de búsqueda y 
selección de información, análisis y síntesis de conocimientos, planteamientos de 
problemas concretos y análisis críticos.  


Trabajos en los que el alumno deberá investigar sobre un determinado tema. Los 
trabajos que se realizarán son los siguientes:  


- Definir un problema o acción creativa y materializarla en un proyecto, mediante la 
escritura de un guión aplicando los requisitos del audiovisual digital. 


- Diseñar la solución creativa y realizar el proyecto mediante la aplicación de las 
tecnologías digitales y del desarrollo de todos los procesos (producción, grabación-
rodaje, edición y postproducción). 


-Analizar el resultado e interpretar el desarrollo creativo en cada una de las fases del 
proceso y valorar las aportaciones creativas alcanzadas en cada una de estas fases. 


- Creación, diseño y elaboración de estrategias creativas en las diversas manifestaciones 
del Audiovisual Digital. 


La distribución en créditos ECTS es la siguiente: 


Actividad presencial del alumno: 90 horas  


▪ Sesiones en clases teóricas: 24 horas  


▪ Sesiones de seminario, debate y dinámicas colaborativas: 30 horas  


▪ Asistencia a actividades formativas extralectivas: 20 horas  


▪ Tutorías y Procesos de evaluación: 16 horas  


Actividad no presencial del alumno: 210 horas  


▪ Preparación de trabajos de campo: 70 horas  


▪ Estudio y lecturas: 70 horas 


El alumno dispondrá en el Campus Virtual de todos los materiales formativos que requiera la 
asignatura. El alumno tendrá que utilizar estas herramientas tecnológicas a lo largo del semestre.


Bibliografía 
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BROWN, B. (2008) Cinematografía teoría y práctica. Ed. Omega. Barcelona. 
 
CATALÁ DOMÉNECH, J.M. (2001): La puesta en imágenes. Conceptos de dirección 
cinematográfica. Ed. Paidós. Barcelona, 2001.  
 
DELEUZE, G.  (1986). La imagen-tiempo. Barcelona. Paidós. 


GOLEMAN, D (2000). El espíritu creativo. Ed. Vergara. B. Aires. 
 
KATZ, S D.(2000). Plano a plano. De la idea a la pantalla, Plot ediciones, Madrid. 
 
KATZ, S. D.(2000). Rodando. La planificación de secuencias, Plot ediciones, Madrid. 
 
KOESTLER, A. (1965): El acto de la creación.  Ed. Losada. Buenos Aires. 
 
LOPEZ QUINTAS, A. (1977): Estética de la creatividad. Ed. Cátedra. Madrid. 
 
MUNARI, B.(1974): Artista y designer. Ed. Fernando Torres.  Valencia. 
 
MURCH, Walter.(2003) En el momento del parpadeo. Ed. Ocho y medio. Madrid. 
 
MURCH, W. ONDAATJE, M.( 2007). El arte del montaje. Ed. Plot. Madrid. 
 
RABIGUER, M. (2009). Dirección cinematográfica: Técnica y Estética. Ed. Omega. 
Barcelona. 
 
SANCHEZ, R.C.(2002): El montaje cinematográfico, arte del movimiento. Ed. La 
Crujía. Buenos Aires. 
 
VIVAR ZURITA, H. (2005): “Competencias profesionales en un sistema integrado 
multimedia”, Cuadernos de Documentación Multimedia, vol. 16. Disponible en 
http://multidoc.rediris.es/cdm/ (14.12.2006). 
 
VIVAR, H., Y OTROS (2004): "La formación en las nuevas tecnologías de la 
comunicación audiovisual". Área Abierta. 
 
VIVAR, H., Y OTROS (2005): "Efectos de la integración de las tecnologías digitales en 
la formación de nuevos comunicadores". Trípodos. 
 
VIVAR, H.,Y OTROS. (2006): "La enseñanza universitaria de las nuevas tecnologías 
de la información: multimedia, postproducción e Internet". Actas del I Congreso 
Internacional de las Américas. 
 
VIVAR, H., Y OTROS. (2006): "La formación de los comunicadores para la Era 
digital". Actas del Foro Universitario de Investigación en Comunicación. 
 
VIVAR, H.,  Y OTROS (2008): "La formación de los titulados en comunicación en la 
sociedad del conocimiento". Actas del Congreso Fundacional AE-IC. 
 
VIVAR, H., GONZÁLEZ A. (2008): "Perspective of the audiovisual industry in Spain 
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within the professional and the university scope". Revista de Investigación del Real 
Colegio Complutense en Harvard University.  


 


Sistemas de evaluación 


La evaluación se realizará de manera continua durante todo el cuatrimestre, de forma 
que la asistencia regular es un pre-requisito básico. Se valorará de forma proporcional la 
asistencia y participación del alumno en todas las actividades formativas y los 
resultados de las pruebas objetivas para la valoración de los conocimientos adquiridos 
por los alumnos en cada uno de los bloques temáticos que constituyen el módulo.  


Desglose del sistema evaluación (por porcentaje):  


▪ Participación en las actividades propias de la materia: 50%  


▪ Pruebas de conocimiento: 50%   


 
 
 
Módulo 1. Los procesos de creación del Audiovisual Digital 
Materia 2  


Análisis, Gestión 
y Deontología en 
la Era Digital


Créditos 
ECTS 


12 Carácter Obligatoria 


Unidad 
temporal 


1 º Cuatrimestre Requisitos 
previos 


Ninguno 


Contenido : 


 La Materia tiene como objetivos capacitar al alumno en el análisis de los textos 
audiovisuales, con especial incidencia en los servicios digitales multiplataforma y 
multimedia. También se centrará en las bases de gestión, financiación y modelos de 
negocio del audiovisual digital 


Su objetivo es pues formar a analistas y gestores capaces de profundizar en el estudio y 
la explotación del Audiovisual Digital. 


 


Descripción de las competencias


 Competencias básicas y generales 


 CB6, CB7, CB8 
 CG5, CG4 y CG6 
 
Competencias transversales 


 


CT1, CT2, CT4 Y CT6. 


 


Competencias específicas 
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 CE4, CE5, CE7, CE8, CE10   


 


 


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y 
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 


La práctica docente se basa en un método que combinará teoría y práctica para lograr un 
aprendizaje basado en la adquisición de competencias y garantizará un aprendizaje 
activo, cooperativo y responsable. El estudiante tendrá información de esta metodología 
docente antes y durante el curso por medio de la sede web de la Facultad, del campus 
virtual o de las páginas personales de los profesores, así como por otros medios orales y 
escritos que se estimen convenientes y oportunos.  


Las actividades formativas de la materia comprenderán:  


Las clases teóricas, en las que se expondrán los objetivos principales de cada tema y se 
desarrollarán los contenidos conceptuales fundamentales. 


Lecturas paralelas: se ofrecerá una selección bibliográfica (libros, artículos, páginas 
web, etc.) que servirán de apoyo a lo expuesto en las clases teóricas.  


Talleres y seminarios, en los que se analizarán estudios de caso relacionados con la 
materia. Con estos talleres se pretende entrenar a los alumnos en los procedimientos de 
búsqueda y selección de información, análisis y síntesis de conocimientos, 
planteamientos de problemas concretos y análisis críticos.  


Trabajos en los que el alumno deberá investigar sobre un determinado tema. Los 
trabajos que se realizarán son los siguientes:  


- Puesta en práctica del método del caso: fracasos y éxitos en el audiovisual digital


- Estudio de organizaciones empresariales audiovisuales: evolución, estrategias de 
diversificación hacia el mundo digital, resultados 


- Análisis contrastado de mensajes y textos audiovisuales: complementariedad de 
metodologías. 


- Revisión crítica de investigaciones analíticas de textos audiovisuales digitales. 


Estas actividades ayudarán al estudiante a:  


Profundizar en el conocimiento y comprensión de la comunicación audiovisual desde el 
punto de vista histórico y actual, manejar fuentes especializadas, aplicar conceptos y 
tener un mayor entendimiento de la realidad comunicativa de las organizaciones. 
Asimismo, estas actividades permitirán al estudiante experimentar el trabajo en equipo y 
la defensa de los proyectos realizados. 


Tutorías  


Ofrecerán apoyo y asesoramiento personalizado para abordar las tareas encomendadas 
en todas las actividades formativas. El profesor aprovechará estas tutorías para 
desarrollar su papel preactivo y proactivo en la docencia con el fin de lograr los 
objetivos propuestos.  


Asistencia a actividades formativas extralectivas programadas por la Facultad y/o por 
otros organismos o empresas que sean de interés específico para la materia (Congresos, 
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Jornadas, Seminarios, ciclos de Conferencias): se trata de familiarizar al alumno con la 
participación en foros científicos. 


El alumno dispondrá en el campus virtual de todos los materiales formativos que 
requiera la materia. El alumno tendrá que utilizar estas herramientas tecnológicas a lo 
largo del semestre. 


 


Bibliografía 


AZNAR, Yayo y MARTÍNEZ PINO, Joaquín (2009): Últimas tendencias del arte, Exit: 
Madrid. 


BARBOLLA, Domingo (2010): Cultura 2.0: técnicas de investigación en entornos 
digitales. UOC: Barcelona. 


BOURRIAUD, Nicolas (2008): Estética relacional, Adriana Hidalgo: Buenos Aires. 
 
BREA, J. L.- Cultura_RAM: mutaciones de la cultura para la Era de su distribución 
electrónica. Gedisa, Barcelona, 2007. 


BUSTAMANTE, E. (Coordinador) (2011): Las industrias culturales audiovisuales e 
Internet: experiencias, escenarios de futuro y potencialidades desde la periferia, Ideco: 
Tenerife.  


CASTAÑO COLLADO, C. (Directora) (2010): Género y TIC: presencia, posición y 
políticas, Editorial UOC: Barcelona. 


CASTELLS, M. (2009) Comunicación y Poder. Alianza Editorial. Madrid. 


FOCEVILLE, Charles J y URIOS-APARISI, E. (2009): Multimodal metaphor, 
Mounton de Gruyter: New York. 


GARCÍA FERNÁNDEZ, Emilio C. (Coordinador), (2007): Cultura de la imagen, 
Fragua: Madrid. 


GARCIA GARCIA, F.  (2006) “Videojuegos y virtualidead narrativa” EN Revista 
Icono 14nº 8: Videojuegos: aplicaciones sociales y educativas.  


GORDO, Ángel J (2008): Estrategias y prácticas cualitativas de investigación social, 
Pearson Educación. Madrid. 


KUSPIT, D. – et al.- (2006) Arte digital y videoarte. Transgrediendo los límites de la 
representación. Madrid, Pensamiento.  


LAZARIDES, S. (2008): Outsiders: art by people, Century: London. 


MORRIS, T. (2009): All a Twitter: a personal and professional guide to social 
networking, Quee: Indianapolis. 


NYIRI, K (editor) (2010): A Sense of Place. The Global and the Local in Mobile 
Communication. Passegen Verlga: Viena. 


PARDO SALGAGO, C. (2009): Las TIC: una reflexión filosófica, Laertes: Barcelona. 


POPPER, F.(2007)- From technological to Virtual Art. MIT. 


PRENSKY, M. (editor) (2010): Understanding the Digital Generation: London. 


PUYAL, Alfonso (2009): Arte y radiovisión, Editorial Complutense: Madrid. 
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RUSH, Michael (2007): Videoart (Second Edition), Thames & Hudson: London. 


RYAN, M.-L. (2004) La narración como realidad virtual. La inmersión y la 
interactividad en la literatura y los medios electrónicos. Paidós Comunicación. 
Barcelona. 


SARDAR, Ziauddin y LOON, Boris Van (2005): Estudios culturales para todos, Paidós: 
Barcelona. 
 


Sistemas de evaluación 


La evaluación se realizará de manera continua durante todo el cuatrimestre, de forma 
que la asistencia regular es un pre-requisito básico. Se valorará de forma proporcional la 
asistencia y participación del alumno en todas las actividades formativas y los 
resultados de las pruebas objetivas para la valoración de los conocimientos adquiridos 
por los alumnos en cada uno de los bloques temáticos que constituyen el módulo.  


Desglose del sistema evaluación (por porcentaje):  


▪ Participación en las actividades propias de la materia: 50%  


▪ Pruebas de conocimiento: 50%   


 


 


 


Módulo 2. LA COMUNICACIÓN AV DIGITAL POR PERSPECTIVAS Y 
ESPECIALIZACIONES 
Materia 1 Ánálisis de 


contenidos y usos 
del AV Digital 


Créditos 
ECTS 


6 Carácter Obligatoria 


Unidad 
temporal 


2º Cuatrimestre Requisitos 
previos 


Ninguno 


Contenido general de la materia 


En esta materia se abordarán conocimientos que son transversales a los distintos 
sectores de especialización contenidos en nuestro Máster. Éstas incluyen: a) los estudios 
relativos al conocimiento y análisis de los diversos tipos de textos audiovisuales); b) los 
estudios relativos al conocimiento y la comprensión de las nuevas tendencias artísticas 
en las diversas plataformas audiovisuales de creación y difusión; c) los estudios 
relativos al papel y modos de presencia de los textos audiovisuales en el ámbito de 
internet y los nuevos modelos interactivos de creación y consumo que han surgido en su 
interior; d) los estudios relativos a la comprensión de los marcos sociales en los que se 
desarrollan los productos audiovisuales contemporáneos; e) los estudios relativos a las 
metodologías de documentación y catalogación de los diversos productos audiovisuales 
y al conocimiento de los diversos tipos de instituciones implicadas en esta tarea.  


Si los estudios de los apartados a), b) y c) serán asumidos por los dos Departamentos 
responsables de este programa, los estudios correspondientes a los apartados d) y e)  
serán implementados a través de la colaboración de dos Departamentos de la Facultad 
de Ciencias de la Información de la UCM: el Departamento de Sociología IV y el 
Departamento de Biblioteconomía y Documentación. 
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Descripción de las competencias


Competencias básicas y generales 


CB7, CB8, CB9, CB10, 


CG5. 


 


Competencias transversales 


 


CT4, CT5 y CT6 


 


Competencias específicas 


 


CE4, CE7, CE6. 


 
 
 


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y 
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 


La práctica docente se basa en un método que combinará teoría y práctica para lograr un 
aprendizaje basado en la adquisición de competencias y garantizará un aprendizaje 
activo, cooperativo y responsable. El estudiante tendrá información de esta metodología 
docente antes y durante el curso por medio de la sede web de la Facultad, del Campus 
Virtual o de las páginas personales de los profesores, así como por otros medios orales y 
escritos que se estimen convenientes y oportunos.  


Las actividades formativas de la materia comprenderán:  


Las clases teóricas, en las que se expondrán los objetivos principales de cada tema y se 
desarrollarán los contenidos conceptuales fundamentales. 


Lecturas paralelas: se ofrecerá una selección bibliográfica (libros, artículos, páginas 
web, etc.) que servirán de apoyo a lo expuesto en las clases teóricas.  


Talleres y seminarios, en los que se analizarán en grupo: 


 -Planteamientos y diseños de investigación y evaluación específicos en los que se 
atenderá a estudios de caso. Con estos talleres se pretende entrenar a los alumnos en los 
procedimientos de búsqueda y selección de información, análisis y síntesis de 
conocimientos, planteamientos de problemas concretos y análisis críticos en materia 
artista en el ámbito de las tecnologías de la información y la comunicación.  


-Visitas a museos, exposiciones y filmotecas para comprender y participar en los nuevos 
proyectos creativos actuales. En especial interés, los espacios de creación actual de la 
Universidad Complutense como el Centro de Arte Contemporáneo Complutense. 


- obras audiovisuales especialmente significativas y relevantes  
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- modelos de programación de instituciones audiovisuales 


- contextos socioculturales de recepción/consumo de productos audiovisuales 


- modos de trabajo de instituciones de documentación audiovisual 


Trabajos individuales/de grupo. Los trabajos que realizarán los alumnos versaran 
sobre alguno de los apartados anteriores. 


Estas actividades ayudarán al estudiante a: comprender y aplicar planteamientos 
teóricos (conceptos, teorías, modelos) relativos al análisis de los textos audiovisuales, y 
de sus modos y contextos de recepción. 


Esta actividad analítica se orientará en una doble dirección: 


- desarrollar la capacidad teórica e investigadora del alumno. 


- Potenciar su creatividad a través del conocimiento profundo de las más 
caracterizadas obras, fenómenos y procesos de referencia en el mundo del 
audiovisual. 


La distribución en créditos ECTS es la siguiente: 


Actividad presencial del alumno: 45 horas (30%)  


▪ Sesiones en clases teóricas: 12 horas  


▪ Sesiones de seminario, debate y dinámicas colaborativas: 15 horas  


▪ Asistencia a actividades formativas extralectivas: 10 horas  


▪ Tutorías y Procesos de evaluación: 8 horas  


Actividad no presencial del alumno: 105 horas (70%)  


▪ Preparación de trabajos de campo: 35 horas  


▪ Trabajos prácticos de la materia (preparación y elaboración): 33 horas  


▪ Estudio y lecturas: 37 horas 


El alumno dispondrá en el Campus Virtual de todos los materiales formativos que requiera la 
asignatura. El alumno tendrá que utilizar estas herramientas tecnológicas a lo largo del semestre. 


Tutorías  


Ofrecerán apoyo y asesoramiento personalizado para abordar las tareas encomendadas 
en todas las actividades formativas. El profesor aprovechará estas tutorías para 
desarrollar su papel preactivo y proactivo en la docencia con el fin de lograr los 
objetivos propuestos.  


Asistencia a actividades formativas extralectivas programadas por la Facultad y/o por 
otros organismos o empresas que sean de interés específico para la materia (congresos, 
jornadas, seminarios, ciclos de conferencias): se trata de familiarizar al alumno con la 
participación en foros científicos. 


El alumno dispondrá en el campus virtual de todos los materiales formativos que 
requiera la materia. El alumno tendrá que utilizar estas herramientas tecnológicas a lo 
largo del semestre. 


Bibliografía 


AGGARWAL, Ch. C. (Edited by) (2011): Social Network Data Analytics, Springer 
Scince+ Business Media, LLC: Boston. 
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AUMONT, J., MARIE, M. (1988): Análisis del film, Paidós, Barcelona. 


GARCIA GARCIA, F. y GERTRUDIX, M. (2009): “Mare Nostrum Digital” en Icono 
14, Nativos Digitales. 


GONZALEZ REQUENA, J. (2006): Clásico, Manierista, Postclásico. Los modos del 
relato en el cine de Hollywood, Ediciones Castilla, Valladolid. 


MARTÍN, Sylvia (2006): Video arte, Taschen: Madrid.. 


MELOT, M.(2010): Breve historia de la imagen, Siruela: Madrid. 


MORENO, I. (2002) Musas y nuevas tecnologías. El relato hipermedia. Paidós. 
Barcelona. 


SCHREUDER, Catrien (2010): Pixels and places: video art in public spaces, Nai, cop: 
Rotterdam. 


SHANKEN, E. A. (2009): Art and electronic media, Phaidon Press: London. 


VIVAR, H., Y OTROS (2005): "Efectos de la integración de las tecnologías digitales en 
la formación de nuevos comunicadores". Trípodos. 


WOLF, Lieser (2009): Arte Digital, Tadem: Königswinter (Alemania). 


ZUNZUNEGUI, S. (1994): Paisajes de la forma. Ejercicios de análisis de la imagen, 
Madrid, Cátedra. 


 


Sistemas de evaluación 


La evaluación se realizará de manera continua durante todo el cuatrimestre, de forma 
que la asistencia regular es un pre-requisito básico. Se valorará de forma proporcional la 
asistencia y participación del alumno en todas las actividades formativas y los 
resultados de las pruebas objetivas para la valoración de los conocimientos adquiridos 
por los alumnos en cada uno de los bloques temáticos que constituyen el módulo.  


Desglose del sistema evaluación (por porcentaje):  


▪ Participación en las actividades propias de la materia: 50%  


▪ Pruebas de conocimiento: 50%   


 
 
Módulo 2. LA COMUNICACIÓN AV DIGITAL POR PERSPECTIVAS Y 
ESPECIALIZACIONES 
Materia 2 Estudio de los 


problemas de los 
Sectores de 
especialización 


Créditos 
ECTS 


18 Carácter Obligatorio 


Unidad 
temporal 


2º Cuatrimestre Requisitos 
previos 


Ninguno 


Contenido general de la materia 


En esta materia se aborda la especialización en las áreas de trabajo que son transversales 
a los distintos sectores de especialización (Producción Realización, Postproducción y 
Gestión del AV Digital) y gestión de la empresa del audiovisual digital. También se 
aborda el estudio de las industrias culturales y su implantación social, cuyo desarrollo 
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digital es casi absolutamente audiovisual. 


La materia entrena a los alumnos para que sean capaces de especializar los 
conocimientos transversales adquiridos y de ajustarlos a la actividad y al  sector 
audiovisual en que quiera desarrollar su trabajo profesional. 


En suma, el objetivo principal es que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos 
adquiridos y alcancen la capacidad de resolución de problemas en nuevos entornos 
dentro de los contextos multidisciplinares en los que se mueve la comunicación 
audiovisual. Y que, finalmente, sepan transmitir sus conocimientos a públicos 
generalistas y especializados de un modo claro y socialmente responsable. 


 


Descripción de las competencias


Competencias básicas y generales 


 


CB10 


 


CG1, CG2 Y CG3. 


 
Competencias transversales 


 


CT1 y CT3. 


 


Competencias específicas 


 


CE3, CE5, CE8, CE9 Y CE10.  


 
  
 


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y 
aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante 


La práctica docente se basa en un método que combinará teoría y práctica para lograr un 
aprendizaje centrado en la adquisición de competencias y garantizará un aprendizaje 
activo, cooperativo y responsable. El estudiante tendrá información de esta metodología 
docente antes y durante el curso por medio de la sede web de la Facultad, del campus 
virtual o de las páginas personales de los profesores, así como por otros medios orales y 
escritos que se estimen convenientes y oportunos.  


Las actividades formativas de la materia comprenderán:  


Las clases teóricas, en las que se expondrán los objetivos principales de cada tema y se 
desarrollarán los contenidos conceptuales fundamentales de las nuevas tendencias 
artísticas del audiovisual. 


Lecturas paralelas: se ofrecerá una selección bibliográfica (libros, artículos, páginas 
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web, etc.) que servirán de apoyo a lo expuesto en las clases teóricas.  


La metodología es la propia de una materia – taller de un máster universitario. Las 
clases teóricas se combinarán con ejercicios prácticos y con la elaboración de 
planificaciones y montajes. 
 
En cada clase se presentará un concepto fundamental de realización, edición o 
postproducción de no ficción audiovisual de forma teórica. Después se mostrarán 
ejemplos de dichos aspectos narrativos con la proyección de imágenes y se propondrá al 
alumno un ejercicio práctico sobre dicho concepto, que tendrá que desarrollar de 
manera individual o en grupo. 
 
Al ser una materia de marcado carácter práctico se propondrán ejercicios voluntarios 
con asiduidad, el alumno no tendrá que realizar todos los trabajos propuestos.  


 


Talleres y seminarios, en los que se analizarán en grupo procesos, diseños  y acciones 
creativas así como planteamientos de  investigación y evaluación específicos. Con estos 
talleres se pretende entrenar a los alumnos en los procedimientos de búsqueda y 
selección de información, análisis y síntesis de conocimientos, planteamientos de 
problemas creativos concretos y análisis crítico de las soluciones. Estos talleres y 
seminarios se apoyaran en el visionado de materiales audiovisuales. 


Trabajos en los que el alumno deberá investigar sobre un determinado tema. Los 
trabajos que se realizarán son los siguientes:  


-Diseñar, con técnicas específicas de escritura audiovisual, proyectos y contenidos de 
ficción y no ficción en el ámbito digital.  


-Desarrollar proyectos de realización y postproducción en contenidos audiovisuales de 
ficción y no ficción, aplicando las tecnologías digitales. 


- Diseñar la solución creativa y realizar el proyecto mediante la aplicación de las 
tecnologías digitales y del desarrollo de todos los procesos (producción, grabación-
rodaje, edición y postproducción). 


-Analizar el resultado e interpretar el desarrollo creativo en cada una de las fases del 
proceso y valorar las aportaciones creativas alcanzadas en cada una de estas fases. 


-Estudios de casos de empresas o grupos culturales del audiovisual digital o que se 
transformen hacia este campo. 


-estudio de modelos de negocio novedosos en el audiovisual digital, con análisis de sus 
resultados. 


-Descripción, estudio y práctica de los principales conceptos y elementos que integran 
la interactividad audiovisual digital, así como la aplicación práctica de los recursos 
narrativos y del lenguaje audiovisual que se usan durante la misma. 


El trabajo final y obligatorio es la realización en grupo de un cortometraje de no ficción. 


La distribución es la siguiente: 


Actividad presencial del alumno:  


▪ Sesiones en clases teóricas:  


▪ Sesiones de seminario, debate y dinámicas colaborativas:  
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▪ Asistencia a actividades formativas extralectivas:  


▪ Tutorías y Procesos de evaluación:  


Actividad no presencial del alumno:  


▪ Preparación de trabajos de campo: 


▪ Trabajos prácticos de la materia (preparación y elaboración): 


▪ Estudio y lecturas. Especial importancia será las lecturas en defensa de los derechos 
fundamentales y constitucionales del individuo. Además de las lecturas en torno a los derechos 
de libertad de expresión-opinión y creación en la Era Digital. De gran importancia serán los 
textos que versen sobre la conservación del Patrimonio Histórico y Artístico del audiovisual 
español y la defensa de la igualdad.   


El alumno dispondrá en el Campus Virtual de todos los materiales formativos que requiera la 
asignatura. El alumno tendrá que utilizar estas herramientas tecnológicas a lo largo del semestre.


Estas actividades ayudarán al estudiante a:  


Relacionar planteamientos teóricos (conceptos, teorías, modelos) con las aplicaciones 
prácticas, utilizar bibliografía y fuentes pertinentes, identificar hipótesis de trabajo, 
contrastar las hipótesis, identificar la conveniencia y equilibrio de las diferentes 
estrategias creativas. 


Ampliar conocimientos específicos en los procesos de Producción, Realización, Edición 
y Postproducción y en las innovaciones tecnológicas digitales que continuamente se 
incorporan en estas actividades.  


Desarrollar su capacidad para analizar contenidos y articulaciones formales del 
audiovisual digital. 


Profundizar en el conocimiento de la tecnología digital y sus implicaciones en la 
actividad creativa actual. 


El estudiante desarrollará el trabajo en equipo y la defensa de los proyectos realizados. 


Profundizar en los principales conceptos y elementos que integran la postproducción 
audiovisual digital, así como su aplicación práctica. 


Dominar los conocimientos básicos para el diseño de la interacción y de la información, 
además de la metodología para el desarrollo e implementación de aplicaciones 
interactivas. 


Profundizar en la creación práctica de empresas y proyectos económicos sobre el 
audiovisual digital y en general las industrias culturales digitales, incluyendo la 
transformación de la cultura clásica (museos, exposiciones, artes escénicas…) 


Tutorías: ofrecerán apoyo y asesoramiento personalizado para abordar las tareas 
encomendadas en todas las actividades formativas. El profesor aprovechará estas 
tutorías para desarrollar su papel preactivo y proactivo en la docencia con el fin de 
lograr los objetivos propuestos.  


Asistencia a actividades formativas extralectivas programadas por la Facultad y/o por 
otros organismos o empresas que sean de interés específico para la materia (congresos, 
jornadas, seminarios, ciclos de conferencias): se trata de familiarizar al alumno con la 
participación en foros científicos. 


El alumno dispondrá en el campus virtual de todos los materiales formativos que 
requiera la enseñanza. El alumno tendrá que utilizar estas herramientas tecnológicas a lo 
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largo del semestre. 


 


Bibliografía 


BUSTAMANTE, E. (Coord.) (2003): Hacia un nuevo sistema mundial de 
comunicación. Las industrias culturales para la Era Digital. Gedisa.   
 
BUSTAMANTE, E., Y OTROS (2008): Alternativas en los medios de comunicación 
digitales. Gedisa. Barcelona. 
 


ZALLO, R. (1988): Economía de la cultura y la comunicación. Akal. Madrid. 


 
BROWN, B. (2008): Cinematografía teoría y práctica. Ed. Omega. Barcelona. 
 
KATZ, S. D.(2000): Rodando. La planificación de secuencias. Plot ediciones, Madrid. 
 
MURCH, W.(2003): En el momento del parpadeo. Ed. Ocho y medio. Madrid. 
 
MURCH, W. ONDAATJE, M. (2007): El arte del montaje. Ed. Plot. Madrid. 
 
RABIGUER, M. (2009): Dirección cinematográfica: Técnica y Estética. Ed. Omega. 
Barcelona. 
 
SANCHEZ, R.C. (2002): El montaje cinematográfico, arte del movimiento.  
Ed. La Crujía. Buenos Aires. 


 


Sistemas de evaluación 


La evaluación se realizará de manera continua durante todo el cuatrimestre atendiendo a 
las prácticas, textos, guiones y diversos ejercicios realizados por los estudiantes. 


Se valorará de forma proporcional la asistencia y participación del alumno en todas las 
actividades formativas y los resultados de los trabajos, guiones y textos escritos por el 
estudiante durante el cuatrimestre.  


De forma significativa se tendrá presente el desarrollo de un objetivo concreto: el 
desarrollo del guión definitivo. Este es un proyecto de todo el cuatrimestre. El que se 
valorará no sólo el trabajo final sino todo el proceso de creación. 


Asimismo cada equipo de alumnos culminará un proyecto integral de empresa orientada 
al audiovisual digital, y un proyecto de producción de un servicio audiovisual digital. 


▪ Asistencia y participación en las actividades presenciales –prácticas y ejercicios de 
guión- en el aula- y el ejercicio o examen final: 50%  


▪ Evaluación del proyecto de guión audiovisual completo para cualquier formato digital 
realizado por el alumno: 50%  
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TRABAJO FIN 
DE MASTER 


 Créditos 
ECTS 


12 Carácter Obligatorio 


Unidad 
temporal 


2º Cuatrimestre Requisitos 
previos 


Ninguno 


Contenido general del Trabajo Fin de Máster 


El Trabajo de Fin de Máster es un proyecto académico de investigación que realiza el 
alumno acorde a 12 créditos CTS. 


Dado el carácter académico/científico de, Máster en Comunicación Audiovisual en la 
Era Digital este trabajo puede abordarse desde diversas perspectivas y desde diferentes 
postulados.  


1. Se aceptarán trabajos de investigación relacionados con cualquier área de 
conocimiento que dependa de las materias y las competencias de este Máster. 
Muy especialmente se fomentará aquellos trabajos de investigación que 
supongan un avance científico y aquellos que presenten retos en la aplicación de 
los métodos comunicativos. 


2. Se fomentarán los proyectos que utilicen la Comunicación Audiovisual o los 
productos audiovisuales en la defensa de los valores democráticos, sociales, de 
igualdad y de protección y defensa de los valores universales del hombre. 
Especial interés se mostrará en aquellos que fomenten la lucha contra el racismo, 
la xenofobia, el machismo o cualquier otra discriminación social o racial. 


3. Los estudiantes podrán escoger el soporte de su trabajo. Este podrá ser un texto 
escrito pero también, en las materias que se requiera y con la autorización del 
profesor o monitor, se podrá presentar obras audiovisuales. 


4. En los trabajos audiovisuales y en los textos escritos, el alumno deberá mostrar 
los conocimientos, competencias y herramientas adquiridas durante el proyecto. 


5. En los textos audiovisuales se permitirá la realización de obras de ficción de no 
ficción y otros formatos. Especial interés se presentará en nuevos formatos, 
nuevos sistemas de producción y nuevas formas de exhibición. 


6. Los textos escritos podrán plantearse como investigaciones académicas siempre 
que requieran los niveles standards exigidos en las mismas. Todo trabajo surgirá 
de un proyecto que debe ser asesorado por un profesor o docente. 


7. Los trabajos fin de máster podrán realizarse en grupo siempre que los docentes 
que los dirijan lo consideren oportuno. Esta propuesta debe partir del alumno y 
se considera indicada especialmente en los productos audiovisuales, dada su 
complejidad y laboriosidad. En este caso, se evaluará la aportación de cada uno 
de los integrantes mediante una defensa pública individualizada del TFM. 


 


El Trabajo Fin de Máster 


Será tutorizado por un profesor del Máster. Este realizará tutorías, sesiones o seminarios 
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con los alumnos a su cargo. 


Cada profesor organizará el sistema de tutoría con los alumnos. En algunas disciplinas 
podrán tratarse de seminarios o sesiones en grupo. 


El profesor deberá seguir el desarrollo del proceso. No se aceptarán trabajos Fin de 
Máster que no fuesen supervisados por un tutor. 


Las actividades formativas del TFM comprenderán:  


Las clases teóricas, en las que se expondrán los objetivos principales de los posibles 
temas de los TFMs y se desarrollarán los contenidos conceptuales fundamentales de los 
mismos. 


Lecturas paralelas: se ofrecerá una selección bibliográfica (libros, artículos, páginas 
web, etc.) que servirán de apoyo a lo expuesto en las clases teóricas.  


Seminario sobre el conocimiento de los métodos de citas bibliográficas más habituales 
en la Comunicación Audiovisual y sobre la metodología empleada en esta área de 
conocimiento. 


Talleres en los que se analizarán en grupo planteamientos y diseños de investigación y 
evaluación específicos y se atenderá a estudios de caso. Con estos talleres se pretende 
entrenar a los alumnos en los procedimientos de búsqueda y selección de información, 
análisis y síntesis de conocimientos, planteamientos de problemas concretos y análisis 
críticos.  
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


Dedicación profesores: el 71% de los profesores del CAPV1 y CAVP2 tienen 
dedicación completa (66 profesores) y el 29% dedicación parcial (27 profesores).  


Tabla 4. Personal académico 


 Número Porcentaje 


Catedráticos 15 16,1% 


Titulares de 
Universidad 29 31,2% 


Titulares de Escuela 
Universitaria 3 3,2% 


Titulares interinos 6 6,5% 


Eméritos 3 3,2% 


Contratados Doctores 10 10,7% 


Ayudante Doctor (2º 
período) 1 1,1% 


Ayudante 2 2,2% 


Asociados 6h 14 15,1% 


Asociados 4h 3 3,2% 


Asociados 3h 7 7,5% 


Total 93 100% 


 


Áreas de trabajo vinculadas al Máster: guión, realización y posproducción 
audiovisual, historia, teoría y análisis audiovisual, producción y gestión empresarial 
audiovisual. 


Experiencia en dirección de investigación: un porcentaje mayoritario de profesores 
son directores habituales de tesis y proyectos de investigación (o DEA) de alumnos de 
doctorado. Son investigadores principales o miembros de grupos de investigación y 
participan en proyectos de investigación financiados,  contratos de investigación de 
especial relevancia con empresas y Administraciones y realizan actividades de carácter 
científico o profesional. Todos tienen experiencia, bien académica bien práctica, en los 
contenidos del máster. Un núcleo importante de titulares y catedráticos posee el 
reconocimiento de sexenios de investigación, hasta tres-cinco sexenios en algunos 
casos. 
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PERFIL DOCENTE E INVESTIGADOR.  
 
El núcleo de profesores, principalmente catedráticos y titulares, que impartirán las 
asignaturas del máster ofrece  una dilatada trayectoria docente, investigadora y, en la 
mayoría de los casos, también profesional, relacionada con los diferentes contenidos 
que se abordan en este máster. 
 
- los 15 profesores que son Catedráticos o Titulares reúnen un total de 30 sexenios de 
investigación; 
 
- todos los profesores del máster participan en grupos de investigación y en proyectos 
competitivos subvencionados, bien como Investigadores Principales o como miembros, 
y vienen desarrollando proyectos I+D+i o/y financiados por diferentes universidades, 
organismos y entidades públicas y privadas;  
 
- son autores de publicaciones en revistas científicas nacionales e internacionales del 
sector, tanto en revistas indexadas del ISI (Journal of Communication, European 
Journal of Communication, Public Relations Review, Journal of Political 
Communication,  International Journal of Press and Politics, Interaction: Studies in 
Communication and Culture, entre otras) como en las revistas de los primeros cuartiles 
de InRecs revistas de Latindex (Revista Latina de Comunicación Social, Comunicación 
y Sociedad, Zer, Anàlisi, Comunicar, Estudios sobre Mensaje Periodístico, Telos, Área 
Abierta, Doxa Comunicación, Questiones publicitarias, Pensar la publicidad, Icono 14, 
etc.); 
 
- participan activamente en las asociaciones nacionales e internacionales más 
importantes del ámbito de la Comunicación de Organizaciones, así como en los 
congresos y reuniones anuales que éstas organizan: ICA, ECREA, EUPRERA, AE-IC, 
(secciones: Advertising, Public Relations, Corporate Communication y Political 
Communication). 
 
- son directores habituales de tesis y proyectos de investigación (o DEA) de 
alumnos de doctorado. 
 
- muchos de los profesores del máster tienen un importante perfil profesional en la 
Comunicación Audiovisual. Directores y realizadores audiovisuales (con más de una 
treintena de premios internacionales), guionistas profesionales, productores 
cinematográficos y de contenidos audiovisuales, diseñadores de entornos digitales, 
expertos en la postproducción y el grafismo,  auditores de contenidos audiovisuales,... 
 
- muchos de los profesores han sido consultores y asesores en las más prestigiosas 
agencias de evaluación como ANECA. 
 
- Tienen larga experiencia docente: además de la docencia en la Licenciatura de 
Publicidad y Relaciones Públicas y en el  posterior Grado ,llevan años impartiendo 
docencia en los programas de Doctorado que había hasta ahora en el Departamento, 
relacionados con los procesos, áreas transversales y sectores de especialización del a 
comunicación de las organizaciones. La dedicación docente consta a nuestra 
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universidad en los diferentes planes de estudio de Publicidad y Relaciones Públicas 
vigentes desde la puesta en marcha de nuestra Facultad, así como en otras carreras 
y universidades de las que algunos de los profesores del máster han formado parte a lo 
largo de su carrera académica. LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN. Las principales 
investigaciones llevadas a cabo se circunscriben en las siguientes líneas y ámbitos 
específicos de investigación relacionados con el contenido del máster (aunque hay 
solapamiento, se indican las líneas de investigación máster): 
 
 
Nuevos diseños de investigación en la Comunicación Audiovisual para el diagnóstico 
y evaluación de la eficacia de la comunicación en la Era Digial. Tendencias en las 
metodologías cuantitativas y cualitativas para la evaluación en contenidos y textos 
audiovisuales.  
 
Creación de formatos audiovisuales. Realización, escritura de guión y 
postproducción. Con especial detenimiento en las nuevas tecnologías del Audiovisual. 
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6.2. Otros recursos humanos


Por otra parte la Facultad de Ciencias de la Información pone a disposición del Master, 
para el correcto desarrollo de su actividad importantes recursos humanos.


• Una Vicedecana dedicada a los estudios de Posgrado
• Seis conserjerías atendidas por Personal de administración y servicios, 


funcionarios de PAS
• Cuatro secretarios administrativos encargados de la Sección de Estudios 


de Posgrado, funcionarios de PAS
• Seis técnicos de apoyo en los servicios de Servicios de Apoyo-Canal web 


Televisión,  Documentación  Multimedia-Multidoc,  Espacio  de 
coordinación del Campus Virtual


• Ocho técnicos de Bibliotecas, funcionarios de PAS
• Cuatro técnicos para Laboratorios de Prácticas, funcionarios de PAS
• Dos Técnicos para el Laboratorio de Informática, funcionarios de PAS


A esta nómina se suma la imprescindible colaboración del Personal de Administración y 
Servicios del Rectorado de la UCM encargado de los másteres oficiales.


Los Departamentos de CAVP1 y CAVP2 que será la sede de la coordinación del Master 
dispone en este momento del siguiente personal de apoyo.


• 1 Jefe  de  Negociado (del  CAVP1) funcionaria  de  carrera  desde  hace 
veinticinco años y 1 Jefe de Negociado (del CAVP2) 


• 2 Becaria de colaboración en el Departamento
• 2 Becarios de Formación Personal Investigador
• 15  Colaboradores  honoríficos  del  Departamento  CAVP1  y  10 


colaboradores honoríficos del Departmento CAVP2.
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad Complutense de Madrid


23 DECRETO Rectoral 28/2023, de 28 de junio, de establecimiento de los Vicerrecto-
rados de la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias
y de diversas cuestiones de índole organizativo.


De acuerdo con lo establecido en el artículo 66 de los Estatutos de la Universidad
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 32/2017, de 21 de marzo (BOLETÍN OFI-


CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 71, de 24 de marzo de 2017), los Vicerrec-
tores y las Vicerrectoras, que serán nombrados por el Rector, tienen por misión asistirle en
el gobierno de la Universidad, coordinando y dirigiendo las actividades que les sean dele-
gadas por este.


El Reglamento de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado por
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2017 (BOUC número 25, de 21
de diciembre de 2017), establece, por su parte, en sus artículos 80, 82.2 y 84, que cada uno
de los Vicerrectorados será responsable del ámbito de actividades, así como de las compe-
tencias específicas, que el Rector le delegue, según se establezca en un Decreto Rectoral
que será objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
en el BOUC, en aplicación de los artículos 80 y 83 del mismo Reglamento.


En este marco normativo, el presente Decreto Rectoral tiene por objeto principal la de-
finición de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que desa-
rrollarán actividades y ejercerán competencias por delegación del Rector, con especifica-
ción de determinadas vinculaciones orgánicas. También se recogen las delegaciones
específicas a favor de la Secretaría General y la Gerencia, que vienen a complementar las
competencias de las que son titulares por atribución de los Estatutos de la Universidad.


Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como
de los titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter general, el
artículo 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público
y, de forma más precisa en el ámbito de la Universidad Complutense de Madrid, los ar-
tículos 77 y 86 del Reglamento de Gobierno de esta Universidad. Por ello, este Rectora-
do ha dispuesto lo siguiente:


Artículo 1


Vicerrectorados


Se establecen los siguientes Vicerrectorados, dependientes directamente del Rector:


a) Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado.
b) Vicerrectorado de Investigación y Transferencia.
c) Vicerrectorado de Economía.
d) Vicerrectorado de Centros y Departamentos.
e) Vicerrectorado de Calidad.
f) Vicerrectorado de Estudiantes.
g) Vicerrectorado de Estudios.
h) Vicerrectorado de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento.
i) Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad.
j) Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.
k) Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria.
l) Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales.
m) Vicerrectorado de Comunicación.


Los Vicerrectorados estarán dotados de los medios personales y materiales necesarios
para el ejercicio de su actividad.
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Artículo 2


Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado


1. El Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado será responsable de
las materias relacionadas con la política académica y el profesorado.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Ordenación Académica y Profesorado elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado desarrollará las si-
guientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Académica del Consejo de Gobierno.
b) La configuración y desarrollo de la política de profesorado de la Universidad, in-


cluyendo la elaboración de un documento de plantilla de Personal Docente e In-
vestigador.


c) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen jurídi-
co del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, permisos y licen-
cias, las exenciones de créditos, las situaciones administrativas, los cambios de
adscripción a departamento, área o centro y el régimen académico, retributivo y
disciplinario, con excepción expresa de la facultad de imposición de sanciones
disciplinarias al profesorado.


d) La participación en las negociaciones con los órganos de representación del Perso-
nal Docente e Investigador.


e) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado, excluido el de los Centros
de enseñanza universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.


f) Las decisiones organizativas que afecten a los Hospitales Universitarios y Asocia-
dos en cuanto fueren de competencia de la Universidad.


g) El nombramiento y régimen de las distintas figuras de colaboración académica.
h) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su


competencia.
i) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
j) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en lasmaterias


propias de su competencia.
k) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito


funcional de este Vicerrectorado.


Artículo 3


Vicerrectorado de Investigación y Transferencia


1. El Vicerrectorado de Investigación y Transferencia será responsable de las cues-
tiones relativas a la investigación y a la incentivación de las relaciones entre la Universidad
y la sociedad en aras al mejor cumplimiento de los objetivos fijados en el Título XI de los
Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Investigación y Transferencia elaborará las propuestas de líneas estratégicas y hará el
seguimiento de la ejecución de la política de investigación y transferencia.


3. El Vicerrectorado de Investigación y Transferencia desarrollará las siguientes ac-
tividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Investigación del Consejo de Gobierno, en los
términos de lo previsto en los Estatutos de la UCM.


b) La propuesta de planes de investigación propios, anuales o plurianuales, incluyen-
do las cuestiones relativas a su financiación.


c) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas persona-
les para la formación de investigadores, estancias y desplazamientos de profeso-
rado y personal becado en otros centros.


d) El seguimiento de las actividades de investigación y transferencia de los institutos
y centros de investigación.


e) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización de contratos se
contiene en el artículo 60 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema
Universitario y en los Estatutos de la Universidad.


f) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y res-
tantes modalidades de la propiedad industrial.
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g) La autorización y solicitud de inscripción y registro de obras originales literarias,
artísticas o científicas, en el Registro de Propiedad Intelectual o ente de similares
funciones.


h) La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de constitu-
ción de Empresas de Transferencia de Conocimiento Universitario en cuyo capi-
tal social participe la Universidad, de conformidad con la normativa vigente, así
como de las escrituras de ampliación de capital y del resto de actos societarios que
requieran la firma o la presencia del representante de la Universidad; así como, la
intervención en otros actos relacionados con las Empresas de Transferencia de
Conocimiento Universitario, como la asistencia a las juntas generales o a los con-
sejos de administración, entre otros.


i) La adquisición, enajenación, gravamen o defensa de derechos de propiedad inte-
lectual o industrial.


j) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o investigación en re-
lación con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y cualquier
otra iniciativa de apoyo a la investigación.


k) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los sucesi-
vos programas marco de la misma y demás actos necesarios para su consecución.


l) La firma de acuerdos de confidencialidad y acuerdos de transferencia de material.
m) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de ofertas y la


firma de contratos con otras Administraciones Públicas, cualquiera que sea su ám-
bito, en los que la Universidad resulte adjudicataria, de conformidad con la legis-
lación de contratos del sector público.


n) Las relaciones con la Fundación Parque Científico de Madrid.
o) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras instituciones pú-


blicas y privadas que favorezcan la visibilidad y la transferencia de la labor inves-
tigadora de la Universidad, sin menoscabo de las competencias delegadas a otros
Vicerrectorados.


p) La supervisión de la política desarrollada por la FundaciónGeneral de la Universidad
Complutense de Madrid en materia de gestión de la investigación y transferencia.


q) La dirección de la política bibliotecaria y la mejora de los servicios bibliotecarios.
r) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su


competencia.
s) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
t) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las


materias propias de su competencia.
u) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.


Artículo 4


Vicerrectorado de Economía


1. El Vicerrectorado de Economía será responsable de las cuestiones relativas a la
planificación, coordinación y gestión de las políticas económica y de mantenimiento de las
infraestructuras de la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Economía desarrollará las siguientes actividades y ejercerá,
por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Económica del Consejo de Gobierno.
b) La búsqueda de fuentes de financiación para la Universidad, lo que incluirá, entre


otras actividades y la organización de las estructuras necesarias para la captación
de fondos externos procedentes del mecenazgo.


c) La supervisión del área económica y la elaboración de propuestas para la mejora
económica de la Universidad, en coordinación con la Gerencia.


d) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de inver-
siones a suscribir con la Comunidad de Madrid.


e) La dirección del diseño de la contabilidad de la Universidad en coordinación con
la Gerencia.
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f) El control y la aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compro-
miso y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con la Gerencia.


g) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de ajustarse la
elaboración del anteproyecto de presupuesto en concurrencia con la Gerencia.


h) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias que
sean de competencia del Rector.


i) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en coordinación
con la Gerencia.


j) La gestión de las residencias de profesorado y de otros miembros de la comunidad
universitaria.


k) La gestión económica de la política de acción social, en coordinación con la
Gerencia.


l) La definición del modelo de gestión económica de las Clínicas Universitarias y
del Hospital Clínico Veterinario, en coordinación con el Vicerrectorado de Cen-
tros y Departamentos y con la Gerencia.


m) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


n) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


o) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-
rias propias de su competencia.


p) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado, salvo que correspondan a la Gerencia.


Artículo 5


Vicerrectorado de Centros y Departamentos


1. El Vicerrectorado de Centros y Departamentos será responsable de las materias
relacionadas con los Centros y Departamentos, salvo en lo que se refiere a aquellas expre-
samente atribuidas a otros Vicerrectorados.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectorado
de Centros y Departamentos elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Centros y Departamentos desarrollará las siguientes activi-
dades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión para el Estudio de la Estructura de Centros.
b) La presidencia del Consejo Rector del Centro de Donación de Cuerpos y Salas de


Disección.
c) La propuesta de creación, modificación y supresión de Facultades y Escuelas.
d) La propuesta de creación, modificación y supresión de Departamentos Universita-


rios y Secciones Departamentales.
e) La coordinación de los procesos electorales en Facultades, Departamentos e Insti-


tutos de investigación.
f) El nombramiento y cese de los cargos académicos de las Facultades, a excepción


de los Decanos.
g) El nombramiento y cese de los Directores y las Directoras y demás cargos acadé-


micos de los Departamentos y Secciones Departamentales.
h) La propuesta de creación, modificación y supresión de Institutos Universitarios de


Investigación.
i) El nombramiento y cese de los Directores y las Directoras y demás cargos acadé-


micos de Institutos Universitarios de Investigación.
j) La propuesta de adscripción y desadscripción de Centros de enseñanza universitaria.
k) La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros Adscritos.
l) La elevación al Rector de la propuesta de nombramiento de delegados en Centros


Adscritos.
m) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado de los centros de enseñan-


za universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.
n) El apoyo a las Facultades, Departamentos y Centros para la aprobación de sus re-


glamentos de régimen interno.
o) El seguimiento del Registro de Centros y Estructuras.
p) La elevación al Rector de la propuesta de nombramiento y cese de los Directores


y las Directoras y demás cargos académicos de las Escuelas de Especialización
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Profesional, el Hospital Clínico Veterinario, el Centro de Donación de Cuerpos
y Salas de Disección y las Clínicas Universitarias.


q) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


r) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


s) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en lasmaterias
propias de su competencia.


t) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 6


Vicerrectorado de Calidad


1. El Vicerrectorado de Calidad será responsable de todas las cuestiones relativas a
los procesos, tanto internos como externos, de evaluación de la calidad de las labores do-
cente, investigadora y de gestión.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, el Vicerrectorado de
Calidad elaborará las propuestas de líneas estratégicas que definan, en particular, el mode-
lo de calidad a implementar en la Universidad.


3. El Vicerrectorado de Calidad desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por
delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La Presidencia de las comisiones vinculadas al área de calidad.
b) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las titulaciones,


de los Centros y de las actividades de investigación y gestión.
c) La dirección de la política universitaria en materia de innovación educativa y de


evaluación de la calidad de la docencia, investigación y de la gestión.
d) La gestión y resolución de la convocatoria de los Proyectos de Innovación Docente


y de Gestión de la Calidad.
e) El diseño, la coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación de la calidad


de titulaciones y de la acreditación institucional de los centros de la UCM, llevados
a cabo por la Fundación para el Conocimiento Madri+d, la Agencia Nacional de
Evaluación de la Calidad y Acreditación y las agencias de acreditación de la
Unión Europea.


f) El diseño de estrategias de posicionamiento en rankings, así como la obtención y
suministro de los datos requeridos por los mismos.


g) El diseño de los indicadores y de los procesos de encuestas relativos al área de
calidad de la Universidad, y la realización de estas.


h) La realización y difusión de estudios relacionados con el área de calidad de la
Universidad.


i) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


j) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


k) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en lasmaterias
propias de su competencia.


l) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 7


Vicerrectorado de Estudiantes


1. El Vicerrectorado de Estudiantes será responsable de las cuestiones relativas a los
estudiantes de todos los programas ofertados por la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Estudiantes elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Estudiantes desarrollará las siguientes actividades y ejerce-
rá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La dirección de los programas de orientación preuniversitaria, acogida, mentoría y
acompañamiento del estudiantado.
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b) La coordinación y dirección de las Pruebas de Acceso a la Universidad. El ejercicio
de la Presidencia del Tribunal Único de la UCM y de la Comisión Organizadora de
la EvAU de la Comunidad de Madrid.


c) La coordinación y dirección de los procesos de admisión a estudios oficiales de
grado y de máster de la UCM, así como de la coordinación y gestión del proceso
de preinscripción a grado del Distrito Único Universitario de la Comunidad de
Madrid.


d) Las cuestiones relativas a la matrícula y régimen académico de los estudiantes de
estudios oficiales de grado y máster.


e) La coordinación del programa de Estudiantes Visitantes, y del Sistema de Inter-
cambio entre Centros Universitarios Españoles (SICUE) en la UCM.


f) La planificación y resolución de las convocatorias de becas o ayudas socioeconó-
micas para estudios oficiales, y demás becas y premios dirigidos a estudiantes y a
asociaciones universitarias.


g) El diseño, coordinación y gestión del programa de becas de formación práctica.
h) La tramitación de la convalidación y el reconocimiento de titulaciones para el


acceso a estudios oficiales de grado y máster.
i) El estudio y la resolución de las reclamaciones concernientes al reconocimiento de


créditos en los planes de estudio.
j) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen disci-


plinario del estudiantado, con excepción expresa de la facultad de imposición de
sanciones disciplinarias.


k) El fomento de la convivencia y la participación estudiantil en todos los ámbitos de
la vida universitaria y su traslación a los órganos de gobierno y representación de
la Universidad.


l) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los estudiantes,
el fomento del asociacionismo y la atención y apoyo a las asociaciones y colecti-
vos de estudiantes.


m) La promoción y gestión de las acciones de fomento de las vocaciones universita-
rias y el desarrollo del aprendizaje colaborativo y con orientación al servicio de la
comunidad y la ciencia ciudadana.


n) La promoción de los programas de atención, apoyo y acompañamiento dirigidos a
cubrir las necesidades psicosociales del estudiantado.


o) El fomento y coordinación de los estudios, informes y publicaciones de interés so-
bre el estudiantado con especial atención a la diversidad estudiantil y la inclusión.


p) La promoción de las actividades de voluntariado en las que participen los estu-
diantes, sin perjuicio de la competencia del Vicerrectorado de Planificación,
Coordinación y Relaciones Institucionales en la materia.


q) El diseño de la política de Colegios Mayores de titularidad de la Universidad para
la modernización del modelo de convivencia colegial y el fomento de la vida cul-
tural, deportiva y científica.


r) La elevación al Rector de la propuesta de nombramiento de los Directores y las
Directoras de los Colegios Mayores de titularidad de la Universidad.


s) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


t) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


u) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las
materias propias de su competencia.


v) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito
funcional de este Vicerrectorado.


Artículo 8


Vicerrectorado de Estudios


1. El Vicerrectorado de Estudios será responsable de todas las cuestiones relativas a
los estudios oficiales de Grado, Máster y Doctorado de la Universidad Complutense de
Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.
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3. El Vicerrectorado de Estudios desarrollará las siguientes actividades y ejercerá,
por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Estudios del Consejo de Gobierno.
b) La presidencia de la Comisión de Doctorado.
c) La coordinación de los planes de estudio de Grado, Máster y Doctorado.
d) El apoyo a los Centros y Departamentos para el desarrollo de los planes de estudio


de Grado, Máster y programas de Doctorado, así como la planificación docente de
dichos estudios.


e) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones de Grado, Máster y Docto-
rado de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con
otras Universidades nacionales o extranjeras.


f) Las cuestiones relativas a la expedición de los títulos académicos oficiales de Grado,
Máster y Doctorado.


g) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


h) Las relaciones con la Escuela de Doctorado.
i) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
j) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en lasmaterias


propias de su competencia.
k) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito


funcional de este Vicerrectorado.


Artículo 9


Vicerrectorado de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento


1. El Vicerrectorado de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento
asumirá las competencias delegadas y en asuntos relacionados con los estudios de forma-
ción permanente y otros títulos propios de la Universidad, la gestión de las prácticas exter-
nas, la promoción del empleo para estudiantes y egresados y el desarrollo del emprendi-
miento y la innovación universitarios.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Formación Permanente del Comité de dirección
del Centro de Formación Permanente y del Comité de Dirección de la Escuela de
Gobierno.


b) La planificación, dirección e implantación de la política de Formación Permanente.
c) La elaboración de propuestas de cursos de formación por demanda de empresas o


instituciones y la creación de un catálogo de microcredenciales.
d) La dirección de la política de mejora de la empleabilidad y las oportunidades de


inserción profesional de estudiantes y egresados.
e) El seguimiento y la evaluación de los programas de actividad de la Oficina de


Prácticas y Empleo.
f) El impulso de las relaciones con entidades colaboradoras dirigidas a la mejora de


la empleabilidad de estudiantes y egresados.
g) El desarrollo de la normativa interna para la gestión de las prácticas académicas


externas.
h) El diseño y desarrollo del Plan UCM de Formación para el Empleo, así como la


promoción y la dirección de las Actividades UCM para el Empleo.
i) La articulación de la política de emprendimiento científico y no científico de la


Universidad en sus fases de ideación, incubación, validación y aceleración.
j) El diseño de los planes de formación en el ámbito del emprendimiento para el con-


junto de la comunidad universitaria.
k) El impulso del ecosistema de innovación y emprendimiento de la Universidad Com-


plutense de Madrid, fomentando la creación y coordinación de las pre-incubadoras
de los centros.


l) El desarrollo de programas, acciones y eventos de impulso del espíritu emprende-
dor entre la comunidad universitaria.
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m) El desarrollo de estrategias y acciones de conexión con el ecosistema de empren-
dimiento e innovación local, regional y nacional.


n) La firma de las solicitudes de subvención a las que, en nombre de la Universidad
Complutense, pueda concurrir la Oficina Complutense de Emprendimiento.


o) La coordinación de la captación de recursos externos para el desarrollo de in-
fraestructuras y programas de emprendimiento e innovación.


p) La presidencia de los órganos de coordinación de los instrumentos universitarios
para el emprendimiento y la innovación.


q) La firma, seguimiento y ejecución de convenios en materia de formación perma-
nente, de convenios para la realización de prácticas académicas externas y Traba-
jos Fin de Grado y Máster y convenios en el ámbito de actuación del emprendi-
miento y la innovación.


r) La elaboración de estudios e informes en las materias objeto de su delegación.
s) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su


competencia.
t) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
u) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-


rias propias de su competencia.
v) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito


funcional de este Vicerrectorado.


Artículo 10


Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad


1. El Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad será responsable de todas las
cuestiones relativas a las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas a las
labores de docencia, investigación y gestión, la innovación en materia de eficiencia energé-
tica, así como las cuestiones relacionadas con la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarro-
llo Sostenible.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad desarrollará las siguientes acti-
vidades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La dirección del Consejo Asesor de Tecnologías de la Información.
b) El mantenimiento y gestión de sistemas de comunicación telemáticos institucio-


nales de la Universidad.
c) La dirección de la política informática y de los servicios informáticos y de comu-


nicaciones de la Universidad.
d) La consolidación y seguimiento del Campus Virtual, la definición, desarrollo y


gestión de sistemas de información o tecnologías para apoyo o desarrollo de la do-
cencia y la digitalización del sistema educativo.


e) La definición y gestión de la digitalización de la Universidad.
f) La coordinación de estrategias contra el cambio climático y de planes de eficien-


cia energética, optimización de las infraestructuras y suministros, transición a
energías renovables, y de movilidad y para la descarbonización de la Universidad
en coordinación con el Vicerrectorado de Economía y con la Gerencia.


g) La gestión de residuos en los campus en coordinación con la Gerencia.
h) La protección y fomento de la biodiversidad en los campus y la conectividad de


servicios ecosistémicos.
i) El diseño y puesta en práctica de políticas que se adecuen a la Agenda 2030 y a los


Objetivos de Desarrollo Sostenible, así como, la sensibilización de la comunidad
universitaria en esta materia, sin perjuicio de las competencias que se atribuyen al
Vicerrectorado de Estudiantes dentro de su específico ámbito de actuación.


j) Las acciones para la promoción del desarrollo económico y social equitativo, in-
clusivo y sostenible y aquellos trabajos que ayuden a la promoción y mejora del
bienestar.


k) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


l) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.
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m) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las
materias propias de su competencia.


n) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 11


Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación


1. El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación será responsable
de todo lo concerniente al establecimiento de acuerdos y convenios por parte de la Univer-
sidad Complutense de Madrid, así como del desarrollo de la acción internacional de la Uni-
versidad y de las políticas y acciones de cooperación para el desarrollo.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación desarrollará las si-
guientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La promoción, coordinación y seguimiento de la política universitaria de conve-
nios de su ámbito funcional, salvo en el supuesto de que tales competencias estén
atribuidas a otro Vicerrectorado por razón de la materia.


b) La coordinación con las Embajadas de las visitas, actos o viajes oficiales del Rector.
c) La supervisión de las Escuelas Complutenses Latinoamericana y Africana.
d) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o científi-


cas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas internacionales de
cooperación académica y científica.


e) Las relaciones académicas con las alianzas universitarias internacionales y, en
particular, con la Alianza Una Europa y la Unión Iberoamericana de Universida-
des, en coordinación con el Vicerrectorado de Economía, así como la participa-
ción en representación de la Universidad en sus órganos de dirección o gestión.


f) La preparación, firma, seguimiento y ejecución de convenios de naturaleza acadé-
mica en materia de relaciones internacionales.


g) La articulación de programas de acogida para estudiantes extranjeros, en coordi-
nación con el Vicerrectorado de Estudiantes.


h) La gestión de los programas de movilidad y el apoyo a profesorado visitante y es-
tudiantado, en coordinación con los Vicerrectorados de Ordenación Académica y
de Estudiantes.


i) Las relaciones con el Real Colegio Complutense de Harvard, con otros Centros de
la Universidad Complutense en el extranjero y con el Centro Complutense para la
Enseñanza Especial.


j) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


k) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


l) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en lasmaterias
propias de su competencia.


m) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 12


Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria


1. El Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria es el órgano di-
rectivo responsable de la definición y ejecución de políticas dirigidas a potenciar las activi-
dades culturales, deportivas y de extensión universitaria de la Universidad Complutense de
Madrid y de atender las necesidades prestacionales de los distintos colectivos que integran
la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La elaboración de las líneas estratégicas y el desarrollo de política cultural, depor-
tiva y de extensión universitaria de la Universidad Complutense de Madrid.
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b) La gestión, conservación y puesta en valor del Patrimonio Histórico-artístico,
Científico-técnico material e inmaterial de la Universidad Complutense de
Madrid, de sus Museos y Colecciones.


c) La dirección y gestión del Servicio de Publicaciones de la Universidad y de sus
servicios editoriales.


d) La formalización, en nombre de la Universidad de los contratos y convenios en
materia editorial en los que Ediciones Complutense sea parte.


e) La supervisión y gestión de las Orquestas y Grupos de Danza y Teatro compluten-
ses adscritos al Vicerrectorado.


f) La planificación. coordinación, dirección y gestión de actividades culturales, así
como la dirección de las relaciones de cooperación y colaboración con institucio-
nes públicas y privadas en su ámbito de actuación.


g) La dirección, coordinación y gestión de actividades deportivas en la Universidad
Complutense de Madrid.


h) La organización y promoción de las actividades deportivas tanto en ligas internas
de la Universidad como en competiciones interuniversitarias.


i) La planificación. coordinación, y gestión de actividades culturales y deportivas en
los Colegios Mayores de titularidad de la Universidad Complutense de Madrid.


j) La gestión de la Universidad paraMayores y, en general, la colaboración con distin-
tas asociaciones para la promoción de actividades académicas y extraacadémicas,
dirigidas a este colectivo.


k) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su
competencia.


l) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial
en las materias propias de su competencia.


m) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-
rias propias de su competencia.


n) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el área funcional
correspondiente a este Vicerrectorado.


Artículo 13
Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales


1. El Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales será
responsable de todo lo concerniente a las relaciones de la Universidad con administraciones,
corporaciones e instituciones públicas y privadas de ámbito nacional e internacional.


2. El Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales
elaborará las propuestas de líneas estratégicas vinculadas al ámbito funcional descrito en el
apartado anterior.


3. El Vicerrectorado de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales de-
sarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específi-
cas que se detallan:


a) La Presidencia de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno.
b) Las relaciones de la Universidad, con la Casa de SuMajestad el Rey, con los órga-


nos constitucionales del Estado, las Comunidades Autónomas y administraciones
locales y con las entidades pertenecientes al sector privado.


c) La planificación en coordinación con el Gabinete del Rector de las estrategias y
planes sectoriales acordadas por el Consejo de Dirección.


d) La coordinación de las políticas transversales de la Universidad que afecten al ám-
bito de competencia de varios Vicerrectorados.


e) La interlocución del Consejo de Dirección con los órganos y comisiones de la Uni-
versidad con competencias normativas, en coordinación con la Secretaría General.


f) La promoción, impulso y coordinación de la acción normativa del Consejo de
Dirección.


g) La asistencia, en coordinación con el Gabinete del Rector y la Secretaría General,
en el dictado de Decretos e Instrucciones rectorales.


h) La revisión técnica de protocolos de actuación o instrumentos análogos aprobados
o propuestos por el Consejo de Dirección o por los Vicerrectorados a la comuni-
dad universitaria o a otros órganos de la Universidad.


i) Las relaciones institucionales entre el Consejo de Dirección y los diferentes cen-
tros de la Universidad.
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j) Las relaciones institucionales con el consorcio urbanístico de Ciudad Universita-
ria, sin perjuicio de las competencias delegadas en otros órganos, así como las re-
laciones institucionales relativas a la firma de convenios en materia urbanística.


k) La custodia de los símbolos corporativos propios de la Universidad.
l) La ordenación de la política de la Universidad en materia de premios, honores y


distinciones, en coordinación con la Secretaría General y el Gabinete del Rector.
m) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-


to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para el desarrollo de
los fines de la Universidad Complutense de Madrid, salvo en el supuesto de que
tales competencias estén atribuidas a otros órganos por razón de la materia.


n) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para la captación de pa-
trocinios y mecenazgos para el desarrollo de los fines de la Universidad Complu-
tense de Madrid, en colaboración con el Vicerrectorado de Economía.


o) La gestión de las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad de
Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la Universidad Inter-
nacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de Educación a Distancia.


p) La gestión y seguimiento de los convenios con los ColegiosMayores adscritos a la
Universidad Complutense, así como la relación con las personas jurídicas titula-
res de los mismos.


q) La organización, promoción, coordinación y seguimiento de la política en materia
de voluntariado, sin perjuicio del impulso del Vicerrectorado de Estudiantes den-
tro de su ámbito de actuación.


r) La coordinación de las actividades del programa Alumni UCM.
s) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su


competencia.
t) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
u) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-


rias propias de su competencia.
v) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se correspon-


dan con el ámbito funcional del presente Vicerrectorado.


Artículo 14


Vicerrectorado de Comunicación


1. El Vicerrectorado de Comunicación será responsable de gestionar la imagen ins-
titucional y la comunicación interna y externa.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La gestión de canales de comunicación interna.
b) La coordinación de eventos de comunicación interna.
c) El fomento de la colaboración y participación activa de todos los miembros de la


comunidad universitaria.
d) La gestión de la comunicación en las situaciones de crisis o emergencia.
e) La promoción de la cultura organizacional.
f) La gestión y mantenimiento del archivo fotográfico y documental de actos acadé-


micos celebrados en la Universidad.
g) Las relaciones corporativas de la Universidad con los medios de comunicación, en


coordinación con el Gabinete del Rector.
h) La gestión de las redes sociales propias de la Universidad.
i) La definición de los aspectos de comunicación de los sistemas de comunicación


telemáticos institucionales de la Universidad, en cooperación con el Vicerrectora-
do de Tecnología y Sostenibilidad.


j) La gestión de las relaciones públicas de la Universidad, en coordinación con el
Gabinete del Rector.


k) El desarrollo de materiales de comunicación.
l) La participación en actividades de marketing.
m) La supervisión de la política desarrollada por la Fundación General de la Universi-


dad Complutense de Madrid en materia de comunicación.
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n) La gestión de la política de difusión y comunicación de resultados de la actividad
científica.


o) La gestión de la comunicación institucional en coordinación con el Gabinete del
Rector.


p) La dirección de la política de responsabilidad social corporativa.
q) La resolución de los recursos administrativos, en las materias propias de su


competencia.
r) La resolución que ponga fin a los procedimientos de responsabilidad patrimonial


en las materias propias de su competencia.
s) La resolución que ponga fin a los procedimientos de revisión de oficio en las mate-


rias propias de su competencia.


Artículo 15


Secretaría General


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Secreta-
ría General elaborará las propuestas de líneas estratégicas del ámbito funcional en el que
actúa y ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La representación de la Universidad en cuantos actos, negocios jurídicos y contratos
procedan ante cualquier administración o entidad pública o privada o ante cuales-
quiera personas físicas, sin perjuicio de las previsiones de representación específica
reconocidas en este mismo Decreto.


b) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o jurídicas.
c) La instrucción de los procedimientos administrativos que no estén expresamente


atribuidos a otros órganos de la Universidad y, entre ellos, especialmente, los de
revisión de oficio, declaración de lesividad y reclamación de responsabilidad
patrimonial.


d) La presidencia de la Comisión de Reglamentos del Consejo de Gobierno.
e) La dirección del Archivo Histórico de la Universidad.
f) La dirección de la política de protección de datos personales.
g) La dirección de la política de transparencia, el cumplimiento de la obligación de


publicidad activa, el mantenimiento del Portal de Transparencia y la garantía del
derecho de acceso a la información pública en el ámbito de la UCM. Para ello,
contará con la colaboración y cooperación del resto del Consejo de Dirección, así
como de los Decanos y responsables de los Centros.


h) El impulso y coordinación de las normas y procedimientos en materia de digitali-
zación en la Universidad Complutense de Madrid, en coordinación con el Vice-
rrectorado de Tecnología y Sostenibilidad.


i) La representación de la Universidad ante la jurisdicción en todo tipo de procesos,
así como el ejercicio de las acciones que procedan en este ámbito.


j) La coordinación de los procesos electorales en los que la administración electoral
corresponda a la Junta Electoral Central de la Universidad Complutense de
Madrid.


k) Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el Rector en los asuntos que
considere pertinente.


Artículo 16


Gerencia


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Gerencia
ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de
Trabajo del Consejo de Gobierno.


b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación
administrativa, sin más límites que los establecidos en la normativa aplicable a
la materia.


c) El control y la aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente
compromiso y liquidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con el
Vicerrectorado de Economía.


d) El fomento de nuevas fuentes de financiación de la Universidad, en coordinación
con el Vicerrectorado de Economía.
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e) La dirección de la gestión contable de la Universidad, en cooperación con Vice-
rrectorado de Economía.


f) La dirección, gestión y ejecución de acuerdos en materia de contratación y opera-
tiva administrativa, financiera y bancaria, apertura y cierre de cuentas corrientes y
depósitos, contratación de productos financieros y avales.


g) La colaboración con el Vicerrectorado de Economía en la política de acción
social.


h) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de re-
presentación del Personal Técnico de Gestión, Administración y Servicios.


i) La elaboración o propuesta de modificación de la Relación de Puestos de Trabajo
del Personal Técnico de Gestión, Administración y Servicios.


j) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal Técnico de Gestión,
Administración y Servicios.


k) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el Personal Técni-
co de Gestión, Administración y Servicios, con excepción expresa de la facultad de
imposición de sanciones disciplinarias.


l) La gestión de los programas de movilidad del Personal Técnico de Gestión, Admi-
nistración y Servicios.


m) La gestión administrativa de los ColegiosMayores de titularidad de la Universidad,
en coordinación con el Vicerrectorado de Estudiantes.


n) La coordinación de la seguridad pública en los campus e infraestructuras en el
marco de las competencias de la Universidad.


o) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su
competencia.


p) La planificación, dirección e implantación de la política de Formación Permanente
del Personal Técnico de Gestión, Administración y Servicios.


q) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se correspondan
con el ámbito funcional de la Gerencia.


Artículo 17


Consejo de Dirección


De conformidad con los artículos 64.2 de los Estatutos y 52 del Reglamento de Go-
bierno de la Universidad, el Consejo de Dirección será presidido por el Rector e integrado
por este y por los titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría General y la Gerencia.


Artículo 18


Extensión a otras entidades y órganos colegiados


En su respectivo ámbito funcional las personas titulares de los Vicerrectorados, Geren-
cia, Secretaría General y Gerencia desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los ór-
ganos colegiados o entidades para los que resulte llamado el Rector por las normas de fun-
cionamiento de los mismos, siempre que estas disposiciones no prohiban la delegación de
la presencia del Rector.


Artículo 19


Ausencia del Rector


Con carácter general, en los casos de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o re-
cusación del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Ordenación Académica.
En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le sustituirá el titular del
Vicerrectorado que le siga de acuerdo con el orden recogido en el artículo 2.


Artículo 20


Ausencia de Vicerrectores/as


En el caso de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o recusación de los Vicerrec-
tores/as, se sustituirán del siguiente modo:


— Vicerrector/a de Ordenación Académica y Profesorado, por el Vicerrector/a de
Investigación y Transferencia.


— Vicerrector/a de Investigación y Transferencia, por el Vicerrector/a de Economía.
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— Vicerrector/a de Economía, por el Vicerrector/a de Centros y Departamentos.
— Vicerrector/a de Centros y Departamentos, por el Vicerrector/a de Calidad.
— Vicerrector/a de Calidad, por el Vicerrector/a de Estudiantes.
— Vicerrector/a de Estudiantes, por el Vicerrector/a de Estudios.
— Vicerrector/a de Estudios, por el Vicerrector/a de Formación Permanente, Emplea-


bilidad y Emprendimiento.
— Vicerrector/a de Formación Permanente, Empleabilidad y Emprendimiento, por el


Vicerrector/a de Tecnología y Sostenibilidad.
— Vicerrector/a de Tecnología y Sostenibilidad, por el Vicerrector/a de Relaciones


Internacionales y Cooperación.
— Vicerrector/a de Relaciones Internacionales y Cooperación, por el Vicerrector/a


de Cultura, Deportes y Extensión Universitaria.
— Vicerrector/a de Cultura, Deportes y Extensión Universitaria, por el Vicerrector/a


de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales.
— Vicerrector/a de Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales, por el


Vicerrector/a de Ordenación Académica y Profesorado.
— Vicerrector/a de Comunicación, por el Vicerrectora/a de Planificación, Coordinación


y Relaciones Institucionales.


En tales supuestos, la suplencia no implicará alteración de la competencia, haciéndose
constar expresamente tal circunstancia.


Artículo 21


Alcance de la delegación


1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de compe-
tencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto Rectoral, y se
considerarán dictados por el Rector.


2. Los Vicerrectores y las Vicerrectoras, en el ejercicio de sus competencias delega-
das, podrán dictar los siguientes actos o disposiciones:


a) Órdenes, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento o cuando
desarrollen el contenido de un Decreto del Rector o del Consejo de Gobierno.


b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de
competencias.


Artículo 22


Avocación


Todas las competencias que se delegan en la presente Resolución podrán ser en cual-
quier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el artículo 10
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.


Asimismo, las personas titulares de los Vicerrectorados, Secretaría General y Gerencia,
en el ámbito de las competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al
Rector los asuntos que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Artículo 23


Prohibición de subdelegación


En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por delegación
contenida en el presente Decreto.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, en especial el
Decreto Rectoral 1/2021, de 11 de enero, de establecimiento de los Vicerrectorados de la
Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias y de diversas cues-
tiones de índole organizativo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 11, de 14 de enero de 2021), así como todas las normas de igual o inferior rango en lo
que contradigan o se opongan a lo dispuesto en la presente disposición.
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DISPOSICIÓN FINAL


El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFI-


CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial
de la Universidad Complutense” para su mayor difusión entre la comunidad universitaria.


Madrid, a 28 de junio de 2023.—El Rector, Joaquín Goyache Goñi.


(03/11.524/23)
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  1 
 


FECHA: 12/02/2025 


ID TÍTULO: 4313965 
 


EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE 


 MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL 


  Denominación del Título Máster Universitario en Comunicación 
Audiovisual para la Era Digital 


Mención o especialidades No 
Universidad solicitante Universidad Complutense de Madrid 
Centro/s  Facultad de Ciencias de la Información 
Rama de Conocimiento Ciencias Sociales y Jurídicas 
Informe Final/Provisional Informe final 
Iteración nº 1 
Comisión de evaluación Ciencias Sociales y Jurídicas 


La Fundación para el Conocimiento Madri+d ha elaborado una Propuesta de 
informe favorable. 
El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos 
señalados en la solicitud de modificaciones presentada a través de la sede 
electrónica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, no 
considerándose evaluados aquellos aspectos que la Universidad haya 
modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 
modificación. 
Se consideran favorables los cambios expresamente indicados en la 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN: 
Dimensión 1: 
Adscripción de la titulación Máster Universitario en Comunicación Audiovisual 
para la Era Digital al ámbito de conocimiento “Periodismo, comunicación, 
publicidad y relaciones públicas” (Real Decreto 822/2021, en la disposición 
transitoria quinta). 
 


Federico Morán 
                                                         Director 
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8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación


TASA DE GRADUACIÓN 70 % aproximadamente
TASA DE ABANDONO 10 % aproximadamente
TASA DE EFICIENCIA 90 % aproximadamente


8.1.2. Justificación de las estimaciones realizadas


Desde  un  punto  de  vista  científico  no  es  válido  comparar  ni  cualitativa  ni 
cuantitativamente este nuevo Máster en Comunicación Audiovisual para la Era Digital 
con los másteres tradicionales ni con los cursos conducentes a la obtención del Diploma 
de  Estudios  Avanzados  (DEA),  de  ahí  que  se  opte  por  presentar  unos  porcentajes 
aproximados basados en expectativas puramente prospectivas.


8.1.3. Tasa de graduación


Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el 
plan de estudios o en un año académico más en relación con su cohorte de entrada.


Dada la implicación que supone un posgrado de estas características, se espera 
alcanzar una tasa de graduación de, al menos, el 70 por ciento.


8.1.4. Tasa de abandono


Relación  porcentual  entre  el  número  total  de  estudiantes  de  una  cohorte  de 
nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han 
matriculado ni en ese año académico ni en el anterior.


Aunque no se  tengan experiencias  semejantes,  se  espera  alcanzar  unas  bajas 
tasas de abandono dado el interés científico y profesional de un campo tan emergente.


8.1.5. Tasa de eficiencia


Relación  porcentual  entre  el  número  total  de  créditos  teóricos  del  plan  de 
estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de 
estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de créditos 
en los que realmente han tenido que matricularse.


En este punto se aventura una tasa de eficiencia aproximada del 90 por ciento.
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Además de los recursos concretos de cada grupo de investigación, como la 


Plataforma de Divulgación Científica que proporciona servicios audiovisuales en alta 


definición a toda la comunidad científica de la UCM, la Facultad de Ciencias de la 


Información tiene una serie de materiales y servicios comunes que pueden ser utilizados 


por los alumnos del máster. 


La Facultad cuenta con dos edificios en los que se distribuyen aulas, espacios 


comunes y salones para actos, laboratorios y despachos de profesores para tutorías en 


pequeños grupos o personalizadas. 


En la Facultad de Ciencias de la Información se desarrolla una intensa actividad 


científica nacional e internacional con conferencias, seminarios, congresos, lecturas de 


Tesis, presentación de publicaciones, rodajes… Un ambiente científico de gran interés 


para los jóvenes investigadores. 


Salas especializadas, salones de actos, aulas… Todos estos ámbitos educativos 


cuentan con instalaciones multimedia para facilitar el uso de las TIC. 


 


7.1. Espacios Comunes 


 


Salón de Actos con capacidad de 500 plazas. Dotado con: 


- Sistema de audio P.A. con las siguientes características: 


o 8.000W biamplificados 


o Cajas acústicas principales de 20” y auxiliares de 12” 


o Microfonía inalámbrica, de flexo para sobremesa, dinámicos de 


mano… 


o Ecualización paramétrica de 24 cortes 


- Proyección de cine en 35 mm sobre pantalla de 9 metros con sonido Dolby 


Surround 


- Proyección de cine en 16 mm sobre pantalla de 9 mts. 


- Proyección de Video y Datos hasta WXGA y 5000 lúmenes 


- Grabación A/V sobre PC 


- Internet Streaming en formato Windows Media 


- Grabación Reproducción DVD 


- Reproductor CD 


- Reproductor Blu Ray 


- Grabación Reproducción  Betacam SP 


Sala de Conferencias con capacidad de 160 plazas. Dotado con:  


- Sistema de audio P.A. con las siguientes características: 


o 2.000W biamplificados 


o Cajas acústicas principales de 16” y auxiliares de 10” 


o Microfonía inalámbrica, de flexo para sobremesa, dinámicos de 


mano… 


- Proyección de Video y Datos hasta WXGA y 3000 lúmenes (pantalla de 2,5 


mts) 


- Grabación A/V sobre PC 


- Internet Streaming en formato Windows Media 


- Grabación Reproducción DVD 


- Reproductor CD 


- Reproductor Blu Ray 
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- Grabación Reproducción  Betacam SP 


Sala azul con capacidad de 150 plazas. Dotado con:  


- Sistema de audio P.A.  con las siguientes características: 


o 600W 


o Cajas acústicas principales de 16” y auxiliares de 8” 


o Microfonía inalámbrica, de flexo para sobremesa, dinámicos de 


mano… 


- Proyección de cine en 35 mm (bobinas de 10 min máximo) sobre pantalla de 


5,7 metros con sonido estéreo 


- Proyección de cine en 16 mm sobre pantalla de 5,7 mts. 


- Proyección de Video y Datos hasta WXGA y 3000 lúmenes 


- Grabación A/V sobre PC 


- Internet Streaming en formato Windows Media 


- Grabación Reproducción DVD 


- Reproductor CD 


- Reproductor Blu Ray 


- Grabación Reproducción  Betacam SP 


Sala Naranja con capacidad de 175 plazas. Dotado con:  


- Sistema de audio P.A.  con las siguientes características: 


o 400W 


o Cajas acústicas principales de 16” y auxiliares de 8” 


o Microfonía inalámbrica, de flexo para sobremesa, dinámicos de 


mano… 


- Proyección de Video y Datos hasta WXGA y 2000 lúmenes 


- Grabación A/V sobre PC 


- Internet Streaming en formato Windows Media 


- Grabación Reproducción DVD 


- Reproductor CD 


- Reproductor Blu Ray 


- Grabación Reproducción  Betacam SP 


 


Sala de Grados con capacidad de 80 plazas. Dotado con: 


- Sistema de audio P.A.  con las siguientes características: 


- 400W 


- Cajas acústicas de 8” 


- Microfonía Sistema DCN e inalámbrico 


- Proyección de Video y Datos hasta WXGA y 2000 lúmenes 


- Internet Streaming en formato Windows Media 


- Sistema de audio P.A.  con las siguientes características: 


- 400W 


- Cajas acústicas de 8” 


- Microfonía Sistema DCN e inalámbrico 


- Proyección de Video y Datos hasta WXGA y 2000 lúmenes 


- Internet Streaming en formato Windows Media 


 


7.2. Laboratorios de Prácticas Audiovisuales 
 


- 1 Plató de TV de 120 mts cuadrados: 
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o 3 Cadenas de cámara Cámaras 2/3” Sony D30 en configuración de 


estudio con multicore 


o Trípodes de cámara Manfrotto 


o Mezclador de video digital (con entradas analógicas) Panasonic 


AGMX70 


o Monitorado TFT de 14” 


o Mezclador de audio Behringer 16 canales 


o Grabación sobre DVD/ Mini DV/Betacam SP 


o Reproductor para ficheros informáticos Quick Time 


o Grabación A/V directa a disco duro con software AVID Xpress Pro 


o Instalación con multitud de focos de distintas intensidades con 


dimmers que permiten su manejo y regulación a distancia. 


o Zona específica para la realización de Cromakeys. 


 


- 1 Plató de TV de 240 mts cuadrados: 


o 3 Cadenas de cámara Cámaras 2/3” Sony D30 en configuración de 


estudio con multicore 


o Trípodes de cámara Manfrotto 


o Mezclador de video analógico 8 Grass Valley 110  


o Monitorado CRT de 14” 


o Mezclador de audio Allen & Head 16 canales 


o Grabación sobre DVD/ Mini DV/Betacam SP 


o Reproductor para ficheros informáticos Quick Time 


o Grabación A/V directa a disco duro con software AVID Xpress Pro 


o Distintos ambientes con una significativa instalación de focos de 


distintas intensidades con dimmers que permiten su manejo y 


regulación a distancia. 


o Zona específica para la realización de Cromakeys. 


 


- 1 Plató multifunción de 120 mts. cuadrados. 


  Sistema de cámaras múltiples 


 


- 10 Salas de Sistemas de edición de video / fotografía por software 


compuestas por: 


o Software de Edición Avid Xpress Pro HD 


o Software de procesado Fotográfico Photoshop CS2 


o PC de edición 


o Monitor 16:9 22” 


o Interface AV/Firewire 


o Previo de micrófono 


o Grabación en formato DVD, Betacam SP Mini DV 


o Reproducción DVD, Betacam SP, Mini DV, VHS… 


o Exportar video P2 de forma automática 


 


- 2  Salas de Sistemas de edición de video / fotografía / másterización DVD 


por software compuestas por: 


o Software de Edición Avid Xpress Studio 


o Software de procesado Fotográfico Photoshop CS2 


o Software de efectos de video After Effects 


o PC de edición 
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o Monitor 16:9 22” 


o Interface AV/Firewire 


o Previo de micrófono 


o Grabación en formato DVD, Betacam SP Mini DV 


o Reproducción DVD, Betacam SP, Mini DV, VHS… 


 


- 1 Sistemas de  Edición de video / fotografía /másterización DVD por 


software compuesta por: 


o Software de Edición Avid Xpress Studio 


o Software de procesado Fotográfico Photoshop CS2 


o Software de Edición de audio Protools 


o Software de efectos de video After Effects 


o Interface de audio Digi002 


o PC de edición 


o 2 Monitor 16:9 22” 


o 2 monitores de Plasma de 43” 


o Interface Acelerador Mojo 


o Previo de micrófono 


o Grabación en formato DVD, Betacam SP Mini DV 


o Reproducción DVD, Betacam SP, Mini DV, VHS… 


 


- 3 Sistemas de Edición de video / Fotografía por software compuesta por: 


o Software de Edición Avid Xpress Studio 


o Software de procesado Fotográfico Photoshop CS2 


o Software de Edición de audio Protools 


o Ordenador MAC G4 


o 2 Monitor 4/3 19” 


o Interface AV Meridien 


o Previo de micrófono 


o Grabación en formato DVD, Betacam SP Mini DV 


o Reproducción DVD, Betacam SP, Mini DV, VHS… 


 


- 2 salas de Docencia Multimedia (PC y MAC)  


 


- 1 Sala de Visionado de trabajos audiovisuales 


 


- 6 Estudios de Radio que incluyen: 


o Mezclador analógico de audio de al menos 18 canales (Tascam, TAC, 


BEHRINGUER) 


o 6 Micrófonos dinámicos AKG D-3700 


o Cascos auriculares AKG K141 


o Distribuidor/amplificador de auriculares 


o Reproductor CD 


o Reproductor de casette 


o Reproductor de ficheros sobre PC 


o Grabación sobre disco duro con tarjeta MAYA A44MKII 


 


 


7.3. Laboratorios de Prácticas Informáticas 
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- 10 laboratorios con una capacidad de 21 ordenadores por aula para la 


docencia de asignaturas de grado, de las cuales cuatro son aulas de libre 


acceso (portátiles y estacionarios) con una capacidad variable y seis son 


aulas efectivas de docencia. De las seis aulas efectivas de docencia, 4 


cuentan con 21 terminales, una sala cuenta con 11 terminales y la última con 


19 ordenadores. Todos los terminales pueden arrancar con sistema operativo 


Windows  o Linux. 


 


- La capacidad efectiva de cada aula es el doble del número de terminales. 


 


 


La Facultad cuenta con acceso a Internet en los dos edificios por wi-fi así como 


conexión a Internet en cada aula. 


 


7.4. Laboratorio de Medios Impresos 


- Equipamiento informático, escaners y demás medios para la realización por parte de 


los alumnos del periódico de prácticas. 


- Imprenta digital para la realización del un proceso completo de edición, impresión y 


encuadernación. 


 


7.5. Aulas de Docencia 


- La capacidad de las aulas de la Facultad de Ciencias de la Información re presenta un 


aforo de unas 5.400 plazas, distribuidos en un edificio principal con 32 aulas de 


docencia de un tamaño que oscila entre 100 y 192 plazas y un nuevo edificio con 8 


aulas de 72 plazas y 10 aulas de 120 plazas. 


La totalidad de las aulas de la Facultad cuenta con el siguiente equipamiento 


audiovisual: 


- Proyección de video y datos con resolución hasta WXGA y luminosidad de 


200 lúmenes (ANSI). 


- Pantalla eléctrica de 2 mts 


- Proyección de Diapositivas (soporte fotoquímico) 


- Sistema de megafonía con cajas acústicas de 10” 


- Reproducción de Discos ópticos (DVD y CD). 


- Bajo petición se puede instalar reproducción Blu Ray en alta definición, 


reproductor de video en formatos VHS, Betacam SP. y de soportes 


magnéticos de audio (casette, bobina abierta…). 


- Conexión a Internet en cada aula 


7.6. Biblioteca 


 


La Biblioteca de la Facultad de Ciencias de la Información la comparten los 


estudiantes de las tres titulaciones que se imparten en el centro. Está situada en la planta 


baja del edificio principal y cuenta con sala de lectura, libre acceso de libros y revistas, 


catalogo electrónico, hemeroteca y videoteca, así como un extraordinario fondo de 


prensa española antigua y actual.  
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La Hemeroteca cuenta con más de 302 revistas vivas y 157 cabeceras de 


periódicos impresos. La Facultad digitaliza 50 cabeceras para facilitar la utilización por 


parte de alumnos e investigadores. También recibe más 60 DVDs de periódicos 


digitalizados, españoles y extranjeros, que conforman una de las hemerotecas de 


referencia en prensa. 


La Biblioteca en su servicio de formación de usuarios organiza cursos gratuitos 


sobre el uso de sus recursos electrónicos.  


- Uso de catálogos, bases de datos y revistas electrónicas. 


 


- Uso avanzado de recursos de información de interés para el estudio de 


periodismo, comunicación audiovisual, publicidad, relaciones públicas, así 


como ciencias sociales en general. 


- Gestores bibliográficos y Servidor de E-Prints. 


-  Procesos de Acreditación nacional y solicitudes de Sexenios de 


investigación. 


El material de estos cursos, en formato PDF están accesibles en la sede web de la 


Biblioteca: http://www.ucm.es/BUCM/ 


La Biblioteca organiza visitas guiadas orientadas al conocimiento de su 


funcionamiento, previa solicitud. Además existen visitas para grupos de clase, a 


petición de los profesores o de los propios interesados. También se organiza a principios 


de curso una jornada informativa a todos los nuevos alumnos, con el fin de presentar y 


acercar la Biblioteca. 


La consulta de los recursos electrónicos está informatizada. Cuenta con los 


siguientes equipos: 34 ordenadores de acceso a internet, 3 para consulta de prensa 


digital y 9 para consulta del catálogo. Cuenta también de 5 puestos de visionado que se 


ampliarán a 20 próximamente. 


Además, se ofrece una atención especial a las personas con discapacidad 


(búsqueda de documentos, digitalización y reprografía, renovaciones y reservas 


telefónicas....). Para ello, la Biblioteca dispone del programa JAWS 5.0 y dos puestos. 


Entre otros servicios que también proporciona la biblioteca, se ofrece la 


posibilidad, desde la sede web de: 


- Renovar y reservar libros prestados. 


- Acceder a la colección electrónica de libros, revistas, tesis, bases de datos...). 


- Consultar al bibliotecario. 


- Usar guías y tutoriales de recursos… 


Como apoyo a los estudios, también desde la web se puede acceder a 


información sobre la disponibilidad de la bibliografía de las distintas materias. 


 


 


Tabla 5. Descripción de la Biblioteca y salas de lectura 
 


 


Puestos de lectura 


 


Superficie 


Puntos de consulta 


de catálogo 


Puntos de consulta 


de bases de 


información 


        


cs
v:


 9
07


13
82


58
61


33
24


13
67


84
45



http://www.ucm.es/BUCM/





489 2027 m
2
 9 37 


 


 


La Biblioteca cuenta con los siguientes fondos bibliográficos: 


 


Tabla 6. Fondos bibliográficos 


 2009 2010 


Revistas vivas 530 459 


Videos 6.004 6.004 


DVD 7.292 7.144 


Total libros (incluidos los 


pendientes de catalogar) 


78.141 77.852 


Registros bibliográficos 84.903 105.186 


 


 


Tabla 7. Disponibilidad de bibliografía y fuentes de información 


 2009 2010 


Total usuarios potenciales  9.350 9.035 


Total préstamo (incluye todos los tipos de 


usuarios) 


87.396 82.014 


Acceso a la página web 457.886 494.779 


 


 


 


7.7. Otros servicios 


Plataforma de Divulgación Científica 


 


 La Plataforma de Divulgación Científica es un proyecto que nace financiado por 


el Plan Avanza del Ministerio de Industria y promovido por los profesores de la 


UCM Julio A. Sánchez Andrada y José A. Jiménez de las Heras, directores de la misma, 


y en la que también participa la profesora Mar Marcos Molano. 


 


 La Plataforma centra su actividad en el desarrollo de proyectos de investigación 


y cooperación científica, así como en la creación de diversos productos audiovisuales de 


divulgación, realizados sobre proyectos propios y ajenos, habiendo elaborado en sus 4 


años de existencia 7 documentales de los cuales 3 ya han sido emitidos por TVE. 


Además de estos, la Plataforma ha realizado más de 60 producciones que pueden 


visitarse en su página Web http://plataformadivulgacionucm.com. Entre sus actividades 


se encuentran, también, la organización y/o cobertura, a través de live streaming, de 


Congresos, Conferencias y Jornadas científicas y divulgativas. 
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 Entre los objetivos de la Plataforma están el fomento de la cultura científica en 


la sociedad, lograr una mejora en la convergencia entre la Universidad y la Sociedad de 


la Comunicación, favorecer el desarrollo de vocaciones científicas y promover un nuevo 


modelo social basado en el prestigio de la ciencia y la cultura como formas 


conocimiento y entretenimiento 


 


Accesibilidad para personas con limitaciones  


La Facultad ha hecho un importante esfuerzo para adaptar todos los espacios al 


acceso de personas discapacitadas con ascensores, rampas y plataformas elevadoras 


eléctricas para sillas de ruedas. Existen también baños adaptados de uso exclusivo para 


discapacitados.  


 


Cafetería y comedor 


La Facultad cuenta con un servicio de cafetería para los alumnos así como un 


autoservicio para comidas con un comedor de 300 plazas. Una parte del espacio esta 


destinada a aquellos estudiantes que traen su propia comida y la calientan en 


microondas. 


 


Servicio de reprografía 


La Facultad dispone de un servicio de reprografía  que cuenta con 6 maquinas de 


reproducción, con un sistema de impresión desde un ordenador, así como varias 


máquinas para autoservicio del estudiante. 


 


Librería 


Para facilitar la adquisición de libros a los estudiantes así como toda la 


bibliografía recomendada en las distintas asignaturas, la Facultad cuenta en sus propias 


instalaciones con un servicio de librería y papelería. En ella los alumnos pueden adquirir 


también diariamente la prensa nacional. 


Además la librería de la facultad cuenta con su propia línea editorial Fragua 


sobre temas de investigación en Periodismo, Comunicación Audiovisual y Publicidad. 


 


Acceso de los estudiantes a servicios web 


Los estudiantes de las titulaciones de la Facultad de Ciencias de la Información, 


como todos los estudiantes matriculados en la UCM tienen una cuenta de identidad 


automatizada (cuenta de correo electrónico) así como acceso al sistema Metanet para la 


consulta de sus calificaciones e información sobre su expediente. 


También en ambos edificios, los alumnos tienen acceso a Internet por medio del 


sistema wi-fi, a través de su cuenta de correo. 


 


 


Campus Virtual UCM (CV-UCM) 
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El Campus Virtual UCM (CV-UCM) extiende los servicios y funciones del 


campus universitario por medio de las tecnologías de la información y la comunicación. 


El CV-UCM es un conjunto de espacios y herramientas en la Intranet de la UCM 


que sirven de apoyo al aprendizaje, la enseñanza, la investigación y la gestión docente, 


y están permanentemente a disposición de todos los miembros de la comunidad 


universitaria mediante claves personalizadas.  


En el CV-UCM participan todos los profesores, personal de administración y 


servicios (PAS) y alumnos de la Complutense que lo soliciten. Es accesible desde 


cualquier ordenador con conexión a Internet que disponga de un navegador Web y de 


unos requisitos mínimos. También pueden participar en el CV-UCM, profesores, 


investigadores y alumnos que no pertenecen a la Complutense pero que colaboren con 


algún profesor de la UCM. 


Para organizar el CV-UCM se utiliza una herramienta informática de gestión de 


cursos en la Web. Esta herramienta incluye las funciones necesarias para crear y 


mantener en el citado CV-UCM, asignaturas, seminarios de trabajo o investigación y 


otros espacios académico-administrativos donde se ofrecen los siguientes servicios: 


 Gestión de alumnos y grupos de trabajo,  


 Comunicación (foros, correo, charla, anuncios, agenda),  


 Organización de contenidos  


Envío, recepción y evaluación de prácticas, trabajos, exámenes 


Para acceder al CV-UCM es necesario tener un usuario y una contraseña. El CV-


UCM se organiza desde el Vicerrectorado de Innovación a través de la Unidad de 


Apoyo Técnico y Docente al Campus Virtual (UATD-CV) y de los Coordinadores de 


Centros UCM. 


 


7.8. Instalaciones deportivas 


La Universidad Complutense de Madrid cuenta con las siguientes dotaciones 


deportivas, a las que pueden acudir todos los alumnos matriculados en los distintos 


centros académicos: 


 


Complejo deportivo ZONA NORTE (Paraninfo) 


 Campo de Fútbol hierba  


 Campo de Fútbol tierra  


 Campo de Rugby hierba  


 Pistas de Tenis 


 Pistas Polideportivas: 


 Balonmano  


 Baloncesto  


 Fútbol Sala 


 


Complejo deportivo ZONA SUR 


 Campo de Fútbol hierba  


 Campo de Rugby hierba  


 Canchas de Tenis iluminadas  
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 Canchas de Voley-Playa  


 Pista de Atletismo 300 m  


 Gimnasio al aire libre  


 Gimnasio cubierto  


 Rocódromo  


 Sala de musculación  


 Piscina  


 Pistas Padel  


 Pistas Polideportivas: 


 Baloncesto  


 Balonmano  


 Voleibol  


 


Complejo deportivo NUESTRA SEÑORA DE LA ALMUDENA 


 Piscina cubierta 


 Pabellón cubierto multideportivo  


 


Complejo deportivo SOMOSAGUAS 


 Tenis  


 Pabellón deportivo: 


 Sala de musculación  


 Baloncesto  


 Balonmano  


 Voleibol  


 Tenis  


 


Complejo deportivo ZONA SUROESTE (Cantarranas) 


 Campo de Fútbol hierba  


 Campo de Rugby hierba 


 


7.9. Actualización de los recursos materiales y servicios  


La Facultad de Ciencias de la Información con el apoyo del Contrato Programa 


de Rectorado actualiza y mejora regularmente sus infraestructuras para mantener 


adecuados los espacios a las nuevas necesidades docentes del Espacio Europeo de 


Educación Superior. 


 


 


cs
v:


 9
07


13
82


58
61


33
24


13
67


84
45





				2012-12-12T16:00:49+0100

		España

		DESCRIPCION SEDE.EDUCACION.GOB.ES - ENTIDAD MINISTERIO DE EDUCACION - CIF S2818001F









		2025-07-11T11:44:13+0200
	España




